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I N T R o D u e e I o N 

El objetivo principal del presente trabajo de te-

sis es hacer un análisis descriptivo de las resoluciones l~ 

borales, para tal efecto se dividió en cuatro capítulos que 

se estructuró de la siguiente forma. En el primer capítu1o

y a manera de introducción, se estudia las diferentes eta -

pas históricas del Derecho del Trabajo y del Derecho Proce

sal del Trabajo, para así comprender el nacimiento del oe -

recho Procesal Laboral, para co¿tinuar con el estudio de -

sus fuentes, así como det~rminar su naturaleza. 

En el segundo capítulo de conformidad con el plan

teami~nto formulado por el ilustre procesalista Eduardo J.

Couture, se explora la naturaleza de las resoluciones en el 

Derecho Procesal Laboral, pr.ocurando determinar si se trata 

de un hecho jurídico, de un acto jurídico o de simplemente

un documento. 

Ya en el tercer capítulo y en forma particular, se 

entra de lleno al estudio de las reso1uciones laborales, 

que determina la Ley Federal del Trabajo, y que se pueden -

dictar durante un procedimiento 1abora1, estudiando su esp~ 

Cial naturaleza jurídica. 

Por último, en el cuarto capítulo se analiza el -

laudo, que es la principal resolución que se puede dictar -

en un juicio laboral, ~xplorando sus diferentes elementos,-
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tanto de fondo corno de forma, 1as diversas clases que pue-

dan existir, los medios de impugnación por los que se pue 

den combatir, etc. 

Para el desarrollo del trabajo y como su nombre lo 

indica, se optó por seguir eón el método de investigación 

dogmática, el cual está a su vez integrado por tres méto

dos, a saber; el exegético, ~l sistemático y el sociológi 

co de los que me valgo para su desarrollo. 

En cuanto a las fuentes principales, es menester -

decir que existen pocas obras que aborden el tema de las r~ 

soluciones laborales a nivel nacional, encontrando un gran

vacío a1 respecto, por lo que acudimos a los diversos artí

culos publicados en las Revistas especializadas, reconocie~ 

do la labor que se desarrolló en el Instituto de Investiga

ciones Jurídi~a~ de nuestra máxima Casa de Estudios, al re~ 

nir un gran acervo hemero9ráfico, el cual se encuentra deb~ 

damente clasificado y que fué de gran ayuda para la elabor~ 

ción de este trabajo. 



l. INTRODUCCION AL DERECHO PROCESAL LABORAL. 

A.- ANTECEDENTES DEL DERECHO PROCESAL LABORAL. 

1.- INTERNACIONALES. 

En el presente apartado se tratará de reseñar de -

manera breve, las diferentes etapas por las que atravesó el 

Derecho Procesal"Laboral para que éste fuera reconocido co

mo tal, por lo que al efecto, se conjuntar5 la .nistoria de1 

Derecho del Trabajo, así como d~l Derecho Procesal Civil, 

para que con dicha amalgama, se tenga un panorama amplio de 

la disciplina que nos ocupa. 

a.- ANTECEDENTES DEL DERECHO DEL TRABAJO. 

Para algunos autores el estudio del Derecho del -

Trab~jo, debe iniciarse, a partir de lo que la historia ha

denominado Revolución Industrial, en la que se manifiesta 

de manera palpable el fenómeno obre~o; para otros autores 

su estudio arranca desde los albores de la humanidad. Para

este estudio y sin entrar en discusión sobre lo anterior, -

Se iniciará desde la época romana, por las siguientes razo

nes: 

l.- Si bien es cierto que el fenómeno obrero, nace 

J 
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a partir de la Revolución Industrial en la que 

se introducen una serie de ~nnovaciones reales 

en la agricultura, transportes, indus~ria, co-

mercio y finanzas._." ClJ, dando lugar con 

ello a un~ congicgdc~ón ~asiva de trabaJadores 

en los centros de trabaJo recién establecidos, 

originando con el:o grandes cambios sociales,-

económicos y políticos, así como creando nue -

vas situaciones, haEta e~tonces desconocidas,-

como los grandes asentamientos a las orillas -

de las fábricQs, pero no lo es menos que a lo-

largo de la historia se han generado diversas-

instituciones que aún perduran hasta nuestros-

días, por lo que se considera necesa=io dar un 

breve vistazo a lo que la doctrina ha denomin~ 

do la prehistorid del Derecho del Trabajo. 

2.- A1 estimar que el estudio de la Histor±a del -

Derecho del Trabajo, se~ía incompleto al no --

abarcar los fenómenos ocurridos, antes de la -

Revolución Industrial en materia laboral y po-

der concluir cuándo nace el Derecho del Traba-

jo. 

·r1J.- ASHTON. 7 ... 5 .. "La f.?e&-·o..l!.tciJn J'tldud..f..4...j_a./." • ..t.>~o:cc.ia .:ei..m 
p"l.e..Ji.ún de .la ::;e9ünaa-cct:LC7-Cñ-;-1oñdO-ae CC1 . ../..tu..'l.a Ec:u = 
núm¿ca. méx..j_co 1~Si. Pág. 72 
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3.- Por otra paLte se iniciará el estudio a partir 

de la época romana, por su gran cultura, cuya

influencia ha perdurado hasta nuestros días a

través de una serie de legados culturales, ju

rídicos, etc. 

l) EPOCA ROMANA 

oUrante la época romana existieron cuatro grandes-

formas de trabajo, y que son: 

a) La Esclavitud: 

b) El régimen de las corporaciones: 

el El trabajo libre: 

di El Colonato. 

a) LA ESCLAVITUD. 

Según el jurista argentino Guil1ermo Cabanellas, 

a1 escribir sobre 1os orignes de la escla•·itud, sefia1a -

que: " ••• puede afirmarse que en la guerra se encuentra ei

orígen de la esclavitud, nace desde el momento en que el -

vencedor se percata de que 1natando al vencido, la victoria

carece de frutos y de que ei enemigo muerto resulta mP-nos -
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útil que dedicarlo a faenas pesadas" .. (2). 

Continúa escribiendo el maestro Cabanellas en su -

obra citada lo siguiente: 

"En la esclavitud el hombre pasa a ser cosa, pier-

de su carácter y deshumanizado penetra en la noción de bie-

nes susceptibles, incluso, de apropiación. Ese concepto de-

la esclavitud, que materializa un trabajo en beneficio de -

otro es común a t·odas las civilizaciones que admitieron co-

mo institución jurídica y su diferencia en el trabajo forz~ 

do estriba, tan s61o, en que el ~ombrc deja de ser objeto -

de posesión, utilizándose de él la fuerza que posee, de la-

no puede disponer libremente, estando obligado, aún contra-

su voluntad, a realizar prestacione~ exigidas imperativa --

mente". (3). 

Como se ha visto en los párrafos anteriores, a1 e~ 

clavo se le atribuía el caráct~r de cosa y no como un ser -

humano, susceptible de derechos y obligaciones, por 1o que-

el Dr. Mario de la Cueva, concluye al respecto: 

"En los siglos de la esclavitud no pudo surgir la 

idea .del derecho del trabajo, porque implicaba una contra -

dicción insalvable, ya que el esclavo era una cosa que como 

( 2). - CABANELLAS, ~u.i..l.le,imo. ":ln.~Jr.oduc.c.i.Jn a.l De-'<ec.ho Labo
;z.a..l". Vo.l. :J. lJ.Lb..li..v[J/t.áf_i_ca Om(!ba. A~gc.n.t.i..nc 1?60, 
.. J.i..n edi..ci..ún. Pág. 48 

f J J. - :Jb.i.d<>m. 



7. 

tal no podía ser titu1ar de derechos, frente a ese hecho, 

al mundo antiguo y concretamente a Roma, le bast~ba el De 

recho Civil, estatuto que regulaba la compraventa y el 

arrendamiento de :as esclavos, de los caballos y demás bes-

tias de carga y de trabajo". (4). 

b) EL REGIMEN DE LAS CORPORACIONES. 

Las Corporaciones o C o .L .Le 9- .i_ a é p .i_ f. .i_ e u m. según-

el maestro Mario de la Cueva, citando a Pau1 Pie (5), seña-

1a que dicha institución tuvo su origen durante el reinado-

de NumA Pompilio, y que en un principio ésta, fué más que 

una organización de tipo gremial, una agrupación de carác 

ter mutuaiista y religiosa, p~ra el primero de los autores, 

el origen de las corporaciones se pueden datar en la ép6ca

de Servio Tulio, como consecuencia de la reorganización de-

la ciudad, emprendida por éste Ú1timo, para no ahondar más-

en dicha poiémica por considerar que no trasciende ai tema-

abordado, lo que sí se señalará es 1a importancia cobrada -

por ia Corporación y ios efectos causados por ésta en ei D~ 

(·4 J; - Oé. LA CUéVA, /lla-'t.i_o. "é..l Nuevo OeJt.echo /llex'¿cano de.l 
TA.abati._o". Tomo :J .. Sex.::tCi'Gd-Lc...r...on.. C:d-t..2o.it.-t..a2 f10.1Z.JZ.u.a. 
:s:?r:-M~x.i_co, 1980. 

ISJ.- Oé LA CUE.i/A, /t'la/l..i..o. "De.A.echo Mex..i.can.o de.l.. T./l..aba~o". -
Tomo :J. DéciJna éd.i.c.i..óñ-;-;i.e.7.iiiP./l..e4-t..Ón. 6d...r...~OJZ.-t..a2 PO.it../l..úa 
S.A., /ll~xLco 1967, ~á~. 8 
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recho del Trabajo. 

El Lic. J. Jesús Castorena en su obra "Manual de 

Derecho Obrero" (6), escribe, que las corporaciones tuvie 

ron suma importancia en el desarrol.lo del Imper·io Romano, 

máxime cuando la corporación ºse dedica a la elaboración del 

materia1 y equipo bélico para el buen mantenimiento del 

ejército, los cuales gozaban ~e los más altos privilegias. 

De un constante ir y venir, se puede considerar la 

vida de las Corporaciones, durante las diversas épocas del-

Imperio Romano, en efecto, durante la República no tuvieron 

gran imp~rtancia; posterio:cmente y a consecuencia de la po

lítica expansionista del pueblo romano y con el aumento de-

1os esclavos, como botín de guerra, éstos desplazaron al n~ 

ciente trabajo artesanal, por 1o que 1as corporaciones se -

pusieron a sue1d0 de los líderes políticos, razón pcr la 

cual al asumir el poder Julio César, los disolvió. (7). 

Durante el Imperio, las Corporaciones volvieron a-

surgir, por lo que Augusto a través de la LEX JULIO dictó -

una reglamentación a la cual quedaron sometidas, y en la --

que se exigía la autorización previa para su formación, du-

rante dicho períOdo, y en razón de la disminución en el nú-

( 61. - CASTORéNA, :J. :Je->ri.o. "Manu.a.l de De./f.echo Ob,.e;:.o ", 6a. -
édLcLón. 4¿n edL~o~La~. Mex~co 1984. Pag. 28. 

f 71. - f;ONZALéZ CHARRY, f;uL.l.leA.mo. "DeA.echv de.l T A.abai:2_" 2a. 
éd.i.c.i.ón, Bogo~á.- édL~oA.La.l Tem-<..o, 1970. ?ag. 2 li "'"· 
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mero de esclavos, esta institución cobró un gran desarro11o 

al ocupar un mayor número de hombres 1ibres, por 1o que 

Marco Aurelio y Antonio e1 Piadoso les conceden a1gunos pr~ 

vilegios. 

Con Alejandro Severo, se crea una nueva regulación 

al autorizar a cada corporación la elaboración de sus pro -

pies estatutos, más se considera que aún no se configura --

ban 1as corporac±ones que existieron durante 1a Edad Media, 

ya que en las primeras aún predominaba su carácte~ mutua1is 

ta y re1igioso (8). 

Por último, Gui11ermo González Charry, vé en esta-

institución, principios del moderno Derecho Labora1, como -

10 es ia subordinación y ei sindica1ismo (9). 

e) EL TRABAJO LIBRE 

En Roma, a princípios de la época que los histori~ 

dores han denominado la República, surgieron principa1mente 

dos formas de prestación de servicios l.1am.adas, -l. o e a~ .i o 

~um. ~gregando e1 maestro de 1a Cueva, una tercera figu 

( 8 J. - Dé. LA CUé.VA, l'JaJZ..Lo "OeJZ.echo l'Jex..i.cano de.l. T '<abajo", To 
mo :1, 'l'áf>• 9. 

(91.- ~ONZALé.Z CHARRY, Gu.i..l..l.eA.mo, ob. c.iA:.. 'Pág. 2 
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ra, que es e1 "/tlanda...t.um". e 10) ... 

Ahora bien, en cuanto al. orígen de 1as institucio-

nes arriba mencionadas, señala el autor antes citado, que -

no existe un criterio uniforme al respecto, pero que la te~ 

ría más aceptada, es el hectto de que los propietarios de --

los esc1avos empezaron a dar en arrendamiento a éstos últi-

mos, rompiendo con la costum.J::>re de ser\.•irse exclusivamente

de sus servicios. A lo anterior, cabe señalar otras caus~s-

que inf1uyen en el nacimiento de 1as instituciones mencian~ 

das, como·lo es, el aumento de-la población generando con -

e11o un crecimiento considerable en la demanda de los satis 

factores, así como en la grave escasez de los esclavos, si-

tuación que n1otivó a los hombres l.ibres de escasos recur-

sos, se dieran en arrendamiento ofreciendo su fuerza físi 

ca. dando iugar a que se formara una situación análoga 

a 1a de1 arrendamiento de esclavos ajenos: de ahí el nombre 

que se dió a estas nuevas instituciones• (11). 

Son definidas, las formas de trabajo mencionadas,-

de 1a siguiente manera: 

l. LOCATIO CONDUCTIO OPERIS, es aquel contrato - -

" ••• - por medio de1 cua1 el. conductor se ob1iga-

( 101. - 0€ LA CU€VA /llAY?:JO. ''OeJ<echo JIJex:.<.cuno de.l T '1.abai:.5!_" -
Tomo :J. Pá~- 521. 

(111.- Loe.. C.l.t::. 
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a realizar c·ierta obra para e1 1ocator, median-

te un precio determinado•. (12). 

2. LOCATrO CONDUCTÍ:O OPERA.~UM, es aquel contrato, -

" ••• por el cual el locator se obliga a propor-

cionar a un patrón, e1 conductor, sus servicios 

personales durante a1gún tiempo, a cierta remu-

neración periódica en dinero•. (13)-

La di·ferencia esencial. entre 1as dos figuras es 

triba, en la subordinación, en efecto en la Lo-

catio Conductio Oper1s carece de dicho elemen -

to, ya que la finalidad de dicho contrato es la 

e1aboración de la obra en si, l.a cual. se podía-

elaborar por el locator en su propio taller y -

con 1a ayuda de otras personas, en tanto en 1a-

Locatio Conductio Operarum, se buscaba del loe~ 

tor e1 servicio mismo. por l.o tanto 1a subordi-

nación era un elemento necesario, de l.o ante --

rior se desprende como principal obligación-de

parte del locator en la Locatio Conductio Ope 

ris, era 1a elaboración de 1a obra en sí y 1a 

Locat·io Conductio Operarum. era 1a obediencia 

(121.- FLOR25 MAR~AOANT, ~u.i..~~e,.,,.o. wé~ Oe,,.echo P~.i..vado Ro
mano", 6a. éd.i..c.i..ón, éd.i...¿u,,_.i..a~ é.<J/.-<.n.IJe, S.A •• 19'7.~
PCI~:--4 1 1 • 

ftJJ.- Loe. C.i...t:.. 
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hacia con e1 conductor. (14). 

3. El MANDATUM, éste era un contrato, que en sus-

inicios fué gratuito, y posteriormente se con-

virtió en remunerado, siendo su distinción fu~ 

damenta1 que e1.mandato solamente se aplicaba-

a profesiones 1ibres. (15). 

d) EL COLONATO. 

A.1 ir dec1inando el Imperio Romano la esclavitud, 

va decr~ciendo, más no de una forma brusca, sino a través -~ 

de diversas instituciones como 1o e3 e1 Colonato, posición -

intermedia entre el hombre libre y e1 esclavo, ya que éste--

último pasa a ser de un bien mueble a un accesorio de la ---

tierra. 

A1 respecto nos ilustra Orto1án, autor citado por--

Cabane11as en su obra antes mencionada, con lo siguiente: 

•En tiempo de la ruina de la agricultura y del fr~-

cuente abandono de las tierras por no poderlas cultivar con-

uti1idad; en tiempo, principa1mente, de la conquista de las-

provincias distarttes y de 1a admisión de 1as hordas bárbaras 

fT5l.- Loe. C.iA:. 
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en las tierras del Xmperio, antes de Constantino, se ve apa

recer un tercer término que expresa un derecho abso1utamente 

nuevo: los Colonos fa g --t i... e~ .,/..a e e o .L o n ll, ya tributa-

ríos Icen~¿~¿¿ ad4c~¿p~¿~¡_¿ o LA....Lbu..t.a~LLJ, ya libres (.i.n~uL

~i...ni.... co~on¿ ~¿be~al; una especie de siervos adheridos, no -

ya a un señor individualmente, sino a una tierra_ Esta es 1a 

gradación que se prepara y que atraviesa 1os sig1os: de la -

esclavitud a la servidumbre del terruño y de ésta a 1a domes 

ticidad y al proletariado moderno•. (16)_ 

Más no únicamente los ésc1avos fueron sometidos a1 

Colonato, sino tambíén hombres libres, a quienes se 1es 11a

mó villanos libres, 1os cua1es buscaban 1a protección de un

señor a cambio de cuidar su tierra. 

Los colonos, estaban ob1igados a1 pago de una ren

ta, la que podía ser fijada de una forma expresa o tácita; 

1a expresa a través de un acuerdo entre e1 co1ono y e1 se

ñor, y de forma tácita a través de lo estab1ecido en el Levi 

tico, esto es, la décima parte de 1o cosechado. de1 pago re~ 

pendían con su propiedad. 

Entr~ los siervos y 1os hombres libres, surge -

otra clasificación que son los g..l.o bae. ad4c.,...i.p.¿,¡_.¿,¡_.;_ 

qÚienes se caracterizan por e1 hecho de no poseer tierra pro 

pia y solamente podían cultivar la tierra para su señor-
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De 1o ·anterior cabe concluir, con el Dr. Manuel --

Alonso García, que en 1a instituCión de1 co1onato no se en -

cuentra una relación de trabajo, como se conoce en la actua-

1idad, ya que existe una subordinación indirecta hacia con 

el propietario de la tierra Y directa ~n re1ación con esta 

última. (17) 

2) EDAD MEDIA 

Con 1a descomposición· del Imperio Romano, se suce

dieron una ser~e de fenómenos sociales, políticoS y económi-

cos, dando lugar con ello al fraccionamiento del Estado en 

feudos, palabra proveniente del germano f é h u que cuya 

traducción es =ebaño o propiedad y que según el Oiccionario

de 1a Lengua EsPañola lo define como el "··- contrato por e1 

cual los soberanos y los grandes señores concedían en la 

Edad Media tierras o rentas en usufructo, ob1igándosé al que 

las recibía a guardar fidelidad de vasallo al levante, pres-

tar1e el servicio mi1itar y acudir a las asambleas po1íti --

cas y judicia1es que e1 señor convocaba". (18), así como el-

f 17 J. - ALONSO f;ARC7A. /llanue.l. "f!;'<-d~de Oe,,:=_ch!!__d:=_:!:__T,,~~o" 
€d¿c¿one-d A,,¿.,.¿_ 4a. €d¿c4<Jñ. Ba~ceZona, ~4paña. 1973 
'Pdg. 56. 

{ 18). - 1lea..l Ac.adem.i..a de .la Lenf;.Ua. uo.Lcc..i..on.a/l...i..O de .l.a Lengua 
é4paño..la, 4.i..n ed¿~o~.i..a..l. 19a. ed.Lc¿ón. ~ad~¿d 1970. 
Pág. ó 1 5. 
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surgimiento de un nuevo sistema económico denominado por los 

doctrinarios corno economía de Ciudad. 

Durante esta época, se conocieron dos principales

sistemas de trabajo, a saber: 

a) La servidumbré, 

b) El trabajo gremial. 

a) LA SERVIDUMBRE. 

Esta institución se origina durante la época roma

na, la cual alcanza su máximo desarrollo durante la Edad Me

dia, que se fundamenta en los siguientes principios: 

l. Concentración de poderes en el señor feudal; 

2. Ejercicio del derecho de propiedad sobre la -

tierra. 

3. Titularidad de las prestaciones de servicio de

los cultivadores y habitantes de la tierra, a -

través de un sistéma en el que la división del

dominio directo o eminente (el del señor) y - -

útil (el de1 siervo), constituye base esencia1-

de ia regulación jurídica". (19). 

En 1ineas generales, la servidurabre se manif~esta

de igua1 forma en esta época, como en sus orígenes, salvo p~ 

f19J.- ALONSO ~AnC7A, ~anue~. Ob. e¿~. Pá~. 59. 
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quefias diferencias, al ef~cto nos indica el citado Dr. Manuel 

Alonso García, que se pueden establecer tres grandes épocas -

perfectamente diferenciables, a saber: 

a. La primera época que se caracteriza por la ven

ta del trabajo como prestación personal del - -

siervo. (20). 

b. La segunda época que se caracteriza por la "ve~ 

ta en especie". C2l.). 

c. La tercera época, en la que se sustituye la ve~ 

ta en especie, por ia venta en dinero. (22). 

Por último, el citado autor señala, que ~--- el 

grado de subordinación, presente en todos 1os momentos, se 

distiende para ir afirmándose gradualmente una situación de -

independencia. Es común a todas 1as etapas del feudalismo la

existencia de relaciones de trabajo como prestación de los -

servicios de 1os siervos de la gleba, e1lo como expresión de

los afanes de independencia de artesanos y comerciantes, que

surgen como estamentos sociales de las ciudades medievales -

frente a la caracterización evidentemente agrícola de los se-

ñores feudal.es". (23) 

Por l.o que en l.a úl.tima etapa, se puede habl.ar de-

f.201.- Loe. C.l.t. 

{ .21 I. - Loe. C.i..t. 

(.2.21.- Loe. C.i..t. 

f.2JI.- Loe. C.i..t. 
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un traLajo 1ibre, dando lugar a una "lucha" entre los arte-

sanos y comerciante~ y los señores feudales. 

b) EL TRABAJO GREMIAL. 

Con el transcurso de los años y el crecer de la -

población, los feudos pequeños se van anexando a los más 

grandes, dando lugar a la formación de las ciudades, las 

cuáles conservan un aislamiento respecto de las demás orig~ 

nándose .lo que los economistas h·an llamado una economía de-

ciuadad o urbana, basada ésta, en que los satisfactores de-

la población eran producidos y consumidos por sus mismos h~ 

bitantes, propiciando el surgimiento del régimen de las coE 

poraciones, el cuál es definido por el maestro De la Cueva., 

como " ••• el sistema en el cual, los hombres de una misma -

profesión, oficio o especialidad se unen para la defensa de 

sus intereses comunes en gremios, corporaciones o guildas". 

(24); a su vez J. Jesús Castorena, define a las corporacio-

nes como ºla asociación de los productores de una rama or -

ganizada por la Ley, para regular la producción y el consu-

me de los artículos que manufacturaba". (25) 

1251.- CASTORENA, 7. 7e4Ú4. Ob. C¿~. Pág. 30 
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De lo anterior se desprende que, como 1o sostie 

ne el Dr. Mario de la Cueva, 1as Corporaciones más que -

una asociación de trabajadores, es una reunión de pequeñas

unidades de producción, esto es, una asociación de carácter 

pat.ronal.. 

En tal razón, las corporaciones se constituyeron

para defender los intereses ~e los propietarios de los ta -

11eres, reglamentando la producción; fijando los precios de 

sus productos así como de las materias primas: y principal

mente, la··defensa del mercado de los extranjeros: impedir -

el establecimiento de tall,eres que no formaran parte del 

gremio y evitar la libre concurrencia entre los propieta 

rios de los mismos. 

Lo anterior, se loqraba a través de las Ordenan

zas de los Maestros, que son disposiciones dictadas por el

Consejo de 1os Maestros. 

Por 1o que se refiere a la integración de 1a un~ 

dad de producción, 1a que es éonfundida con los gremios, es 

tá formada de 1a si9uiente forma: 

a).- Los aprendices, son aquellas personas que i~ 

9resan al. tal.1.er a efecto de aprender del. 

Maestro e1 arte u oficio que se desarrol1a 

en 1a unidad de producción. Los aprendices 

tenían como ob1igación 1a de obedecer al -

maestro y en ciertos casos, 1a de pagar por-
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1as enseñanzas recibidas, se estima que la ~ 

etapa de aprendizaje duraba aproXimadamente

de 4 a 5 año{;. 

b).- El oficial o compañero, es aquella persona 

que habiendo concluido la etapa de aprendí 

zaje todavía no obtiene el grado de maestro. 

El oficial o compañero por el desempeño de -

s~ trabaj~, obtiene un jornal ya sea en efec 

tivo o en especie, exigiéndole la elabora 

ción de un producto de buena calidad, por lo 

que se dice que el oficial tenía las mismas

capacidades técnicas que el maestro. 

En razón de la saturación de los gremios, el Con

sejo de los Maestros dictó una serie de medidas tendientes

ª dificultar el paso de oficial a mestro, 1as cuales consis 

tían en lo siguiente: 

1.- Se incrementa la duración en la etapa de a -

prendizaje. 

2.- Aumento en las cuotas, que debía pagar e1 as

pirante a maestro, por ia autorización de1 -

Rey o Señor Feudal. 

3.- La elaboración de una obra maestra. 

Por lo anterior, ~a obtención de1 grado de maes -

tro fué tornándose más difícil, ya que el mismo fué otorga

do en forma hereditaria, por lo que se suscito e1 descante!!_ 
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to entre los compañeros, motivando la creación de asociaci~ 

nes de éstos, hacia el sigio XIII, pudiendo citar entre las 

principales a la ASSOCIATIONIS COMPAGNONNI en Francia. en -

Alemania, los GESSELLENVERRAE~DE, en los que, se encu~ntrdn 

los orígenes del sindicalismo. 

e).- Los maestros, eran los propieta=ios del ta -

ller, los que ostentaban los medios de pro -

ducción; los que fijaban a través del Conse

jo de los Maes~ros, las condiciones de trab~ 

jo que regían la~ relaciones entre ellos y -

1os compañeros y aprendices. 

Al igual que en Roma, las relaciones de trabajo -

eran consideradas como un arrendamiento de la fuerza de tr~ 

bajo, por lo que continuó vigente, con sus respectivas mo -

dalidades, el cOntrato denominado Loca.t..i...o Conduc-t:.-i..v -

Opi!/l..GJt.um 

En esta organización de trabajo se encuentran al

gunos elementos que conforman al Derecho del Trabajo y que

son los siguientes: 

l.- La subordinación que existía entre el maestro 

y 1os compañeros y aprendices. 

2.- La conciencia de clases: que surge en el áni

mo de los compañeros, al irse cerrando el gr~ 

po de los Maestros, quedando una serie de con 

flictos de naturaleza social, sobre todo en -
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Francia y Bélgica. 

De lo anteriormente expuesto, se conc1uye que en

la Epoca Medieval, no surgió el Derecho del Trabajo, concee 

tuado como ta1, alno existir legislación a1guna a1 rcspec -

to, ya que no era necesaria, en virtud de no darse las con

diciones para que éste naciera. 

EX'i'INCION DEL SISTEMA GREMIAL. 

Las causas por las que el sistema de trabajo gre-

mial terminó, se pueden c1asificar en do: 

1.- :Internas, 

2.- Externas. 

1.- Las causas internas, son aque11as que surgen

de 1a misma organización· gremial.y-que son: 

a).- Los múltiples requisitos que impusieron a --

1os compañeros u oficiales por su promoción

ª maestro, creándose cierto.malestar en e1 -

grupo. 

b).- Dada la propia naturaleza de1 gremio, no se

adapta a las nuevas corrientes de carácter -

económico. 

2.- Las causas externas, son aque11as que surgen

de 1os fenómenos sociales, políticos y económicos de 1a ép~ 

ca y que son: 
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a>-- Introducción de nuevas técnicas en la pro -

ducción de bienes~ 

b).- Repudio de los doctrinarios de1 liberalismo, 

a1 sistema gremial, contrario a la tesis su~ 

tentada por !Os primeros. 

e).- Expansión del comercio. como consecuencia 

de.1 Descubr imi.ento de América y el. d.esarro 

110 acelerado de la marina mercante. 

Por ú1timo, cabe destacar, que el régimen gremial 

o corporativo en ciertos países· desapareció en forma por d~ 

más vio~enta, como es el caso de Francia, con el Edicto de

Turqot dictado en el año de 1776, el que suprimía las cor -

poraciones. 

3) EDAD MODERNA. 

a) EL SIGLO xrx EN EL DERECHO DEL TRABAJO. 

Dentro del presente inciso, se estudiarán los - -

~rincipa1es factores y acontecimientos, que a partir del -

año de 1768 se sucedieron e inf1uyeron en e1 nacimiento de1 

Derecho de1 Trabajo. 

Diversas son 1as causas. que en su conjunto orig~ 

naron e1 surgimiento de dicha disciplina. por lo que su es

tudio se enfocará en tres factores principales, ios que se-
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consideran como fundamentales en el nacimiento de la mate -

ria. 

Como se menciona al principio del presente capít~ 

lo, la llamada Revolución Industrial, fué e1 inicio de la -

explotación del hombre por el hombre en grandes centros de

trabajo, surgiendo la clase proletaria y con ello recrude -

ciéndose ia iacha de ciases entre ios propietarios y ios no 

propietarios, ade'Jnás de generar una serie de conflictos so

ciales, económicos, políticos, culturales y jurídicos, 

siendo éste el primer factor en e1 surgimiento del Derecho

de1 Trabajo. 

En virtud de ia expiotación de que eran objeto -

los trabajadores y de las pésimas c~ndiciones que privaban

en los centros fabriles, se originó el surgimiento de di -

versas corrientes filosóficas y sociales, entre las que en

contramos a los socialistas utópicos, los socialistas cien

tíficos, los anarquistas, etc., pensadores que se proponían 

el mejoramiento de la clase trabajadora, la abo1ición de1 

ré9imen liberal y la asunción de los trabajadores al go -

bierno. 

Como tercer factor se encuentran los movimientos

Sociales o revoluciones, por los que se pretendía e1 esta -

blecimiento, ya sea de un nuevo gobierno o la inclusión de~ 

tro dei gobierno en ei poder. 
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l. LA REVOLUCION INDUSTRIAL. 

"Alrededor de 176Ó, una ola de pequeños instru 

mentas destinados a facilitar e1 trabajo, inundó a Inglate-

rra". (26). 

Con estas palabras citadas por T.S. Ashton, atri-

buídas a un estudiante no identificado, ilustra de forma --

parcial lo que fué en realidad este fenómeno, ya que no so-

lamente fueron una serie de inventos, los que originaron e~ 

te movimiento, sino una verdadera Revolución en las ramas -

de la economía, comercio, transportes y finanzas, que moti-

varan un cambio en la estructura social de Ingldterra, como 

adelante reseña el autor arriba indicado: 

" ..... puede decirse que 1.a coyuntura de mayores --

ofertas de tierra, de capital y de trabajo, hicieron posi 

ble la expansión industrial, es al vapor y al carbón a -

quie~ debe recurrirse para explicar el combustible y la -

fuerza de que necesitó la manufactura en gran escala. Por 

otra parte, la baja tasa de interes, el aumento de los pre-

cioS y la gran expectativa de beneficios, proporcionaron e1 

indispensable incentivo. Más no debemos ignorar que por en-

éima de todos estos factores materiales y económicos había-

(26).- ASHTON, T.5. "La 'Revo./.uc.i..ón :lndu4.t.4La.l. 1700-1830" Ob. CL.t.. ?á~. 7¿-----------------~-----------~ 
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f26J.- ASllTON. T.S. "La Revo.<.uc..lón :Jndu...,~;r.la.l 1700-1830" 
Ob. C-l~. ?á~. 7¿------------~--~~------------
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a1go más. El comercio con otras partes de1 mundo amplió las 

ideas geográficas del hombre, y la ciencia había suscitado-

otro tanto en lo que respecta a la concepción del universo; 

por ello debe decirse que la Revolución Industrial signifi-

có también una revolución de' ideas. Si bien trajo un nuevo-

entendimiento y un mayor control de la naturaleza. también-

aport6 una nueva actitud ant~ los problemas sociales••. (27) 

Es indudable que a partir de la expansión de la -

industria, motivó una serie de fenómenos sociales hasta en-

tonces desconocidos, al respecto el Dr. Néstor de Buen L. 

señala las siguientes consecuencias: (28) 

a).- La concentración de un gran número de traba-

(271.- :Jb.i..dem. 

jadores en los centros de trabajo, reunión -

que se hacía necesaria en razón de las nece-

Sidades propias de la industria que se trata 

re, Vgt: la metalúrgica, la que requería de

una gran cantidad de mano de obra por.nece--

sidades propias· del proceso de elaboración 

del producto; asi mismo tenemos a la indus 

tria textil, que con 1as nuevas técnicas in-

traducidas como consecuencia de los recien -

Pá~. JO 

(281. - Oé. IJUé:N L. Né-1~0/I.. "Oe,.echo de.I. T/l.aÓaj.o". Tomo :J, 4a. 
edLc¿ón. éd¿~v~¿a~ PU~Ua:-s~~~-~~~~C0-7981. ?á~. 
154. 
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tes inventos, se hace necesario un gran nú -

mero de trabajadores para mover 1as máqui -

nas. 

b).- Debido a la gran demanda de trabajadores que 

necesita la naciente industria y dada 1a es

casez de éstos, los patrones aumentaron e1 -

número de horas laborab1es. situación que se 

fa~ilitó con la introducción del alumbrado-

por medio de gas de carbón. por 1o que se fi 

jaron jornadas infrahumanas de 14 a 16 horas 

diarias. 

e).- La uti1ización cada vez mayor de niños y mu

jeres en los centros ;e trabajo, rea1izando

las mismas labores que 1os varones, pero con 

un salario inferior a 1os de éstos ú1timos. 

d).- Las condiciones de trabajo en las fábricas 

eran contrarias a 1a sa1ud e integridad fi 

sica de 1os trabajadores, 10s que carecían 

de normas mínimas de seguridad e higiene. 

e).- En razón de las condiciones económicas que 

privaban en Inglaterra, en 1os años de 1a -

Revolución Industria1 empieza a escasear 1a

moneda fraccionaria, razón por 1a cuai no se 

les cubría el jornal completo al trabajador. 

pagándo1es una parte con dinero y 1a otra a-
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través de fichas--o vales, o bien con la com-

pra de bienes en ias tiendas de raya establ~ 

cidas por el patrón. 

2. DOCTRINAS FILOSOFICAS. 

"Si los acontecimi~ntos históricos han sido deteE 

minantes en 1a evolución del derecho del trabajo, las doc 

trinas sociales han servido para precisar sus contornos y 

formar su· teoría". ( 29). 

La anterior aseveración hecha por el maestro Oe -

la Cueva, describe perfectamente lo que las doctrinas filo-

sóficas, todas con un carácter social, significaron en el -

de.sarrol.lo del. Derecho del Trabajo, por lo que en el. prese!!. 

te inciso, se analizarán las principales corrientes que in-

fluyeron en la evolución del mismo. 

a. SOCIALISMO UTOPICO. 

La denominación de socialismo utópico, con el que 

se describe en dos palabras el fundamento de esta corrien -

te, se debió a Carlos Marx y Federico Engels, en efecto, se 

1es 11ama utópicos, en razón de que si bien es cierto que -
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se dan cuenta de la lucha de clases y de la evidente injus 

ticía social que privaba en las fábricas, propo~en soluci~ 

nes imposibles, a fin de po~er término a dicha injusticia, 

a través de mejores condiciones de trabajo concedidas por-

los patrones. Ahora bien, señalados de manera muy general-

los fundamentos del socialismo utopico, se citarán a los -

principales sustentantes de la corriente en estudio; divi-

diendo para tal efecto,y como lo hace el Doctor Néstor L.-

De Buen, en dos grupos: 

Los socialistas ut6pic~s franceses y socialistas 

utópicos ingleses, con la aclaración de que no se citarán

ª todoS, pero sí a los más significativos. 

l.- EL SOCIALISMO UTOPICO FRANCES. 

(301.-

a).- SAINT-SIMON.- Para este pensador, "la indus-

tria es la única fuente de toda la riqueza--

y de todas las prosperidades". (30), pero --

condenaba los abusos que eran objeto los --

trabajadores, debido al nuevo sistema econó-

mico que privaba, por lo que se propuso que-

1a economía debía ser organizada,oponiendo e1 

DE. FE.'R.'RA~U. F/tanc.i..-Jc.o. "0!:_:;!:_~~~-~e~_Z::;9.b9.i~"· Vo.l. :7-
~a~~e ~ene~a~. Teo~¿a ~ ~ocLone4 ~ene~a~e~ de~ De~e -
cho de~ T4aba~o. 2a. édLcLón ac~ua~L~ada ~eLmp~e4Lún. 
€.d.i.c..i.one• De pa.lma, Bueno• A.i.4e•. 1976. ~dp. 63 
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poder económico al político y debía de pre -

va1ecer la inteligencia a la fuerza. 

Por otra parte, señalaba que la sociedad de

bía ser organizada de tal forma, que siempre 

tienda al mejOramiento de la clase más po -

bre, y que la dirección de dicha sociedad, -

debería radic~r en la clase pensante. Saint

Simon, proponía una asociación universal de

los trabajadores y de patrones, en las que -

únicamente se reconocerían más privilegios,

que aquellos provenientes de la capacidad de 

cada persona .. 

b).- CHARLES FOURIER, propuso entre otras cosas 

un sistema 1aboral a través de la creación 

de centros de trabajo denominados t. a-la n. 4 

.t;, e .Jt. .i... o 4 • unidades económicas, por las que 

a través de1 trabajo asociado fueran auto -

suficientes, asimismo se buscaba, que estas

funcionaran •al mismo tiempo como cooperati-

. vas de producción. y consumo". (3l). 

Se proponía que dentro de éstas comunidades

se dLvidiera 1a actividad industrial en sie

te ramas, los falansterios, serían financia-
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dos y apoyados a través de 1as aportaciones-

que generosamente donaran 1os hombres ricps. 

A Fourier se 1e debe, 1a idea de1 estab1eci-

miento de 1os ta11eres naciona1es. (32). 

2.- EL SOCIALISMO UTOPICO INGLES. 

En est~·corriente se tiene como principal exposi-

tor a Robert Owen, que con sus ideas aportó diversos elemen 

tos ,a1 Derecho en gestación. 

En efecto, a Roberto Owen, persona dotada de una-

gran inteligencia: introdujo en su propia fábrica, las -

ideas que sostenía, reduciendo la j~rnada de trabajo, paga~ 

do salarios justos así como 1a prohibición del trabajo de -

los menores. 

En los Estados Unidos de Norteamérica funda el --

centro de trabajo, al que llamó New Harrnony en donde se - -

practicó una forma incipiente de comunlsmo·primitivo, post~ 

riormente y en razón de1 fracaso de dicho proyecto, Robert-

Owen regresa a Inglaterra, en donde es nombrado Presidente-

de la Gran Alianza Nacional de Sindicatos Obreros, ~rade --

tinions, alianza que fracasa el mismo año de su creación en-
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1834, por 1o que decide seguir experimentando en el campo -

del cooperativismo, en el que pone en práctica una e3pecie

de socialismo de matices tenues, actividad que desempeña -

hasta los últimos días de su vida. A Robert Owen, se le - -

atribuye ser el inspirador de los reglamentos de trabajo -

(33). 

b. SOCIALISMO CIENTIFICO • 

. Ardua resulta la tarea de resumir en pocas lí - -

neas, lo que significa el socialismo científico en el desa

rrollo del Derecho del Trabajo, ya que siendo esta doctrina 

e1 punto central en que se apoyaron los distintos movimien

tos sociales. promovidos por el proletariado a fin de lo -

grar el reconoc1miento de los mas mínimos derechos y garan

tías laborales, es igualmente compleja su síntesis en razón 

de1 caudal literario de)ado por Carlos Marx y Federico En -

9e1s, sobre su filosofía, estudio que bien valdría un trab~ 

jo especial p~ra ello, por lo que únicamente se analizará -

los puntos principales, que afectan a la materia de estudio 

y que hayan inf1uído en su desarrollo. 

Los iniciadores y principales promotores del lla

mado socialisffio científico, fueron Carlos Marx y Federico -

(JJJ.- 7b¿dem. Pág. 7J 
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Engels, hacia la década de los años 40 del siglo XIX, su e~ 

tudio no sólo abarca la economía, sino que se introducen 

dentro de la filosofía, la historia, economía, etc., por lo 

cual el marco ha sido dividido en tres partes: 

1.- Posición Filosófica, siendo su base teórica -

el materialismo dialéctico, que se define ca-

mo '' ••• la ciencia del desarrollo, sea el m~-

todo marxista de estudio y transformación de-

la realidad" 134). 

2.- A través del m~terialismo histórico, explica-

las leyes sociales, con la derivaci6n de la -

teoría de la tesis, antítesis y síntesis. 

3.- La destrucción del sistema ca?italista a tra-

vés de una resolución del proletariado. 

La anterior división, nos es presentada por el --

maestro Mario de la Cueva, en su opus ya citada (35). 

Por lo que se refiere a los principales enuncia -

dos, que de forma d~recta o i11directa afectan al desarro --

110 de1 socialismo científico, podríamos señalar los si - -

guientes: 

l.- Proponía la desaparición de la propiedad, en-

( 341. - YAYOT O. "Qué e .. , e../. ma-te.rt.i..a.:..i.. .. .tmo c!i_a l..e c.t:..i.co,.. 1 a. 
ed¿c¿6n, ~dx¿co. €d¿c¿one4 de C:l~tu.~a ?op~~a~. 5.A.-
1979 f'á!).· 17 !J ..j .. j .. 

(J5).- [)€,. L4 CUétlA, ftJa.11.¿o. "De/l.ech.v /'ie?xi..cano • •.• "Ob. Ci..--t. 
'i'á,,_. 7 3 
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razón de ser esta la causante de la separa -

ción de los hombres en p~opictarios y no pro

pietarios (proletariado), y por ende la so -

cialización de los elementos de la pruduc---

ción. 

2.- Carlos Marx, considera " que no es la con-

ciencia del ho~bre lo que determina su exis-

tencia, sino su existencia social lo que de -

termina su conciencia". (36), esto es, la es

tructura económica de la sociedad, en la que

las fuerzas.y las relaciones de producción -

forman ia subestructura, sobre la cual se le

vanta la superestructura que constituye la or 

ganización política, jurídica y social del 

hombre. 

3.- Cuando sucede un periódo de revolución so---

cial, a fin de explicar esa transformación s~ 

cial, es necesario estudiar los cambios oper~ 

dos en 1a estructura económica, ya que como -

se ha visto 1a estructura ~conómica, determi

na a su vez 1a superestructura, por lo que $e 

rá el cambio en las condiciones económicas 

la causa real de la transformación, situación 

( 36 I. - Loe. C.i..t.. 
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que puede comprobarse a través del materialis 

mo dialéctico de forma científica. 

4.- Estab1ece ei Órígen de la 1ucha de ciases, ia 

que se dá en razón de la desigualdad entre 

los propietarios de los medios de producción

y los no propietarios, que son las mayorías,

lo que origina que éstos últimos se pongan al 

servicio de los primeros, originando la lucha 

de clases, la cual subsistirá en tanto exista 

ia propiedad privada. 

S.- Como consecuencia de lo anterior, Carlos Marx 

propone la unión y organización de los prole

tariados, para que jun~os alcancen mejores 

condiciones de vida, así como la abolición de 

la propiedad privadá, lo anterior queda robu~ 

tecido con la famosa frase final del Manifie~ 

to Comunista, 1'P4o~e~a~¿o4 de ~vdo4 ~04 pal -

4ed, unL<1~ en ¿a ~ucha pa4 ~a dcJ~~ucc¿&n d~~ 

cap¿~a~¿4mo''. (37). 

6.- A través de la teoría de la plusvalía, la que 

consiste en: " ••• el valor de camb~o de las 

mercancías en 1a cantidad de trabajo social 

incorporado e~ ellas, el obrero proporciona 
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a1 empresario una cantidad de trabajo que es

siempre mayor de la incorporada en 1as mer -

cancías que en el sa1ario que percibe puede -

adquirir, lo que se explica porque el trabajo 

no es sino una mercancía, cuyo valor se en --

cuentra detcrniinado a su vez, no por su ren-

dimiento, sino por la suma de mercancías, ho

ras de trabajo.socia1, necesario para que el

obrero pueda subsistir y reproducirse; la di

ferencia entre las dos cantidades constituye-

1a plusvalía, qué, según lo dicho, es un 

cierto núme~o de horas de trabajo que el em 

presario conserva, despojando a1 operario". -

(38). De ta1 modo de que e1 trabajador siem-

pre es explotado por e1 patrón. 

De lo anteriormente expuesto, podemos concluir, 

citando las palabras del profesor Francisco de Ferrari: 

"Pero el socialismo -(científico)- inte=esa a 

nuestro derecho fundamentalmerite como un fenómeno, como un

aspecto de la dinámica social, más que como una doctrina. -

Cualquiera que sea su valor como elaboración científica, -

particularmente a la luz de los cambios producidos. En los

últimos tiempos el socialismo, como hecho, como fuerza his

tórica, como organización de una clase social, se constitu-

f38J.- Loe. CL~. 
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yó en un factor determinante del Derecho del Trabajo•. (39). 

c. EL INTERVENCIONISMO DEL ESTADO. 

En el año de 1819, Sismondi, propugnó por 1a in--

tervención del Estado, para el mejoramiento de 1os trabaja

dores a través de la regulación de los salarios y con el e~ 

tablecimiento de medidas mínimas de seguridad social, criti 

cando la actitud pasiva que guardaba el Estado en la época-

del liberalismo y e1 individualismo. 

La base del pensamiento de Sismondi consiste en -

la crítica hecha a la economía, al no limitarse a estudiar-

la riqueza y la forma de aumentarla, y que su estudio debe-

abarcar la forma de lograr el bienestar material de los ha~. 

bres, así como la distribución de los bienes. 

Oado los efectos que generó, el sistema capitali~ 

ta, el pensador citado propone que el Estado debe interve -

nir, para regu1ar 1as condiciones económicas, en beneficio-

principalmente de los pequeños productores. 

Fué en Ing1aterra, en donde e1 intervencionismo 

de1 Estado se manifestó por primera vez al regu1ar los efe~ 

tos de la política librecambista, y posteriormente, dicta -

medidas que benefician al proletariado. 
\ 

(391.- Oé FéRRAR7, F~ancL4co. Ob. C¿z. Páa. 72. 
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Es a través de las ideas de Hegel y Engels, que -

se confirma la concepción del moderno intervencionismo del-

Estado, los cuales e1 Maestro De la Cueva nos dá los princ~ 

pales elementos de éste en las siguientes líneas: 

"La existencia de las clases sociales es un dato-

real que se impone al sociológico, al político y al juris 

ta, más el Estado actual, el Estado democrático, no es pa -

trimonio de ningún grupo o clase, sino que los engloba y r~ 

presenta a todos; se encuentra, pues, en una de esas etapas 

de que habla Engels, como elemento regulador de la clase no 

puede permanecer inactivo, porque la lucha desenfrenada, 

además de debilitar a la nación, acabará con el tiempo, por 

destruirla, su función consiste, en consecuencia, en la in-

tervención en 1os fenómenos económicos, a efecto de que .• -

dentro del sistema jurídico imperante, cada clase obtenga -

aquello que justamente le pertenece; no toleraría por lo -

tanto la explotación de una clase por la otra y para impe -

dirlo promulga la legislación del trabajo,' prohibe los mon2 

polios, resuelve autoritariamente por medio del arbitraje -

obligatorio, como en Australia, los conflictos entre el ca-

pital y el trabajo, etcétera•. (40). 

De lo transcrito, se concluye que el Derecho del

Trabajo es una forma de intervención del Estado, y así se -

( 40}. - Oé. LA CUé.VA, l'la/l..i.o. "Oe/l.echo l'lex.Lcano 
?ás¡. 78. 

" Ob. C.L.t:. 
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impide la explotación de las c1ases más desprotegidas .. Por

frltimo, e1 intervencionismo del Estado, m~s que una concep

ción política o económica se trata de un método, para impe

dir o corregir las injusticias y desórdenes que provoca el

capita1ismo (41), teniendo déntro de un número considerable 

de países, que existe, logrando grandes avances es~e siste

ma en l.a protección del trabajador .. 

d. SOCIALISMO DE ESTADO. 

Se cita como iniciadores de esta corriente a ---

Rodbertus y a Lasalle, más sin embargo fué Shmoller, qu~en

durante el. Congreso celebrado por las Universidades Germa -

nas en Eisenach, en el año de 1872, expuso en forma comple

ta 1os fundamentos del socialismo de Estado .. 

Esta corriente, basada principalmente en la idea

alemana del Estado, la cual es enriquec~da, con 1a idea de

que entre los integrantes de uha nación se encuentran ele -

mentas comunes, como el idioma, costumbres, cultura, etc.,

componentes que forman un todo, mismo que se encuentra so 

bre el fenómeno económico, concretizándose dicho todo, en 

el Estado, por lo que ést! deberá ejercer medidas para con

servarlo y a su vez vitalizarlo, por lo que al contrario de 

(/¡.1 /. - Loe. C.i..t. 
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lo que exponía la escuela del liberalismo, que sostenía que 

el Estado debería estar al margen del fenómeno económico, 

por lo que el socialismo de Estado repudia al liberalismo,

al igual que el intervencionismo más la diferencia con éste 

Último estriba en el hecho de que el socialismo de Estado,

propugna por una economía dirigida de forma integral, y el

intervencionismo únicamente le confiere al Estado un papel

regulador o prote"ctor de los particulares. (42) 

Como elementos fundamentales de esta corriente p~ 

demos resumir los siguientes: 

1.- Fropug11a por una economía dirigida de forma 

integral, esto es, el Estado fija los pre

cios, regula la entrara y salida de las rner 

cancías, establece la cantidad y la calidad -

de los productos. por lo que se dice que el -

socialismo de Estado es una economía consuntl 

va. 

2.- Se fomenta la iniciativa individual, conside

rada ésta como generadora del progreso, más -

el Estado interviene a fin de que no so caiga 

en las exageraciones del liberalismo. 

3.- Respeta la propiedad privada, pero con cier 

tas limitaciones~ 

f421.- 7bLdem. Pdg. 82. 
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Al igua1 que el socialismo científico y el inter

vencionismo, e1 socialismo de Estado ejerció gran influen 

cia en el desarrollo del Derecho del Trabajo, al dictar - -

una serie de medidas tendientes a lograr los fundamentos de 

su teoría, a través de las disposiciones de carácter econó-

mico que se establecieron, podemos citar, como ejemplo de -

lo anterior, el reparto de ut.ilidades de la empresa a los -

trabajadores. 

e. DOCTRINA SOCIAL DE LA IGLESIA CATOLICA. 

El día 15 de mayo de 1891, durante el pontificado 

de su Santidad León XIII, se dá a conocer la encíclica de -

nomidada RERUM NOVARUM, en la que se manifiesta el pensa -

miento de la Igiesia Cató1ica y en forma especial se refie

re a los problemas sociales que privaban en dicha época. 

La citada encíclica establece sus principios, en las 

normas que la recta razón dcscübre conforme a la Ley de - -

Dios" (43), las QUC deben prevalecer en 1a sociedad para la 

mejor convivencia del hombre. 

El Papa León XIII, al darse cue~ta de la apre - -

miante situación en que vivían los trabajadores, así como -

el avance amenazador del socialismo y el anarquismo, y muy-

f4JJ.- Loe. C¿~. 
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~Specialmente en_Italia, aunado a la grave crisis socia1 y

económica que imperaba, dá a conocer a través de su encícli 

ca e1 pensamiento d~ la IglCsia Católica; de dicha situa -

ción y la forma de solucionarla, por medio de las enseñan -

zas del cristianismo, en el documento señalado, se formulan 

las siguientes posturas: 

lª- Asume una actitud crítica en contra del soci~ 

lismo, al que describe como una doctrina fal

sa, injusta y dañosa, incluso para los mismos 

trabajadores. 

Falsa, al asignar al trabajador una forma pa

siva en cuanto a su desarrollo personal, qui

tándole cualquier iniciativa creadora, asigna 

al Estado ur1 car~cter rector en la vida d~ tE 

dos los hombres; es injusta, al proponer el -

socialismo la desaparición de la propiedad -

privada, siendo la postura de la iglesia cat~ 

lica la subsistencia de la propiedad privada, 

la cual juega un doble papel, o mejor dicho,

asume una doble naturaleza; ya que por una -

parte se sostiene que: la propiedad pri

vada es una institución conforme a la natura

leza y como tal inviolable''. (44), pero que -



42. 

los hombres, deben tener muy en considera 

ción " ••• el bien común, pues la propiedad -

tiene un carácter social y no está exclusiva

mente des~inada a servir el interés particu -

lar". (45). 

2.- La Iglesia Católica, partiendo del supuesto 

de que los hom~res son desiguales entre sí, 

se justifica el establecimiento de diversas 

clases sociales, pero que las mismas, deben 

buscar la unidad-social, por medio de la cola 

boración de .unos con otros, con lo que se de

secha la idea socialista de la lucha entre 

las clases, por considerarla absurda. 

3.- Propone una justa repartición de la riqueza,

e~tre los factores de la producción, capital

y trabajo, lo que se logra con la colabora -

ción entre ambos factores. La Iglesia Católi

ca, señala que para lograr la colaboración se 

difundirá la doctrina cristiana, a fin de en-

señar a los patrones a respetar a los trabaj~ 

dores, así como cu~l debe ser el uso de su r~ 

queza: por su parte, los trabajadores, debe-

rán conformarse con su situación. 
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4.- Establece una serie de restricciones a la in~ 

titución de la huelga, en razón de que ésta -

genera violencia. 

5.- Propugna por la fijación de un salario justo

para el trabajador, el cual debe ser suficie~ 

te para la subsistencia del propio trabaja -

dar y de su familia, así como para pcr~~tir -

el ahorro, para que éste sea fuente de su pr~ 

pi~dad. 

~-- Propone una serie de medidas tendientes a la

protccción del trabajador, conducentes con -

las aprobadas por los países europeos. 

7.- La Iglesia atribuye como causa de la c~isis 

que prevalece a tres factores, a saber: lo ~~ 

ral, lo econ6mico y social. Por lo que sos~~~ 

ne que debcr5n resolver los tres problemas 

mencionados para salir de esa situación. 

8.- Se recomienda qu€ los obreros participen en 

cierta medida, ya sea en la dirección de la -

empresa, en el dominio de la misma o en las -

ganancias obtenidas a través de un contrato 

de sociedad. 

9.- Asi mismo, señala que las clases sociales de

ben organizarse de conform~dad al inodelo cor

porativista, privativo de la Edad Mcdi~. 
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Mucho se ha criticado a esta doctrina en razón de 

que las propuestas planteadas por ésta son insalvables, por 

lo que no se proporciona una solución real al problema, más 

sin embargo, es indiscutible la influencia ·que ejerció en -

el desarrollo del Derecho del Trabajo. 

J. LOS MOVIMIENTOS SOCIALES. 

Las Revoluciones Sociales, que durante el siglo -

x:x se sucedieron en Europa tuvi~ron gr~n influenc~a en el

d~s~r=ollo del Derecho del Trabajo. Estos movimientos son -

apoyados por las ideas sustentadas por los socialistas, en

auge en la época, más sin embargo, las luchas tuvieron en -

un principio un carácter burgués, apoyados por la fuerza de 

los proletariados. 

Para efectos del p~cscnte inciso se ~nalizarán -

los distintos movimientos ocurridos er. Inglaterra, Francia

Y Alemania. 

a. INGLATERRA. 

En Inglaterra, surgió el movimiento que 1a histo 

ria ha denominado Cartista, el que consistió en lo siguien

te: 

Fué en Inglaterra en donde surgió por primera - -
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vez, la Revolución Industrial y en donde la corriente econ~ 

mica del mercantilismo cobró una fuerza inusitada, lo que -

motivó un extraordinario desarrollo industrial, así como -

la supremacía de la estructura capitalista, originando el -

surgimiento del proletariado y la crisis social. 

Fueron muchos e incon~ables los abusos que los p~ 

trones cometían en contra de los trabajadores en esa época, 

motivando un cr.ecíente descontento general, por lo que se-

dictaron una serie de medidas, pudiendo citar el siguiente

hecho; en el año de 1824, el Parlamento Inglés, dictó un de 

creta por el cual se levantó la prohibici6n hecha por la 

Ley de Chapelier¡ por lo que se permite la libertad de aso

ciación, lo anterior debido a la presión ejercida por los 

obreros para el reconocimiento de sus sindicatos (Trade_- -

Unions). 

En Londres, el día 4 de febrero del año de 1839,

se ceLebró la Convención Cartista, nombre que se toma por -

el documento elaborado por 1os convencionistas, en su mayo

ría obreros asesorados por miembros radicales del Parlamen

to. 

En dicha Convención surge de inmediato una inci 

sión, por una parte se encontraba e1 partido de la fuerza -

moral, figurando a la cabeza William Lovett y por la otra 

el partido de l~ fuerza física, encabezado por O'Connor, 
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O'Brian, Jove y Harvey (46), 1a primera corriente se carac

teriza por una conducta moderada, más la segunda se inclín~ 

ba por un cambio violento; de dicha Conv~nción surge la CaE 

ta del Pueblo (People's Charter) la cual es suscrita por -

cerca de 300,000 personas, en dicho documento, se formulan

las siguientes peticiones: 

1.- Derecho al suf~agio, 

2.- Voto secreto 

3.- La igualdad de los Distritos Electorales 

~-- Pago a los miembrbs del Parlamento 

S.- Que las eleceiones fueran anuales 

6.- Que a los candidatos al Parlamento no se les

exigiera el censo. 

Como se verá, las pretensiones exigidas por los-

cartistas son de carácter económico político. más que so -

ciales. 

Las anteriores peticiones, fueron de inmediato de 

sechadas por la burguesía, la Cual temerosa del avance de ~ 

dicho movimiento y al verse amenazada su posición, lo repr~ 

mió violentamente, razón por la cual los cartistas se refu

giaron en Birmingham. 

La Asamblea Nacional de la Carta en el año de 

1842, vuelve a lanzar un segundo comunicado, esta vez fir 

(461.- 2bLdem. Pá~- 29. 
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mado por un mayor número de personas que la primera, y en 

la que se introducen peticiones de carácter social, dicho 

documento se convierte en una denuncia de los excesos de -

los empresarios en contra de los trabajadores, como lo fué

el hecho del estab1ecimiento de una jornada de trabajo inh~ 

mana¡ los misérrimos salarios que se pagaban, así como la -

realización del trabajo en condiciones insalubres, etc. En

el afio en cita se··sucedieron una serie de huelgas y se con

voca para el "Mes Santo", que consistía en una huelga gene

ral, la cual fracasó debido en g~an medida a la falta de ºE 

ganización de la misma, con la que se pretendía presionar -

al Parlamento. Existe un tercer intento en el año de 1848,

para formular una nueva petición por parte de los cartis--

tas, más ésta fué reprimida en forma por demás brutal por -

parte del ejército al mando del Duque de Wellington. 

b. FRANCIA. 

Diyersos fueron los movimientos que surgieron en

Francia, principalmente a finales del siglo XVIII y media -

dos del siglo XIX, sin embargo el estudio del presente inc! 

se analizará únicamente el movimiento social conocido como-

1a Revolución de 1848, la cuál significa un gran avance en

ei surgimiento del Derecho del Trabajo. 

Hacia los años de 1846 y 1847, se conjugaron una-
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serie de acontecimientos que provocaron el estallamiento de 

La Revolución de 1848, los que se pueden enumerar de la si

guiente forma: 

1.- Existe una grave depresión económica, la cual 

afecta a la gran mayoría· de países europeos,

provocando una serie de quiebras, sobre todo

en pequeños co~ercios y factorías. 

2.- La apremiante situación económica, en que vi

vía la clase trabajadora. 

~-- Descontento por parte de los pequeños burgue

ses, al no ppder formar parte del gobierno, 

en manos de la aristocracía que ejercía un --

poder absoluto. 

Las causas arriba enunciadas, si bien es cierto -

que no son todaS, sí las más importantes, mismas que provo

caron en febrero del año de 1848, un levantamiento, el que

no posee una ideo1ogía definida. debido a que se encOntra 

ban mezclados los intereses de-la pequeña burguesía y los 

de la clase proletaria, los primeros pretendían una posi 

ción dentro de1 poder y los segundos mejores condiciones de 

vida, provocando con ello la caída de la monarquía, esta 

b1eciéndose un gobierno provisional encabezado por Ledru 

Ro11in y Flocun, quienes representan a la pequeña burgue 

sía y a Louís Blanc y a1 trabajador Albert, por la parte 

trabajadora. 
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Con el establecimiento de la República el 25 de 

febrero del año de 1848, se dictan una serie de normas en 

las que se destacan, en el á~bito político, el sufragio -

universal y por lo que se refiere al ámbito social, se lo

gra el reconocimiento del Derecho al trabajo; el estableci-

miento de los ''Talleres Nacionales••, la creación del Minis -

terio del Trabajo; por decreto de fecha 28 de febrero del -

año en cita, se orñena la integración de la Comisión de Lu -

xemburgo, a la que se le encomienda la redacción de la le -

gislación social= así mismo se diCtan una serie de decre - -

tos, por los cuales se establecieron mejoras para los traba

jadores, tales como la fijación de una jornada máxima de -

trabajo; supresión de los intermediarios y la contratación 

directa; así como la reorganización de los Conseils de Prud' 

Hommes, antecedentes remotos de las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje; se permitió la libre organización de los traba

jadores. 

Lo anterior, sin embargo duró muy poco tiempo, 

la pequeña burguesía, al ver que su condición no mejora 

ba, a causa de l.a serie de normas protectoras de los tra 

bajadores y en especial resentida con el establecimiento de

lo·s talleres nacional.es, que consideran los causantes de sus 

males, por lo que se busca su cierre, lográndose éste median 

te el decreto dictado de fecha 21 de junio del año de rna -

rras, en el que se ordena la expulsión de los trabajadores 
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de los talleres, acción que se efectúa en forma por demás -

cruenta, ap1astando todo el movimiento obrero_ 

Esta revolución tuvo gran significado en el desa

rro11o del Derecho del Trabajo, al establecer dentro del -

ánimo de los trabajadores la ºconciencia de clase y al per 

catarse éstos últimos de la fuerza que unidos pueden desa 

rrollar para alcanzar mejores.condiciones de trabajo. 

c. ALEMANIA. 

Concomitantemente al inicio de la Revolución Fra~ 

cesa de 1848, surge en los Estados Alemanes, un movimiento

revolucionario promovido por los pequeños burgueses, los -

que no buscaron el apoyo de las clases populares, por miedo 

a que aconteciera un fenómeno similar al mov1miento francés, 

esto es que las desmedidas exigencias de los obreros fueran 

de tal forma exageradas, que su situación no cambiaría, y -

aún más empeorara, razón por lo que el movimiento fué apag~ 

do inmediatamente. Logrando únicamente conceciones de cará~ 

ter social, como el otorgamiento a las clases acomodadas -

del Derecho electoral; así como la liberación de los campe

sinos de la servidumbre. Igualmente en el año de 1848, se -

constituyó 1a Asamblea Nacional en Franckfurt, la cual te 

nía como función la de crear una nueva Constitución, la que 

nunca fué promulgada, disolviéndose dicha Asamblea en el --
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año de 1849, marcando el· final de la Revolución Alemana. 

ron 

Mas sin embargo, fué en Alemania, 

un gran número de norma~ protectoras de 

en donde surgí~ 

los trabajado--

res y en especial la creación del Seguro Social, pero di --

chas normas no fueron consecuencia de movimientos obreros,-

sino concesiones del Estado, por lo que se analizará dicho

fenómeno. 

l.- Hac~a la segunda mitad del siglo XIX, la in-

dustria alemana empieza a desarrollarse, pro

duciéndose un fenómeno similar al acontecido-

en Inglaterra, al inicio de la Revolución In-

dustrial, esto es, un aumento creciente de --

obreros con sus efectos, más sin embargo exi~ 

tía una gran diferencia entre los fenómenos,

que consistía en el hecho de que la clase pr~ 

letariada de Alemania, contaba con una ideolo 

gía con la que podía luchar en contra del si~ 

tema capitalista: el socialismo, sustentado 

por las ideas de Carlos Marx y muy especial 

mente las de Ferdinand Lasalle. 

2.- En efecto, gran influencia ejercieron 1as 

ideas de Lasalle y Marx, en la clase labo 

ral, sobre todo por las ideas proclamadas por 

e1 primero de los citados, quien creía en la

necesidad de 1os obreros en organizarse en 

una gran asociación, por 1o que en mayo de 
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1863, en 1a Ciudad de Leipzig, convocó a un 

Congreso Obrero, de1 que nace 1a Asociación 

General de Trabajadores Aiemanes. En su de -

c1aración de principios se encierran cuestio

nes políticas ~ás que sociales, al propugnar

por el sufragio universal y directo. 

Debido a las diferencias existentes entre las 

diversas corrientes ideológicas, Wilhem -

Liebknecht, seguido de Babel, quienes profe -

san una corrienté marxista, crean a raíz del

Congreso de· ·Eisenach celebrado en el año de -

1869 el Partido Obrero social Democrata, asi

mismo se formul.a el proqra.n1a de Eisenach, en

e! cual se proponen el mejoramiento de la c1a 

se laborante, así como el otorgamiento de De

rechos Políticos. 

3.- Bismarck, el "Cancil1er de Hierro", ante e1 -

temor que repreSentaban las dos grandes orga

nizaciones obreras y a fin de evitar los pos~ 

bles conf1ictos que pudieran promover, dicta

una serie de normas en materia de trabajo, 

resguardando de tal forma, tanto los derechos 

de 1os trabajadores como los de la industria. 

Se trataba pues de un gran ade1anto en el de

sarro11~ del Derecho del Trabajo. 
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Igualmente Bismarck, crea el Seguro Social, -

con una serie de instituciones como el seguro 

de enfermedades, el de accidentes; en 1889 el 

de vejez e invalidez, en resúmen en Alemania-

es en donde se desarrolló el Derecho del Tra-

bajo, ya como una serie de normas s.istematiz~ 

das. 

Por último y antes de concluir con esta etapa, se 

revisará, en forma muy general, la forma en la que evoluci~ 

nó la legislación obrera en los ·países de Inglaterra, Fran

cia y Alemania, por ser en éstos en donde mayormente surgió 

el problema de la clase prcletariada, no se pretende hacer

un exámen detallado de las causas internas y externas que -

influyeron, sino más bien, se verá la forma en la que nace-

nuestra materia, que varía de conformidad a cada uno de los 

países arriba citados. 

En Inglaterra, son a través de las medidas dicta-

das por el. Parl.amento, que buscan el mejor·amiento de la cla 

se trabajadora, primeramente normas que reglamentaban el --

trabajo de los menores y mujeres, lo anterior derivado del

análisis objetivo, por parte de los parlamentarios, de la 

situación real por la que atraviesa la clase trabajadora. 

En Francia, con el carácter latino de su pobla -

ción, es a través de movimientos sociales que se sucediera-

en Francia en e1 Sig1o XIX por e1 que surge e1 Derecho de1-
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Trabajo, en 1a que se dan los primeros pasos para lograr el 

establecimiento de la terce=a República con la que se die -

tan una serie de medidas tendientes a la protección de la 

clase trabajadora, como lo fué la promulgación en el año de 

1879 de la Ley que Protege a'la Infancia y Reglamenta el 

Trabajo de las Mujeres, siendo esta una de las primeras me

didas de una larga lista de ~isposiciones que conformarían

e1 Derecho del Trabajo en Francia, ello como ya se mencio-

na, gracias al creciente poderío de ia clase obrera y de la 

incrustac1ón de diversos personajes, de tendencia socialis

ta, en puestos dentro del gobierno. 

En Alemania, el Derecho del Trabajo, surge gra--

cias a la figura del Canciller Bismarck, quien previniendo

una lucha de clases dentro de Alemania, la cual pondría er.

peligro la paz ;einante y por ende el progreso que en esa -

época se consolidaba hasta llegar a ser la potencia mundial 

que fué. 

En efecto, es hacia 1a segunda mitad del siglo 

XIX, cuando Alemania después de la serie de luchas inter 

nas, se logra unir, obteniendo con e1lo el florecimiento de 

la industria, por dicha época y para ser más concretos en 

los años de 1860 - 1870 surgen en Alemania, la Asociación 

Genera1 de Trabajadores de Alemania, encabezada por Lasalle 

y el.Partido Obrero Social, que contaba con el respaldo de

Car1os Marx, los dos eon claras tendencias socialistas: au~ 
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que si bien es cierto c~n una diversidad de criterios. Ante 

esto, y al verse amenazada la paz social, el Canciller Bis-

marck, dicta una serie de medidas legales, contenidas en el 

Título VII de la Ordenanza Industrial (Gemerbeordmung) del-

año de 186~, disposiciones de carácter socia1, obra que se-

ve coronada con la implantación del Seguro Social en Alema-

nía, a cambio de ello suprimía todo vestigio de actividad 

socialista, eliminando a los partidos y asociaciones. 

De lo anterior podemos concluir al igual que e1 -

maestro Pozzo, que no todo el Derecho del Trabajo fué logr~ 

do a base de la acción directa de los trabajadores, más si

se puede afirmar que la lucha fué un factor en la evolución 

de la materia. (47). 

b. EL DERECHO DEL TRABAJO EN EL SIGLO XX. 

Más que una narración de carácter histórico en e1 

presente inciso, se indicará cuáles son 1aS características 

fundamentale~ del Derecho del Trabajo. o para decirlo de 

otra forma, cuál es el rumbo que tomaron las principa1es 

instituciones de Derecho Laboral. 

f471.- 'POZZO. :Juan. o•. "Oe,.echo de-l r,,abaJ;o". Tomo :J. 4.ln n.~ 
me~o de ed¿c¿ón. Ga:-~oc. Anon. 6d4~o~e4. A~gen~~na--
1948. 'Pá~. 45 ~ 44. 



56. 

El Dr. Ernesto Krotoschin nos señala que el dere-

cho del trabajo, cobra nuevo impulso, a partir de la prime-

ra guerra mundial que significó el robustecimiento de las -

organizaciones sindicales, así como el nacimiento de la Or-

ganizaciOn Internacional del"Trabajo, en el año de l919. --

(48). Ahora bien volviendo al esquema inicial que se había-

establecido y siguiendo al ma~stro Pozzo, los rasgos funda

mentales dei Derecho del Trabajo contemporáneo, los cifra -

en 1o siguiente: 

·a).- Debido al gran atlge en el movimiento sindi -

cal que se traduce en un creciente número de 

contratos colectivos a través de los cuáles-

se amplia el campo de las relaciones labora-

les, enriqueciendo de tal forma a nuestra ~~ 

feria, que ya se puede hab1ar de una "rama 

vigorosa de la ciencia jurídica". (49). 

b).- Ei Derecho dei Trabajo, cobra una nueva di 

mensión, ya que·éste adquiere una nueva ex 

tensión y amp1itud a1 considerar de -

forma objetiva, la regulación del tra 

(481.- l<ROTOSCH:lN,én.n.e-<J~o. ":ln.-<J~.i.~uc.i..on.e.-J de Oe4.echv de-l -
T ;z.aóa¿.o 11

• s eSJ.un.da éd.i...C.Z'óñ7LJ~';f~-razc::.one4 
De Pa.úr.a. 1968. Pá~. 171. 

f491.- POZZO, 7uan.. Ob. C.i..~. Pá~- 52. 
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bajo como función socia1". (50). 

En efecto el Derecho de1 Trabajo, ya no se -

constriñe a la protección del trabajador, s~ 

no que abarca la regulación de la actividad

que de forma ~ubordinada preste un individuo 

a otro, en condiciones de dependencia, y en

el que se limita el principio de la autono-

mía de la voluntad, de auge en el siglo XIX, 

así como el otorgamiento de un mínimo de ga

rantías al trabajador. 

e).- El actual Derecho del Trabajo, ya no sólo se 

preocupa por la reglamentación de las condi

ciones de trabajo, sino. que establece princ~ 

pios que tienden a lograr la estabilidad en

el trabajo, el establecimiento de una justi

cia que haga valer de forma pronta los prin

cipios de1 Derecho Laboral, creándose el De

recho Procesal"del Trabajo. 

d).- La internacionalización de1 Derecho de1 Tra

bajo, ello motivado con 1a universalidad del 

problema social, el cua1 se va robustecien -

do con el surgimiento de la Organización In

ternacional del Trabajo, órgano encargado --

f50I.- Loe. C¿~. 
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de recomendar a los países afiliados el esta 

b1ecimiento de mínimas garantías al trabaja

dor, así como 1a resolución de las más apre

miantes cuestiones sociales. 

e).- La integración del Derecho de1 Trabajo a la

Constitución o Carta Magna de los Diversos -

Estados, elev~ndo con ello, a nivel constit~ 

ciona1, las mínimas garantías de los trabaj~ 

dore~, por lo que se equiparan los princi 

píos por 1os que se fundamenta el Derecho 

del Trabajo a nivel de pr~ncipios políticos. 

Cabe hacer notar al respecto, que México, a

través de la Constitución de 1917, fué el 

primer Estado, en integrar las garantías mí

nimas del Derecho del Trabajo a su Constitu

ción, siguiéndole la Constitución sancionada 

por el Constituyente en Weimar, en Aiemania, 

hacia el año de 1919. 

f).- Por último, ésta época se caracteriza por 1a 

tendencia a codificar principios fundamenta-

1es del Derecho del Trabajo. Con lo ante

rior, se cierra e1 estudio de 1a difíci1 y 

tortuosa evolución de1 Derecho de1 Trabajo. 
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b.- ANTECEDENTES DEL DERECHO PROCESAL CIVIL. 

Para el estudio de la evolución del Derecho Pro -

cesal Civil, es menester remontarse hasta la época romana,

para posteriormente revisar las principales instituciones -

legadas por el proceso germánico y su contacto con el Dere

cho Germánico, para concluir con el Antiguo Enjuiciamiento

español. Asimismo, se analizará la evolución de la doctrina 

procesal a través del tiempo, hasta terminar con el recono

cimiento que se hace al Derecho Procesal Civil, como una -

ciencia jurídica, derivada de los estudios publicados por -

Osear Bülow. 

1) EPOCA ROMANA. 

Para la vida de 1os ciudadanos romanos, es de vi

tal importancia el Derecho Procesal Civil, pues a través de 

él, nacen nuevas facultades jurídicas, a1 grado que se con

sidera como _una unidad e1 derecho sustantivo y el derecho -

procesal, ya que de1 análisis de las acciones, surgen deteE 

minados derechos subjetivos. 

El desarrollo histórico del derecho procesal, se

divide en tres etapas~ 

a) Las Acciones de la Ley fL.e¡;..i..4 Ac~.i.01te4J 

b) Del Proceso Formulario 
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e) Del. Proceso Extraordinario. 

Las dos primeras, se erimarcan en lo que se ha de

nominado orden judicial privado, u~do ~ud¿c..i....v~um p~¿va~o~um: 

y la tercera, en el orden judicial público, o/tdo i_u.di..c...i....o/!.u.m 

pub.l..i_!::_~ 

El orden judicial privado se determina por impo -

ner la tendencia auto composi.tiva, asemejándose aún más al

arbitraje, en esta etapa el proceso se divide en dos fases

º instancias. La primera llamada In Iure, se desarrollaba -

frente a uh magistrado o pretor-, ante quien 1.as partes exp~ 

nían sus pretensiones y hacían valer sus excepciones. La s~ 

gunda l.lamada :Jn i.udi_c.i...o a Apud 2u.d..i.cem. las partes 

comparecen ante el. .i..ude :ic. o juez privado" a fin de ofrecer 

y desahogar las pruebas que estimaran pertinentes para -

acreditar sus aCciones o excepciones. Y es e1 Iudex, quien

dicta 1a sentencia que pone fin a1 1iti9io~ 

En e1 orden judicial público, a1 contrario.del 

privado, 1a impartición de 1a justicia se concentra en e1 

poder pÚblico, revistiendo ya el carácter de un verdadero 

procedimiento judicial, 1a forma en que se dirimían las con 

troversias. 

El procedimiento es seguido ante un solo magistr~ 

do o Pretor ante quien las partes concurren a hacer valer -

sus acciones y excepciones, ofrecen y desahogan las prue -

bas que a su parte corresponden, siendo éste, quien dicta -
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la sentencia que resuelve la controversia ante él plantea -

da. 

a) LAS ACCIONES DE LA LEY. 

Esta etapa se desarrolla en el periódo histórico

denominado como la Monarquía. A éstas se les ha definido -

como fórmulas ritÜales pronunciadas por el actor frente al

pretor, a fin de proclamar un derecho que se discute o ha -

cer valer un derecho ya reconocido. 

El conocimiento de las Acciones de la Ley es -

transmitido por las Instituciones de Gayo, quien señala, 

que fueron cinco dichas acciones consagradas en las Doce 

Tablas y que son: 

a).- Legis Actio S.a.cramentum 

b) .- Legis Actio per iudicis postulationem 

e).- Legis Actio per condictionem 

d).- Legis Actio per manus iniectionem 

el.- Legis Actio per pignoris 

Las tres primeras acciones enunciadas, son de ca

rácter declarativo y 1as dos restantes son acciones ejecut~ 

vas. 

a).- La 1egis actio sacramentum, es aque11a en-~ 

que las partes estipu1an una apuesta proce -

sal, de ta1 forma que las partes tienen que-
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litigar de modo forma1. E1 sacramento, es la 

alegación jurídica asegurada por un juramen-

to y posteriormente por la suma apostada. --

(51), si se perdía el juicio, se le atribuía 

ia apuesta ai· ganador. 

A1 igua1 que las otras legis actiones, la sa 

cramento, se qesenvolvía a través de severas 

fórmulas rituales, un pequeño error y el ju~ 

cio estaba perdido, al respecto el maestro -

Ignacio Medina, ~ita un pasaje de las Insti-

tuciones d& Gayo, el caso en el que el dema!!_ 

dante a1 acudir ante el pretor, cambia la pa 

labra vid, materia de 1a rec1amación, por el 

término árbol, previsto en la fórmula, per -

diendo por tai razón ei juicio (52), por io-

que se estima que el conocimiento exacto de-

las fórmulas correspondía en un principio a-

los sacerdotes: 

b).- Legis Actío Per Iudicís Postu1ationem, esta-

acción de 1a Ley, proviene de las Doce Ta --

( 51 J. - f;OLOSCH/11:107, :Jam.e4. "Oe'l.e.cho ?;r.oce4a.l Ci_vi_.l ". .f:/f.adu
c..Ldo po4 Leona4do P~¿e~o Ca4~40. 47-e;--zJa~ce~ana é4pa 
ñ.a, édi_.t;o,._i_a.l Labo'l., S.A., 1936. "ái;¡. 10. -

(521.- /llé.O:INA L:l/IJA, :!Slnaci_o. 
1 ta. é.d.ici_ón. /lléxi_co. 
,.;_04, 1973. ?ás¡. 21. 
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b1as, y en la que las partes solicitan a1 

Magistrado, les designe un juez o árbitro 

privado, para:la resoluci6n de una centro 

versia, pero sin que se llegue a celebrar 

una apuesta procesal. Esta acción era utili

zada aún cuando no existía un confiicto de -

interés, más bien, servia para lograr una -

sentencia con efectos declarativos, Vgt: la

división de una copropiedad o herencia. el 

apeo y deslinde de-un terreno, o cuando se 

trataba de de1imitar derechos y ob1igacio 

nes originados por la stipulatio. 

e).- La Legis Actio Per Condictionem, era proce -

dente cuando el demandado requería la entre

ga de un bien determinado, de conformidad -

con la Le x. Ca ..l. e u ¿z n ;_a o una determinada

suma de dinero, según lo dispuesto por la -

Le. x. S .i.... l.. .i.... a. La ventaja práctica de esta L.!,. 

gis Actione, consistió en que se concedía a

ios 1itigantes un_p1azo-extraordinario~de- -

trein't.a días, que fué introducido en e1 pro

cedimiento, entre 1a primera audienCia ante

ei pretor y ia segunda en ia que debía ser 

no~nbrado el iudex, esta p1azo que debió ha 

ber contribuído frecuentemente a un arreg1o-
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nes originados por la stipulatio. 

e).- La Legis Actio Per Condictionem, era proce -
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ga de un bien determinado, de conformidad -

con la L e X e a .l e u J't n. ¡_a o una determinada

suma de dinero, según lo dispuesto por la -

Le x Si.... ..L. .La • La ventaja práctica de esta Le 

gis Actione, consistió en que se concedía a

l.os .litigantes un_ pl.azo: extraordinario ·.de- -

treinta días, que fué introducido en el pro

cedimiento, entre la primera audienCia ante

e1 pretor y la segunda en 1a que debía ser 

no.nbrado e1 iudex, esta plazo que debió ha 

ber contribuido frecuentemente a un arreglo-
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extraoficial entre las partes. Es probable 

que en esta acción haya existido la costum 

bre de que las partes se hicieran una prome-

sa recíproca de pagar una tercera parte del

valor litigio~o, en caso de salir derrotad' 

figura que recibe e.l nombre. de 4 p v n .. , ¡_o -

!J J'l. e ,..j .t:.. i... p u -l. a . .t .i_ o .t: e -'l. .t .L a e p a .IZ. .t .L .-:1 • ( 5 3 ; 

d).- Legis Actio Per Manus Iniectionem. Esta ac -

ción era procedente cuando un deudor no paga 

ba una deuda proVeniente de una condena jud~ 

cial: de un· deber reconocido ante una autor~ 

dad; en el caso de que era evidente la deu -

da: el-proveniente del incump1imiento- de un-

negocio pievt ae4 e-':. ~.i...b.-iam. o cuando un-

deudor no reembo1saba a1 fiador 1o que ésta

hubiera pagado por aqué1. 

Esta acción se caracterizaba por su natura1~ 

za ejecutiva, ya que el actor, podía detener 

ai deudor y presentar1o ante ei pretor, pro-

nunciando la fórmula ritual que se estable -

cía para tal caso, y si ésta era recitada en 

forma correcta, e1 pretor le atribuía al de~ 

f 53 J.·- FLOR:JS /tlA'R[;AOANT, f;u;..Lle,zmo. "é..l Oe,.echo p,._;_vado Ro
mano,,. 1 a. é.á.i..c.i..órt. éd.i..to-'t.i.a-l e;;zrnge-:-~-=-~xzco -
7V'757' 'Pá>J.. 149.· 
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dor; hecho lo anterior el acreedor podía con 

finarlo en su cárcel privada, durante sesen

ta días; así,rnismo se le obligaba apresen -

tarlo una vez cada veinte días en el mercado 

público, con el fin de que alguien pagara la 

deuda, y si ésta no era cubierta, el acree -

dor podía vender al deudnr; o matarlo, y en

e1··mejor de los casos someterlo a trabajo. 

Por otra parte, si el actor no pronunciaba 

1a fórmula en los.términos prescritos, el -

deudor podía defenderse ante el Magistrado,

de ahí la importancia del conocimiento de la 

fórmula. 

e}.- Legis Actio Per Pignoris Capio. Esta acción

podía ser ejercida, por deudas de carácter -

fiscal, militar o sagrado. El acreedor podía 

entrar a la casa del deudor y tomar un obje-

to en prenda, cuando éste era tomado, se de

bían de pronunciar las palabras requeridas -

por la fórmula, por 1o que esta acción, con~ 

tituye una garantía de la deuda. La prenda -

debía ser devuelta cuando se pagara la obli

gación y en caso contrario el acreedor po -

día destruirla o adjudicársela. 
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bl EL PROCESO FORMULARIO. 

En razón de la cOndición c1asista que imperó en 

Roma, ni los plebeyos, ni los extranjeros tenían acceso a 

las acciones de la Ley, que estaban reserv~das únicamente a 

los patricios, por lo que hacia el año 24 A.C., se desarro-

11a e1 pretor peregrino a fin de resolver los litigios sur

gidos entre los ciudadanos romanos y extranjeros, o 1os úl

timos entre si, creándose así un sistema paralelo al de la

legis actibnes, siendo el proceso formulario más ágil y 

flexible, abandonando las.rigoristas fórmulas rituales. La

L ex A e bu .l i... a y la Le x. :l u./.. i.. a :Ju di... e i.. o .1t u m 'P l'l. .i... va ~o -

~um, dan gran impu1~o a éste sistema, ya que la primera au 

toriza a los ciudadanos romanos a optar por éste sistema o

e1 de las accioñes de la Ley. 

El proceso formulario, según el procesalista al~ 

mán, James Goldschmidt es aquel que: " ••• en lugar de las -

fórmulas sacramentales de la ley, se redacta una fórmula -

escrita, obtenida por la cooperación del pretor con las pa~ 

tes. en la que se dé la pauta al .juez para que condene o a~ 

suelva, según se·den los presupuestos que en ella se expre-

san". (54). 

Es precisamente a través del sistema formu1ario,-

f54J.- GOLOSCHM20T, Ob. e¿~. Pá~. 10. 
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como surge el .i. u 4 h o no 4. a -'l.¡_ u nz • dando .lugar a lo que en

t~oría se ha denominado el dualismo en el Derecho Romano al 

coexistir ei ius civile con el ius honorarium, como medios

para lograr la protección jurídica. 

En el procedimientO formulario, se establecen, 

las siguientes carácterísticas: 

l.- En vez de recit~r una fórmula pre-estableci -

da, las partes, exponían las pretensiones por 

medio de sus propias palabras, p o .ll. ve ,,z b a 

e o ne e p ..t..( a • dando lugar a ser menos depen -

diente del ius civilis y por ende, la posibi

iidad de obtener justicia. 

2.- Ei pretor cambia su papei de agente pasivo, 

que en las acciones de la ley tenía, por el 

de agente activo, estableciendo los lineamie~ 

tos a trav~s dei cuái se desarroiiaría ei pr~ 

cedimiento ante el Iudex. Son por las nuevas

facultades conferidas al pretor, por las que

se crean nuevas acciones y excepciones, así 

como una serie de instituciones de carácter 

prócesal que tienden a la mejor impartición 

de la justicia, de manera más equitativa. 

3.- Ai iguai que en ei sistema de las Acciones de 

la Ley, en el proceso formulario, existe una

bipartición del proceso, con las siguientes -
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variantes: 

a).- En la fórmula el pretor designaba al -

juez y aétermínaba de forma precisa la 

pretensión del actor y las excepciones 

del demandado, instruye al Iudex sobre 

qué bases debe condenar o absolver al d~ 

mandado, previo el estudio de los hechos 

sobre 1os que se funda la pretensión. 

b).- Según Wlassak, autor citado por Floris 

Margadant (55) estima que la fórmula era 

una esp~cie de contrato procesal, en el

que las partes tenían que declarar su -

conformidad con la misma; si existía una 

objeción por parte de uno de los conten

dientes y ésta era fundada, el pretor -

cambiaba el contenido de la fórmu1a, en

caso contrario, si la objeción propuesta 

era improcedente, presionaba a las par-

tes a fin de que ia aceptaran en sus téE 

minos, so pena de no admitir su acción 

o no aceptar alguna de las excepciones 

opuestas. 

Es aquí donde propiamente se decidía el-

(5jJ.- FLOR~S ~ARqAOANT. Ob. C¿~. Pág. 153 
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negocio, ya que en • ••• la fase in iure, 

las partes se esforzaban y luchaban para 

que la fórmula favoreciera a sus intere

ses. Con frecuencia, una vez fijada la -

fórmu1a, ya no había necesidad siquiera

de recurrir al juez, por el contenido de 

el1a, se cpmprendía de antemano, en cu -

chos casos, quién ganaría: de ordinario

la otra parte obedecía, en tales circun~ 

tancias voluntariamente, sin necesidad 

de recurrir al procedimiento in iudi -

cio•. C 56 >. 
4.- En razón de su natura1eza, 1a fórmula salame~ 

te se podía referir a un punto controvertido, 

p~r 1o que se debían emitir varias fórmulas 

para la resolución de un problema complejo. 

ELEMENTOS DE LA FORMULA. 

La fórmula estaba constituida por cuatro elemen -

tos principales, ·y que son los siguientes: 

a).- La Intentio 

b).- La Demostratio 

f56J.- :Jb.i.dem. Pág. 154. 
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c).- La Adjudicatio 

d).- La Condemnatio 

a).- Lü 7 ne en e Lo • constituye la parte me-

dular de la fórmula, ya que en el1a se con -

tiene el fundamento de la pretensión del ac-

tor. Cuando se trata de acciones declarati -

vas, la intentio constituye el único elemen-

to de la fórmula. Siempre era una frase con-

dicional, razón por la que el iudex, debía -

investigar si se encontraba fundada. 

b).- La de m o~ ~ ~ a~~ o • es definida por -

Scialoja, citado por el maestro Cipriano Gó-

mez Lara, como " ••• una enunciación del he 

cho, que constituye el fundamento de 1a 1i 

tis (57). Este alemento es necesario, 

cuando la intentio era incierta. 

e).- La ad ju d ~e a~~ o. es definida como: 

la autorización dada por el Magistrado-

al Juez para que atribuyese derechos de pro

piedad e impusiese obligaciones a 1as par --

( 57 J. - {;Ofrlé.Z LARA, C.i.p,,_.i.ano. "Teo,,_J:.a {;ene,,.a.l de.l 'P,,.oce40 ". -
~éxLco, U.N.A.~ .• Tex~o4--VñZVe~4~Q~~o~-7~0:-J'Q~. 
55 11 ....... 
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tes. (58). 

d) .- La e o n. de m na .t.,¡_ o,, es aquella inst.!,. 

ción por la que· .•• se advierte al - -

juez la necesidad en que se encontraba

de condenar si se dan los supuestos co~ 

tenidos en 1.a i.. n -t. e n. ~ ,¡_ o • Esta cond~ 

na ha de ~er siempre en dinero, aún en

las acciones a ..iz. b .i.. .t:. Jt a .1t .i a e ,, en par

ticular en la ~ e i v ~ n d ¿ e a ~ ¿ o,, 

gracias a un· juramento estimatorio ¡_u.'""-' 

i..u.,.zandum .;_ n. -l ¡_ .t:. e m ,, siempre--

que eJ. demandado no se haya sometido a

la sentencia incidental - p.-t.onun.t..i..a - . 

.t:. ¿o - del juez, que 1.e encomienda la -

restitución de 1a cosa• (59). 

FASES DEL PROCESO FORMULARIO. 

En la etapa in iure, ei procedimiento se inicia 

con la ¿ n. i.. u 4 v o e a .t.¡_ o , que constituye un acto pri -

vado a cargo del actor, en la que se invita al deudor a -

comparecer ante el pretor de inmediato o bian a posponer su 

f581.- ~OLD5CH~2DT. Oó. C.l~. 

( 591. - ~0/lléZ LAílA. C.i..p-<.lano. 

"ª9'· 11. 

Oó. C.l.C. 55-



72. 

su comparecencia para otro día, en tal caso, el deudor deb~ 

r5 garantizar su presencia por medio de un v ¿ n d e ~ {fi~ 

dor). Si el demandado se negaba a comparecer ante el magis

trado o bien se negaba a presentar al videx, el actor lo p~ 

día hacer comparecer a la fuerza, con eL único requis·ico 

que debía contar con la presencia de dos testigos. 

Una vez constituídos, el actor y el demandado, an 

te la presencia del magistrado, el primero exponía sus pre-

tensiones a través de las e d ¿ t ¿ u a e ~ i o n e ~- El-

demandado a su vez podía asumir cinco posiciones: 

1.- Negar los l1echos alegados por el actor; 

2.- Oponer una excepción, por la que se destruía

el fundamento de la acción; 

3.- Cumplir con las obligaciones reclamadas en la 

fase in iure; 

4.- Reconocer la existencia del deber requerido,-

el que constituye la e u n t e 4 4 ~ u ¿ n -

¿ u ~ e (allanamiento); 

S.- o bien que el demandado guürdara silencio a -

las peticiones formuladas por el actor, lo -

que se considera como un reconocimiento táci

ta de las prestaciones reclamadas. 

Cuando las partes· aceptaban la f6rmula propuesta

por el pretor, se constituía la i ¿ ~ ~ 4 e o n ~ e 4 L a 

~ L o , la que significa para el actor, la concesión de 
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e d e ~ e a e ~ ¿ o n e m y para el demandado la 

a e e ¿ p e ~ ~ ¿ u d ¿ e ¿ u m por su parte el pretor,-

dirige al iudex el mandato judicial. 

La etapa in iudiclo o apud iudicem, se inicia a -

los tres días siguientes de huberse constituido la litis -

contestatio. En esta etapa, las partes ofrecen y desahogan

las pruebas que a su parte co~respondan, para acredi~a~ su

acción o su excepción. Si una de las partes no se presente

ante el iudex, en el término arriba indicado, se le te~ra -

por contumaz, perdiendo por ende, el juicio. 

Agotada la etapa.de desahogo de pruebas, las par

tes formulaban oralmente sus alegatos, por los que se perro~ 

tía descubrir posibles fallas en la defensa del contrin - -

cante y que el iudex, no apreciaría fácilmente. 

La sentencia es dictada de viva voz- y en ella se 

debe acatar lo determinado por la fórmula. La resolución 

estaba sujeta a los siguientes principios: 

a).- Debía ser congruente, lo que se traduce en -

que la sentencia debe ab~rcar únicamente la3 

pretensiones reclamadas por el actor, en ca

so de que la misma sea condenatoria. 

b).- Debe estar motivada, lo que significa, que -

el iudex debe aplicar la norma exacta al ca

so concreto, ya sea que esta norma proceda -

del jus civile o del jus honorarium. 
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En este sistema, existía la libre apreciación de

las pruebas por parte del iudex, salvo en casos excepciona

les en los que coexiste la prueba tasada. 

La sentencia puede ser: declarativa, en las cosas 

de prea iudicia; condenatoria o absolutoria, cuando tiene -

por objeto la reclamación de una prestación, o constitutiva 

en los casos de acciones divisorias. 

Cuando 1a sentencia fuera condenatoria, el deman

dado tenía treinta días para cumplirla. Su ejecución se re~ 

lizaba por el ejercicio de la Actio Iudicati. Durante mucho 

tiern~o la sentencia se ejecutó en la persona del deudor, si 
tuación que se fué suavizando a través de la Le~ ?oe~e~ia. 

La ejecución de la sentenc~a sobre bienes, sola -

mente podía ejercitarse sobre los bienes del ¿ndeten4u~, lo 

que se va extendiendo paulatinamente a otras personas. 

Durante el proceso formulario, cabía la posibili

dad de comparecer a juicio a través de co9n-L.f..c> ... u?~J o procur!!. 

dores. 

No existía la condena en costas, pero se podía -

condenar al demandado al doble pago de lo demandado, cuando 

las negociaciones fueran frívolas e.infundadas. 

e).- EL PROCESO EXTRAORDINARIO. 

El sistema extraordinario evoluciona de dos for -

mas distintas: 
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a).- Dentro del sistema formulario.- Cuando el -

pretor resuelve ciertos litigios originados

con la introducción de instituciones de re 

ciente creación, como lo son, los casos de 

alimentos, frcteicomisos, etcétera, s.1.n nece

sidad de remitir a las partes ante un Iudex. 

b).- Paralelamente al sistema formulario, surge -

el extraordinario, cuando el emperador asume 

todas las funciones del Estado, convirtiénd~ 

se en la cúspide de los funcionarios que ad

ministraban la justicia. En ~ste sistema la

justicia i~partida era generalmente más ráp~ 

da y de excelente calidad técnica y moral, 

pero a un costo mayor. En tal razón, pocc a

poco fué desplazdndo a los sistemas tradici~ 

nales, hasta que en la época de Diocleciano, 

se impone definitivamente el sistema extraoE 

dinario. Una d~ las características princip~ 

les de este sistema radica en el viraje del-

C) ;¡ d o p-'?. -l.. \.' a .t. 

,,. u m al o .1t do ¿ u d ¿ e ¿ o ~ u m 

p u b ~ ~ e o ~ u m esto es, la impartí 

ción de la justicia se deposita en un juez -

público nombrado por el Estado. Funcionario

que abandona los principios de congruencia y 
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dispositivo, ya que no ~enía que apegarse a

las deseos de los particula~es; podía exi 

gir a las partes la aportación de pruebas no 

ofrecidas, y dictar resolución sin ajustarse 

a lo expresamente solicitado por las partes

Dentro de éste sistema los pretores investi

gaban los hec~os ante ellos sometidos y dic

taban la sentencia, sin necesidad <le recu- -

rrir a un iudex privado. 

FASES DEL PROCEDIMIENTO EN EL SISTEMA EXTRAORDINARIO. 

a).- E1 procedimiento se inicia con la petición -

del actor, de que se cite al demandado a tr~ 

vés del tribunal por medio de la d e n u n-

~ a lo que constituye un acto público. En

tiempos de Justiniano era necesario acom 

pañar a la denuntiatio el escrito Ce deman 

da, dicha notificación se hacía con la in- -

tervenci6n del ex e e u~ o~ (actuario>~ 

haciéndole saber al demand~do que debía de -

comparecer ante el funcionario público a -

una hora previamente determinada. 
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Si el demandado decidía comparecer a juicio, 

debía presentar un ~ ¿ b e ~ ¿ u 4 e o n 

~ ~ a d ¿ e ¿ i o n ¿ ~ en el que se conte 

nía sus contraargumentos. Igualmente debía 

otorgar una e a u ~ ~ o ¿ u d ¿ e 

~ ¿ (fianza) o en caso de que ésta no fuera

presentada el demandado podía ser encarce -

lado preventivamente aurante todo el tiempo

que durara el juicio. Cuando existía resis 

tencia por parte del demandado, se concede 

la m .c......, _.;J i.. o 

ÓOn.V/l.Utn 

en litigio. 

n e m 

a favor del actor de la cosa -

En caso de rebeldía o contumacia del demand~ 

do, pierde el juicio, pero si ésta actitud -

proviene del actor, puede repetir el Juicio. 

b).- Todo el procedimiento se seguía ante un sólo 

funcionario que formaba parte de una riguro

sa jerarquía, quien dictaba la sentencia que 

ponía fin al conflicto de intereses ante él

sometido. 

e).- Las partes podían aportar las pruebas que -

consideraban .pertinentes, más si el juez con 

sideraba que éstas eran insuficientes, podía 

ordenar a las partes que aportaran pruebas -
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que inicialmente no hubieran sido ofrecidas. 

d).- Se abandona e1 sistema de 1a prueba 1ibre -

por e1 de la prueba tasada, exigiendo la - -

comprobación de ciertos hechos, y un determi 

nado número de testigos. 

e).- La sentencia dictada, debía de contener a la 

e o n d e m n a ~ ¿ o que podía estab1ecer 

la ~rden de que el vencido debería de entre

gar al vencedor, el objeto materia del jui -

cio. 

f).- Se introduce como medio de impugnación, la 

a p e ~ ~ a ~ ¿ o en el que se hace un -

nuevo exámen de la situación jurídica del -

proceso, la cual se tramita ante un magistr~ 

do de rango superior. La interposición de la 

ape11atio suspendía e1 efecto de 1a senten -

cia; el abuso de ésta institución era casti

gado severamente. La sentencia de segunda -

instancia, era por 1o general menos favorece 

dora a 1a parte que ape1aba. 

g).- Los procesos no debían durar más de tres 

años, según l.o dispuso 1a L ex 'P 1t o p e 

/l.. a n. d u m , estab1eciendo con e11o 1a cadu 

cidad de 1a instancia, más no de 1a acción,

términos que empezaban a correr a partir de1 



79. 

comienzo de1 procedimiento, e11o en razón -

de que se consideraba de interés público el

hecho de que no se eternizaran los litigios. 

h).- Se introduce el principio inquisicivo, por 

e1 que se haciía más f r;cuente el uso de la 

tortura para obtener de los testigos una co

laboración más eficaz. 

j).- Se implementó el sistema de pruebas incompl~ 

tas, que consistía en poder combinar prue -

bas incompletas; con otras, para que juntas

formaran una prueba íntegra. 

i) .- El procedimiento extraordinario, se puc;..:J·:: e 

sumir en las síguientes. etapas: 

Se inicia con 1a presentación del libeilus -

conventionis, 1a que se notifica al demanda

do por medio de la denuntiationes y por con

ducto de un executor: si e1 demandadO produ

ce su contestación, lo hace por medio de1 l~ 

be11us contradictiones y tiene la obligación 

de exhibir la cautio iudicio sisti, o ser r~ 

cluído preventivamente durante todo el proc~ 

dimiento¡ se notifica al actor del libellus-

contradictiones, para pasar a una audiencia-

en 1a que tiene l.ugar· 1a narratio y la con 

tradictio¡ así como e1 ofrecimiento, admi-
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sión o rechazo de las pruebas, pasando al de 

sahogo de las pruebas admitidas, para con 

cluir con lo; alegatos, cerrada la instruc 

ción, el Magistrado dicta su sentencia. 

Para concluir con los antecedentes de1 Derecho 

Procesal en Roma, se citarán las palabras del maestro Giu -

ssepe Chiovenda, quien resume 1as principale5 instituciones 

surgidas en esta época: 

"El proceso romano fu~ eminentemente oral, en la

plenitud del significado de esta ·palabra, y por la razón ín 

tima y profunda que ello era requerido por 1a función de la 

prueba tenemos en los discursos de Cicerón, en los documen

tos procesales que nos han llegado, en los mismos textos 

del Corpus Iuris, una cantidad de testimonios sobre éste ca 

rácter del proceso romano. El litigio resumida en la lápida 

capitalina ha recordado (1a 1is fu11onuml1 nos presenta un

modelo de proceso concentrado: e1 juez. oídas las partes1 

ordena una inspección y al día siguiente la· lleva a cabo. 

inspecciona los lugares 1 examina todos los indicios, pronu~ 

cia la sentencia. Se ha visto ya que para asegurar 1a con-

centración del proceso estaba prohibido interrumpir su con

tinuidad apelando a 1as interlocutorias. En cuanto al prin

cipio de la inmediación. basta recordar que el Emperador 

Adriano recomendaba a los jueces interrogar directamente a

las testigos, aún a costa de hacerles venir de 1ejos a ex -
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pensas del tribunal, de servirne 1o menos posible de dele -

g-aciones y dec.laraciones escritas "A.:..i..a e4-t_ au.c.t.0.11.i...ta-'J -él-

~a~¿ ~o~en~
1

' (Pr. 3.3 Dig. de Test): Una cosa es el valor -

de los testigos que hablan en presencia y otra el valor de-

los testimonios que acostumbran a leerse. Y el mismo Empe 

rador refiere que cuando él juzga no se sirve jamás de ac 

tos o referencias escritas, sino que interroga directamente 

a los testigos mismos: ¿p40~ ¿n~e~~open Ja~ev.' A6n en los -

procesos que tenían largas fases de desenvolvimiento y re 

querían defensas escritas ~ucesivas (a1legationes) antes de 

estar a punto para sentencia, el principio de la identidad-

física del juez garantizaba la observación del principio de 

inmediación, como puede verse en las recordadas relationes-

de Simmaco. (60T. 

La anterior transcripción se hizo con el afán de-

resaltar e1 hecho que diversos elementos procesales surgí -

dos en el Derecho Romano, aún se encuentran vigentes en los 

diversos procedimientos, Vgt: los principios de oralidad, 

inmediatez, que deben prevalecer en ~l procedimiento labo 

ral. 

( 601. - CH.70Vé.~VlJA, ~- ":Jn4.t..i...;¿u.c..i_one.4 de. Oe.ttecho P/l.oce.-:Ja./.. C.i..
v.U. ". Vo.l. :7. 0tCiCZuc-LdopQ,ll::~ñie:¡L>7<oeíM:;<:a~/1i"éz::
'Cl/t.Ld. é.d.i..~o/l...i_a~ Rev.i..4~a de De/lecho P~.i..vado. 4/e. 
'Pág->. 149 SI- "'"· 
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2) EL PROCESO GERMANICO HASTA LA RECEPCION. 

Los doctrinarios señalan que existen tres perío 

dos o etapas en la evolución del Derecho Procesal gerrnáni-

co, las que han denominado: 

a) Germánico, 

b) Franco, 

e) De la Soberanía Señorial. 

a) GER!-L"\NICO. 

El período germano, se caracteriza en que el po -

der jurisdiccional radica en el Ding, o sea en la Asar.iblea

de 1os miembros libres del pueblo o tribu. El juez sola~en

te se limita a ser un mero director del proceso; la senten

cia que se ilega· a pronunciar, es dictada por la asamblea,

quien acata la propuesta formulada por un juez permanente o 

bien, por una comisión nombrada para tal efecto. Una vez 

aceptada la propuesta de resolúción por el Ding, el juez 

emite una especie de mandamiento jurid~ca que hace las ve -

ces de sentencia (61). 

Esta forma de resolver los l~tigios coexiste con-

1a autodefensa y es utilizada para 1a solución de problemas 

civiles y penales, cuyo fin principal es lograr un acuerdo-
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entre ras partes, en el caso de que lo permita la naturale

za de la lesión jurídica causada, cuando no se logra ese -

convenio, se obliga coactivamente al culpable, a la repara

ción del daño a través de un~ sanción pecuniaria, con ello

se evitaba la venganza de parte del ofendido o de su tri -

bu. 

El jurista 3ames Goldschmidt, señala que en vir-

tud de que el de~~cho sustantivo es incierto y el poder del 

juez casi nulo, el proceso se vuelve excesivamente formuli~ 

ta, teniendo corno esencia fundamental el ser público y oral 

y estar apoyado en el principio de controversia. (62). 

El procedimiento se desenvuelve de la siguiente 

forma: comienza con la citación que el Actor hace al deman

dado, para que se presenten ante el Ding, y una vez que és~-

te está so1eranemente integrado, el demdndante " ••• interpo

ne su demanda haciendo sus alegaciones jurídicas e invita-

al demandado a que conteste a e11a (tanganre). Si éste no -

se allana, ha de contestar negando en absoluto. (63). 

En, razón de que 1a sentencia carece en sí de fuer 

za obligatoria alguna, las partes celebraban un contrato p~ 

ra el cumplimiento de la sentencia, en el que e1 demandado

se obliga a satisfacer o probar que carecía de razón el ac-

(621.- Loe. C.i...t;. 

(631.-:lb.i..dem. 'i'á¡;i.. 15. 
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tor, por 1o que la prueba iba dirigida a la contraparte más 

que al tribunal, y se considera como un derecho, y no como

una carga. Se introduce como medio de prueba el juramento,

..... el que es prestado por una sola persona, o por varias

que auxilian a ésta". (64) a·éstas personas se les llamaba

conjuradores, los que son generalmente miembros de la misma 

tribu del que hace el jurame~to, su función radica en afir

mar que el juramento hecho es limpio y sin tacha. Los conj~ 

radares no son testigos, sino que avalan la reputación del

demandado.· Les testigos del actbr excluyen el juramento del 

dernanda~c, como los testigos de éste último, excluyen el j~ 

ramento del primero. Cuando el juramento era impugnado en -

los casos en que fuera posible reemplazar el juramento del

demandado por una provocación a un duelo, existieron 1os -

juicios de Dios: Orda1ías, los que se emplearon con dicho 

car&cter, ·• ••• 1a prueba del agua caliente, la del fuego, 

la del hierro candente, el duelo, la ordalía aleatoria y la 

prueba de1 agua fria". (65). 

Cuando el demandado no se presenta al tribunal, 

incurre en pena, a no ser que alegue alguna causa de una -

verdadera neceFidad. El actor debe hacer constar y acredi--

tar la ausencia del demandado a la puesta del sol, la cont~ 

(641;- Loe. C.i.~. 

(651.- 7b.i.dem. 'Pá¡;;. 15 
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nua reticencia de éste, lo condece a la pérdida de la paz. 

Cuando una de las partes no le satisface la sen -

tencia, puede rechazarla cuándo aún no ha sido dictada por-

la Asamblea, interponiendo una demanda en contra del esca -

bino -integrante del tribunal- que la propuso, la que se --

resuelve en un duelo. 

La ejecución de la sentencia, se lleva de forma -

extrajudicial, en·caso de oposición, el sentenciado cae en-

pérdida de la paz. 

De lo anterior se desprende que el procedimiento-

germánico nace" ••• como un hecho de pacificación social -

encaminado a dirimir las contiendas, más que a decidirlas,-

haciendo depender su solución, no del convencimiento del -

juez, sino por lo regular, del resultado de fórmulas solem-

nes, en las que el pueblo descubre la expresión de un acto-

superior e imparcial: la divinidad". (66). 

bl FRANCO 

En el período franco, la jurisdicción reside 

en la Asamblea de los Ciento (centena), el círculo inferior 

(66).-- CH:JOVE.NDA, s;. "'P,,.i.nci.pi.o4 de De/l.echo 'P'l.oceda.l C.i.vi..l" 
~"-ad. 'P"-ot. yo .. é Ca,,a~~ ~ San~ala. lomo J. Maa,,_~a. 
€.d.i.cto/l..i.a.l Reu~. S.A. 1922. 'Pág. 1 
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del condado Ccomitatus)". (67). 

Existen dos clases de asamb1eas, a).- Los Oinge -

puros, en los que sus miembros son convocados por 1a fuerza 

del derecho, los que conocerán de las causas mayores,el Co~ 

de la presidía, quien despiaza a los delegados popu1ares, y 

b).- Dinge imperfectos, convocados ex oficio, los que tie 

nen competencia para conocer de asuntos menores, y en la -

que el centenario""subordinado al conde, ocupa la presiden -

cia. En la época Carolingia, se dispuso que se reunieran s~ 

la~ente tres Dinge puros por año, y en los Dinge imperfec -

tos,se sustituyeron a los antiguos miembros, por los scabi

ni, que son jueces especiales permanentes. 

En esta etapa al juez se le conceden mayores atr~ 

buciones dentro de1 procedimiento, incrementándose su inteE 

vención en el mismo. La notificación a juicio deja de ser -

un acto privado, por la citación de oficio. 

Por lo que se refiere a la prueba, e1 procedimie~ 

to sufre varios cambios, a los conjuradoreS se les asimi1a

como testigo_s, así como se permite que los primeros sean -

personas de otras tribus. Los testigos pueden prestar jura

mento y se permite contraponer a 1os testigos comunales - -

otros testigos adversos, por lo que con 1a pugna surgida es 

dirimida en duelo. Surje la-prueba documental, 1os documen-

f671.- GOLOSCHm70T, ~ame4. Ob. C~~- Pág. 16. 
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tos reales hacen prueba plena y son inatacables, los priva

dos requerían de 1a existencia de testigos que hagan cons -

tar su autoridad ante el tribunal. Cuando se impugna un do

cumento el problema se resuelve por duelo (68). 

Paralelamente a loS tribunales populares, existe

el tribunal del Rey y sus agentes, los tribunales del conde 

y los míssi. Estos tribunales. conocen de determinados proc~ 

dimientos, que tienen derecho de atraer a sí y en especial

aquellos que se refieren a la denegación o dilación de jus

ti.cia, o bl..en cuando lo solicita una persona facultada pa::-a 

ello, como por ejemplo las-Iglesias, sacerdotes, mujeres, 

incapaces, comerciantes, judías, etc. 

"Este tribunal puede administrar una justicia - -

equitativa, puesto que no está 1igado a1 derecho del pue -

blo. De este modo se instituye en el proceso real e1 testi

monio judicial inatacab1e sobre actos producidos judicial -

mente (comienzo de 1a juris~icción voluntaria) y sobre to-

do l.a llamada prueba inquisitoria (o indagatoria)" (69). 

Ante este tribunal, los testigos indagatorios -

eran elegidos oficialmente entre diversas personas, consid~ 

radas como dignas de prestar testimonio. Su declaración -

versa sobre las preguntas que se les formulan para diluci 

f68J.- Loe. C.i.t.. 

f69J. - :lb.(.dem. 'Pá~. 17. 
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ble. 
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El procedimiento inquisitorio,. es uti1izado pre 

ferentemente para la solución de problemas sobre inmue -

bles, estado de las personas, así mismo se establece como 

un privilegio e~pecial para algunos litigantes (Fisco e 

Iglesia), la facultad de comparecer ante cualquier tribu 

nal.~ 

A efecto de ejecutar la sentencia extrajudicia1 

mente, se requiere una autorización, según el Derecho sá 

lico. El secuestro únicamente afecta a los bienes mueb1es,

sin embargo al lado de éste se desarrolla el procedimien -

to en rebeldía, con 1a pérdida de la paz, 1a prestación -

personal, que equivale al embargo judicial del patrimonio 

total del reo, inclusive sus bienes inmuebles. Si el eje -

cutado no reclama los bienes en cierto p1azo, se ceden en -

beneficio del fisco, en la parte que no hayan servido pa -

ra pagar al acreedor. 

c) DE LA SOBERANIA SEÑORIAL. 

"La jurisdicción inferior es transferida por 1os

señores feuda1es territoria1es a ios. señores terratenien

tes; origen de l..a jurisdicción señorial .o patrimonia1 r en 

la cua1 1a jurisdicción inferior no significaba competen --
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cia para (( e a u 4 e m ¿no~- e 4 )), sino que se deter

mina por la clase social de las partes". (70) 

A fLn de evitar que e1 procedimiento se volviera

muy formalista, las partes s.e hacían representar por medio

de procuradores. Se clasifican los procedimientos en civi 

1es y pena1es. Surgen las excepciones dilatorias, para -

ciertas causas, como por ejemplo cuando se reclama la gara~ 

tía del n o n b ¿ 4 ¿ d e m • que se traduce en: la-

garantía ~ue no será promovido otro proceso sobre el mismo

asunto". (71}. 

En esta ~tapa, la ejecución tiene carácter judi -

cial. Los bienes iruDuebles previamente secuestrados son en~ 

jenados: los bienes inmuebles, después. de transcurrido un 

año y un día, spn transmitidos en propiedad al acreedor o 

bien, enajenados. Existen casos extremos en que e1 deudor 

es reducido a servidumbre. (72). 

3) EL PROCESO MEDIEVAL ITALIANO. 

"En Italia se completa la fusión de los procedi -

mientos romano y germano. E1 fondo de la misma está cons --

( 70). - Loe. C.i..t;. 

f7TJ.- Loe. C.i..t;. Pá~. 17 

(72J.- 7b.i..de.m. 
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tituído por el Derecho lombardo-franco, que luego evolucio

na bajo el influjo de teorías romanas y de leyes eclesiás -

ticas y estatutarias". (73). El procesalista italiano José

Chiovenda, al respecto nos señala: 

"El proceso germánico (longobardo-franco) nunca 

tuvo una preponderancia absoluta en Italia. Ha habido pai 

ses (Roma, Ex-arcado), en'1os cuáles el proceso romano fué

de aplicación genéral; aplicaciones aisladas ha tenido tam

bién en otras partes, y, sobre todo ha ayudado a mantenerlo 

el derecho de la iglesia, la cual, en las numerosas mate -

rías sometidas a su jurisdicción, procedía con formas esen

cialmente romanas, si bien modificadas por sus condiciones

especiales o por la inf1uencia 9ermá1ica. 

Esta reacción del proceso germano f~é creciendo 

tanto, que ya en el siglo XI, el mismo proceso longobardo 

aparece profundamente influido por e1 .r:omano; y cuando la 

floreciente civilización italiana, progresando para1e1amen

te con el florecer del estudio de1 Derecho.Romano, buscó -

institucione_s procesales más conforme con el desarrollo de

su vida; el proceso romano adquirió de nuevo general prepo~ 

derancia". (74). 

En cuanto a las principales carácterísticas del -

(73).- 7b¿dem. Pág. 18 

f 74 J. - CH70VéNOA. "f'4.LJ?.c..i_p¿o4 •• • " Ob. C..i_.t. Pág. 2 
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procedimiento, se pueden enumerar de 1a siguiente forma: 

l.- La jurisdicción, Por regla genera1, está en 

manos de los funcionarios públicos. Aparece -

a su lado, la abogacía, constituida por los 

y por los a d 

en Derecho-. 

o e a .t. ..i.. 

peritos en negocios 

-los entendidos -

2.- E1 procedimiento se inicia con la citación --

que se hace al demandado a petición del deman 

dante, la que se~realiza por conducto de un 

empleado judicia1, en la citación se otorga 

un plazo dentro del cuál, el demandante pre 

senta su demanda, el demandado contra ésto -

puede interponer excepciones dilatorias den -

tr~ del término determinado. 

3.- La Litis Contestatio o incorporación del de -

mandado al litigio, tiene lugar cuando el de

mandado no interpone excepciones o éstas son

declaradas infundadas. 

4.- Como consecuencia de la Litis Contestatio, 

era evitar e1 desistimiento de la demanda y -

1a inadmisibilidad de cua1quier variación en

la l.itis. 

s.- Concluida la Litis Contestatio, las partes se 

formulan recíprocamente e1 _¿u 4 .;_u .Jt. a 11 d u m -
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de calumnia. (75). Posteriormente las partes

se articulaban posiciones, a las que debía -

responder 1a parte contraria. Las posiciones

que no son controvertidas se tíenen por acep

tadas. Las qué son discutidas, o materia de -

prueba y sobre las que deberán aportarse los

medios de conv.icción .. 

6.- Existe el procedimiento basado en la forma de 

la prueba tasada. 

·7.- El proceso, es eminentemente escrito, ello d~ 

rivado del principio "quad. non e4..t .i.n ac..t..i...-J,

no e4...t i...n. mun.do''. (76) 

8.- Existen dos medios para impugnar 1a senten -

cía, 1a apel1atio, la que evoluciona a la - -

querella nulatis. 

9.- La ejecución de la sentencia es llevada a ca

bo por personas dependientes del tribunal, -

.los ejecutores, ·pueden embargar o confiscar -

bienes del deudor. Existe la posibilidad que

por deudas se imponga la prisión. 

Con motivo de esta lentitud del procedimiento, h~ 

cia e1 siglo xrzr, se formu1aron una serie de reformas por-

f75J.- GOLDSCHM7DT.7ame4. Ob. CL.(;. Pdg. 19 

f76J.- Loe. CL.t:;. 
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1as que se pretendía una mayor rapidez en la solución de un 

litigio, por lo que se crearon los procedimientos sumarios, 

de los que existían dos clases: los determinados e indeter

minados. 

a).- Los procedimientos sumarios determinados, -

son aquéllos que " ••• tienden a procurar al

actor rápidamente, en virtud de un exámen -

sumario, un título ejecutivo "salvo ordina -

rio". (77). Existen tres forraas de este pro

cedimiento: 

1.- E1 ejecutivo, cuando el actor tiene doc!!_ 

mentas con carácter ejecutivo o bien la

sumisión del deudor, pacta executiva, se 

puede solicitar inmediatamente la ej~cu

ción o iniciar un procedimiento documen

tal. 

2.- "El proceso de mandato condicionado o no 

condicionado, enlazado aquél con e1 pro

cedimiento interdictal romano, y éste -

con el procedimiento monitorio ••• • (78). 

3.- Como una medida caute1ar, se autoriza el 

procedimiento ejecutivo, por el que se -

f77J.- 2b¿dem. Pág. 20 

f78J.- Loe. C¿z. 
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pretende lograr el establecimiento de -

una qarantía en contra de un deudor sos

pechoso. 

b).- El mal llamado procedimiento sumario indeteE 

minado es antecedente del moderno juicio su

mario, en e1 que se pretende lograr un proc~ 

dimiento meno~ formalista, el cual puede co~ 

cluir con una sentencia firme. Este procedi

miento es debido a la Clementina Seape. 

Las principales Características estriban en

e1 hecho d~ eliminar en el mayor número pos~ 

b1e las excepciones, se determinan los térm~ 

nos y de ofrecimiento de pruebas, según el -

arbitrio del juez, etc. 

4) EL ANTIGUO ENJUICIAMIENTO CIVIL. 

En España, confluyen· dos grandes corrientes que -

contribuyen a la formación de su sistema procesal, el Dere

cho Romano y el Derecho Germánico, y como catalizador, la -

organización del"Estado visigodo. 

En parte de la península ibérica, aparece dos ve

ces la influencia del proceso romano, la primera cuando és

ta es una provincia de1 vasto Imperio Romano, por ende se -

encuentra vigente e1 derecho de éste, y un segundo memento-
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al introducirse el derecho común, teniendo como base el De-

recho Romano. (79). 
, 

El Derecho Germánico aparece cuando es invadida 

España por los pueblos del Norte, produciéndose el choque 

er1tre ~os sistemas procesales arriba sefialados, dando lu -

gar a la aparición de un Derecho Procesal Español, el Fuero 

Juzgo. 

Se dice .. que Eurico, fué el primer legislador de 

los gqdos, quien reune en forma escrita, diversas leyes y 

costumbres que se observaban en forma consuetudinaria. Pos-

teriormente, aparece el 1larnado Código de Leovigildo, que 

trata " ••• de la depuración e integración de las Antiguas 

Leyes de los godos, pero permeadas de influencia romántica. 

Es razonable por lo misruo, suponer que el enjuiciamiento p~ 

ra los godos en la península, haya presentado una figura 

acusadamente germánica•. (80). 

Hacia el año de 506, Alarico. sucesor de Eurico,-

promulga el Código que lleva su nombre, también conocido -
; 

como Breviar_io de Ariano, el que es de observancia obliga -

toria para los hispano-romanos. 

A fin de evitar la dualidad de disposiciones, a -

f791. - Dé. 'P:INA, 'Raf-ae.l O" ¡,t CAST:iLLO LAR'RA,VA!(;A, ~o->é.. 
L¿~uc¿one4 de Oe4echo P~oce4a~ C¿v¿~". M•x¿co. 
~ZaZ-Po~~ua;-s7~7-r2Ci:~ZCZ~797~-
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través de un ordenamiento único obligatorio para 1os godos

e. hispano-romanos, e1 Concilio VIII de Toledo por órdenes -

de Recesvinto, expidió lo que vino a ser e1 Fuero Juzgo, el 

que tuvo poca aplicación debido a la existencia de un dere

cho popular, m5s no se puede "negar el sello humanista y fi

losófico de dicha obra. 

Al respecto el maestro Rafael De Pina, en su ci -

tada obra, nos dice, lo siguiente: 

"Los fueros municipales volvieron a las prác~icas 

germanas añtiguas que habían sido superadas por el Fuero -

Juzgo, renaciendo entonces·la justicia privada, (venganza -

de la sangre), 1a autotute1a y decadencia del poder públi -

co, el formulismo, las Ordalías, el desafío, el juicio de 

batalla y el juramento de conjuradores. (81). Alfonso X -

"El Sabio", con el fin de tratar de poner fin a lo anteriOE 

mente narrado, ordenó la recopilación y unificación del de

recho, en un solo cuerpo que fuera congruente y sistematiz~ 

do, lográndose ésto a través dé lo que en un principio se -

denominó el Libro de las Leyes, que es considerado como la

mejor obra juridica de la Edad Media; obra que a partir del 

siglo XIV, cambia· su nombre por el de las Siete Partidas, 

ya que ésta se encuentra dividida en siete partes. 

Se cree que en la elaboración de dicha obra inteE 

(811.- Oé PYNA, ~atae~. Ob. e¿~. Pág. 69. 
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vino el propio Alfonso X, así como Jacobo o Jácome Ruiz, el 

maestro Roldán, Don García Hispalense y el obisPo Fernando

Martínez y Bernardo, presbítero Compostelo. (82). Esta obra 

se asegura por algunos autores que fué terminada el 28 de-

agosto de 1265, más fué publicada hasta un siglo después -

por órdenes de Alfonso XI. 

Este soberano, dispuso que las Partidas tu 

viesen fuerza como derecho supletorio de todos los demás 

ordenamientos legales reconocidos como obligatorios; pero 

fué tal el prestigio que aquéllaS alcanzaron, que tanto en

rnateria civil, como en los procedimientos judiciales, so~ -

lían invocarse de toda preferencia y aplicarse las disposi

ciones de las Partidas por sobre cualesquiera otras que tu

vieran relación con el caso o con su decisión por parte de

los tribunal~s•. (83). 

De suma importancia resu1ta 1a obra de las Siete

Partidas para el desarro11o de1 proceso hispano, y en espe

cial la III ?artida, 1a que perdura a lo largo del tiempo,

siendo considerada como fuente directa de la Ley de Enjui -

ciamiento Civil de 1855. 

Es sostenido por los doctrinarios de la materia,

que la partida citada proviene del Digesto, por lo que se -

(821.- Mé07NA, L. 79nac¿o. Ob. C¿~. Pá9. 81 

(8JI.- 7b¿dem. Pá9. 82 
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estima como regreso al Derecho Romano clásico. 

5) EVOLUCION DE LA DOCTRII~A PROCESAL. 

Una vez agotadas 1as principales etapas históri--

cas por las que atravesó el Derecho Procesal, se estudiará-

éste en forma sintética desd~ el punto de vista doctrinal,

para ello servir5 como guía lo expuesto por el maestro Nice 

to Alcalá Zamora y Castillo, en la conferencia dictada en -

la Universidad de San José de Costa Rica. el día 21 de 

abril. de l.949. (84). 

El autor arriba indicado, señala que existieron -

cinco períodos a los-que él ha denominado: primitivo, judi-

cialista, práctico, procedimenta1ista y procesa1ista, de -

los cuáles únic~mente se analizarán los cuatro últimos, ya-

que con el. esbozo hecho de l.a evol.ución histórica. del. Der~ 

cho Procesal en el presente trabajo, queda agotado su estu-

dio.,. por 1o que se empezará po·r el: 

a).- PERIODO JUDICIALISTA 

El maestro Niceto A1ca1á y Zamora. denominó a és-

f84f·. - ALCA LA. ZamoJta ~ Ca4ZLl.lo. N.i.cezo. "é..-zud.i.o.- de T"o
JtLa 'eneJta.l e N.i.4zo•.i.a de.l PJtoce40 (1943-1972}". tu
mo ~ 7. /fléx..i.co. - UNAttJ. ~n.4,¿.f...tu.t;o de. :Jn ve.4.t..i...gac.i..on e..., ~;~ 
JtLd.i.ca4. 1974. Pd~. 293 ~ -"-"• 
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traba muy arraigado, siendo este concepto el que predomi 

99. 

na en los trabajos que en dÍcha etapa surgieron. La pa1a 

bra juicio procesalmente hablando tiene dos significados, -

uno equivalía a la sentencia y el segundo, raás amplio, como 

el proceso, siendo éste el término aplicado a la citada es

cuela. 

La corriente judicialista, surge en Bolonia, ha -

cia los siglos XII y X~II, integrada principalmente por los 

italianos, destacándose a Tancredo con su Ordo Iudiciarus,

así como a Guillermo Ourantis o Durante, creador del specu

lum iudiciale, así mismo es i~portante señalar la existen -

cia de las llamadas sumas o cornpendi~s, los que dividían el 

proceso en tiempos. La fuente principai de los judicia1is 

tas, es el derecho comúnr así como el medieval italiano o 

italo-canónico. 

Como exponente hispano de esta corriente, se en 

cuentra e1 maestro Jacobo de ias Leyes, es considerado al -

igua1 que Fernando Martínez y el Maestro Roldán. como uno -

de los redactores del célebre Código Alfonsino, prueba de -

ello son los tres e9crítos de contenido procesal que escri

bió e1 maestro, el primero de el1os, denominado Las Flores

del Derecho que es un borrador de 1a Partida III. la que se 

considera como los cimientos de las instituciones procesa -

1es hispano americanas. El segundo trabajo dedicado a su --
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hijo Bonajunta, se trata de un resfimen de la Partida antes

citada, y por último, la obra intitulada •suma de los Nue -

ve Tiempos de los Pleitos ". (85). 

Es el Derecho Común, junto con el procedimiento,

en donde se encuentran las bases del sistema continental 

europeo, en razón de la amalgama de tres factores que se 

dieron en Europa hacia los s~glos VIII al XV y que son: el

científico, en razón de que Bolonia era el principal cen -

tro de enseñanza del Derecho por lo que atraia a numerosos

j 6venes a ~studiar dicha discip1ina por lo que al regresar

a sus respectivos países y.con el ejercicio de s1 profe -

sión introduce~ el Derecho Común, sustituyendo p109L :siva 

mente a su derecho nacional. El religioso, ya que los Trib~ 

nales ec1esiásticos, aplicaban el Derecho Común. E1 Políti

co, ya que con ia resurrección del derecho romano se instr~ 

mentó ia base para afirmar su poder. 

b) PERIODO DE LOS PRACTICOS. 

Esta escuela se fundamenta en 1os siguientes ele

mentos: "contemplación de la materia procesal más común co

mo un arte qua como una ciencia• (86), por otra parte, los-

f85J.- Yb¿dem. Pá~. 298 

f86J.- Yb¿dem. ~á~- 302 
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diversos autores, abandonan el latín para escribir castell~ 

no; se desarrolló el uso frecuente de las opiniones de los

expositores, sobre los preceptos !eqales, los que eran de -

formados a anulados por dichas opiniones; existe un mayor -

nacionalismo que en las otras tendencius. Esta escuela se -

desarrolló princip~lmente durante los siglos XVI al XIX, la 

que evolucionó con un gran caudal informativo que era ex 

puesto sin una metodología, ya en los siglos XVIII y prin -

cipios del XIX, se observa un cambio, al ser expuestas con

mayor claridad y con una exposición crítica, las obras pu -

blicadas. 

Como prinipales representantes de esta corrien -

te se pueden citar a Carleval, uno de los pocos que siguió

escribiendo en latín con su libro 0¿4pu~a~Lonum ¿u~¿4 na -

~¿a~um Ad 7n~e~ ?~e~a~ioncm R~~La~um Le~~m R~~n¿ Ca~~e~~e;

a Hev~a Bolafios, con su Cu~~.ia Ph¿i¿p~ca.La que aparece en

Lima hacia el año de 1603, así como a Lucas Gómez y Negro -

el que " ••• sustenta una concepci6n pGblic~ del proceso, 

varios decenios an~es de que semejante idea la generalice -

la doctrina alemanau. (87). 

En Alemania surge el renornbrado jurista Benedic

to Carpzov quien edita el libro P~ác~Lca nova ¿mpe4.i...a~~~ ~a 

x:on.ica J"te.1tum c.1ti..m.i...na-l¿um, en Wittembers por el año de 1635, 

(871.- Loe. C.Lt.. 
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quien se" ••. propuso ex?oner e1 modo de proceder del Tribu 

nal así denominado, que juntamente con las enseñanzas de -

los jur~sconsultos italianos Julio Marus y Pr6spero Farina

cius, constituyen lti base de su obra". (88); es impo=tante

sefialar que la ob~~ de este ~utor ejerci6 una gran influen

cia sobre la doctrina procesal en su p~ís. 

el PERIODO PROCEDIMENTALISTA. 

Esta corriente doccrinaria nace y se desarrolla 

en Francia. para posterior~ente traspasar sus fronteras a -

Italia y España. Como rasgos característicos de la misma, 

se pueden citar los siguientes: Sus postulantes optan por -

el método exegético y descriptivo de los fenómenos y arde 

namientos proceSales; la materia de sus obras abarcan únic~ 

mente lo relativo a la organización judicial, competencia y 

procedimiento: la literatura de esta corriente, si bien lo-_ 

gran un av~nce en re1ación a los prácticos, no alcanza el-

grado de desarro1lo de la escuela científica. (89). Se tra

ta de obras de carácter didáctico. Son dos los factores - -

que dieron lugar-al surgimiento de esta doctrina, uno de 

carácter político y otro judicial, las que se analizarán a-

f88J,- Loe. CL¿. 

f89J.- 7bLdem. ~ág. JOJ 
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continuación: 

l.- La causa política lo constituye la Revolución 

Francesa, que repercute en el sistema judi 

cial criminal y en la teoría de la prueba, es 

durante esta etapa histórica cuando surge el

proceso penal mixto, que consiste en la divi

sión del procedimiento en dos grandes etapas, 

la lnstrucción de carácter inquisitivo y el -

juzqamiento de tipo acusatorio. 

En tal razón y al ocurrir dicho cambio, la l~ 

teratura existenee se volvió obsoleta. Así 

mismo dentro del proceso penal, se reemplaza

el sistema de prueba legal por el de la li -

bre o de conciencia. 

2.- El factor de carácter jurídico, lo constituye 

la codificación napoleónica, la que separa 

del código sustantivo a su parte adjetiva, lo 

que hace surgir tanto cátedras como literatu

ra, dedicado a su estudio. (90). 

Como exponentes de esta corriente podemos ci

tar al decano de la Facultad de París,el mae~ 

tro Jean Baptiste Eugen Garsonnet, a quien se 

debe la magnífica obra denominada Tratado - -

f90J.- Lvc. CL~. 
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Teórico y Práctico dei Procedimiento Civi1 y-

Comercial IT~a¿~é Theo~¿que e~ P~a~¿que du 

~~océdu4e C¿vi..-l e~ Comme~c~a~eJ. 

Otro francés, el maestro Faustino Héli, e~i -

nente exponente del procedimiento penal, cuya

obra Tratado de la Instrucción Criminal IT~a~

~é de ~'¿n4~4ucc¿ón c~4.M~ne~~~J. de gran tras

cendencia para e1 proceso penal. 

José Vicente de Caravantes, a quien el maestro 

Niceto A1ca1á-zamora l.o llAma el. Lope de Vega

del Derecho;•con su excelsa obra "Tratado his

tórico-crítico filosófico de 1os procedimien -

tos judiciales en materia civil•, publicado en 

tre 1os años de 1856 y 1858-

Por último, cabe citar al ita1iano Mattirolo,

con su obra intitu1ada nr~a~~ª~º de d,¿4,¿~~o -

!;ud;_~.;_a4;_0 c.;_v;_~e" que es materia de múl.tiples 

ediciones. 

d) PROCESALISMO CIENTIFICO-

Con 1a obra denominada •La Teoria de 1as Excep -

ciones Procesa1es y los Presupuestos Procesa1es", escrita 

por· el jurista alemán Osear BÜlow publicada en Gissen, se 

marca el. principio de 1a ciencia del proceso- El autor con-
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cibe a la" ••• teoría del proceso como relación autónoma y

compleja entre el órgano jurisdiccional y las partes, rela

ción por tanto, de naturaleza jurídico-púb1ica, cuyo recen~ 

cimiento hizo abandonar d~finitivamente la interpretación -

privatista del mismo proceso". (91) 

¿Más en qué consistió y cuál~s son las caracte -

r ísticas que posee la obra de Osear Bülow, para que se le -

considere como iniciador de la ciencia procesal?. A esta -

pregunta responde el maestro Niceto Alcalá Zamora y Casti -

llo, de la siguiente forma: 

a).- El Derecho Procesal logra su independencia -

total del derecho sustantivo, separación in~ 

ciada por los judicia!istas en Bolonia. 

b).- Los principios fundamentales del Derecho Pr~ 

cesal como lo son, la acción, el proceso, la 

jurisdicción, etc; son exp1icados y estudia

dos con un criterio fundamentalmente proce -

sal. 

e} •. - Los métodos expositivos, son mejorados al -

sustituir la exégesis por un sistema. 

d).- Los estudios que se realizan son desde un -

punto de vista teórico, abandonando las vie

jas fórmulas estab1ecidas por los prácti - -

f911. - 1~€0:JNA, L.i.ma. :lfJnaci.o. Ob. C.U:.. f'ds¡. 153 
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cos. (92). 

A partir de la obra de Bü1ow, se desarrolla lo --

que los doctrinarios· han llamado la época de oro del proce

salismo alemán, perteneciendo a esta corriente el ilustre -

procesalista Adolfo Wach, q~e con su obra Haudbuch, <l~JÓ --

profunda huellaw corriente que fué cortada por los estragos 

de 1a Primera Guerra Mundia1, renaciendo al concluir és~a. 

Como era de esperarse, 1a influencia alemana, geE 

minó en otros países, pero principalmente en Italia, desta

cándose lós eminentes maestros·Chiovenda y Carnelutti. 

c.- ANTECEDENTES DEL DERECHO PROCESAL LABORAL. 

El maestro Armando Porras y López, hace la si --

guiente aseveración: 

"El Derecho Procesal del Trabajo nació como una -

necesidad evidente desde el momento en que aparecía el de -

recho sustantivo del Trabajo ante el fracaso del Derecho C~ 

vil, que fué impotente, no obstante su sabia tradición pa -

ra encontrar una justa y pronta resolución a los de1icados-

problemas obrero patronales." (93). 

( 92 J. - ALCA/.A Y ZAMORA. lhc.ezo. Ob. Ci.Z.. Páp.. )09. 

f 9 J J. - PORRAS Y LOPt:Z, A/l.man.do. "Oe;i.e.c.ho i>,,_oc.e.<Ja.l. de.l. T ,,_aba 
jo, Ja. édLc¿ón. Tex~o4 Un¿ve~4L~a4¿0~. S.A. ~éx¿co= 
O.F. Páp.. 25. 
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En efecto, el Derecho Procesal Laboral. surge a 

fin de proteger los principios del Derecho sustantivo del 

Trabajo, rompiendo con viejos dogmas del Derecho Adjetivo 

Civil, a fin de restituir a los trabajadores una posición 

teórica de igualdad ante el patrón, por lo que" ... ha de 

bido surgir para establecer, mediante una nueva desigual --

dad, la igualdad perdida por la distinta condición que tie-

ne en el órden económico de la vida, los que ponen su tra 

bajo como substancia del contrato, y los que se sirven de 

él para la satisfacción de sus intereses." (94). 

Por lo que, entrando en materia, se resumirán las 

distintas etapas por las que pasó el Procedimiento Laboral, 

en los siguientes países. 

1) ALE!-IANIA 

Fué en el año de 1808, en la márgen izquierda del 

Río Rhin, para ser más exactos en Aqmisgra~ Burtscheid, dOQ 

de nace el. primer Tribunal del Trabaj.o en suelo a.lemán, co

mo antecedente de los modernos Tribunales Laborales, ello -

{ 94}. - COUTU'Ré., é.dua/tdo :J. "A.l~una-> Noci_one-> Fundamen ~a.le->-
de~ Oe.11.echo P.11.oce4aL.de /naba o en /~¿bunaled d22 -

.11.a ªtº e/lec o .11.ucedu e /4a a~o. 1 ¿n¿d~e~¿o -
de ?Ju4~J..c . .La e ~n,;J.t/lucci_ún 'Púb-l.Lca. Uni..ve.11.4.i..dad Naci_o 
na.l de.l ¿¿~<>/ta.l. 'Repúb.l¿ca A"¡;;.en~¿na. San~a Fé. - = 
1941. 'l'á¡;;.. 126. 
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debido, en gran parte a ia influencia ejercida por Francia-

a través de sus Consejos Prud'Hom1:1es. En Renania, dicho - -

Tribunal siguió funcionando hasta después del año de 1815,-

como Tribunales I~dustriales, más fué hasta fines del siglo 

XIX cuando cobran impor~~ncía éstos, con la promulgación en 

el año de 1890 de la Ley especial de los tribunales indus -

tria1es, los que se encuentr~n integrados por una comisión-

paritaria de asesores, tanto patronales como obreros, suj~-

tos a un Presidente imparcial. En 1904, se dicta la Ley de-

los Tribuhales Mercantiles, con competencia para resol.ver -

los conflictos surgidos entre los auxi1iares y aprendices 

del comercio, con una integración similar a los Tribunales-

Industriales. Dichos. Tribunales. -mercantiles e industria -

les-. sólo conocían en primera instancia. y las apelaciones 

eran resue1tas Por los Tribuna1es Ordinarios. 

El 23 de diciembre de 1926, fué promulgada la Ley 

sobre Jurisdicción Labora1. en la que, faculta a los tribu-

nales de trabajo a resolver "; •• en todas las instancias s~ 

bre bases paritarias. con asesores profanos y creó para ma~ 

tener la unidad jurídica, una única instancia suprema. el -

Tribunal de Trdoajo de Reich (95); asimismo, dicha Ley, es-
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aplicable a todas las r~mas de la industria. 

La Ley de Jurisdicción Laboral Federal fa~be¿~4 

r;;.e-~¿ch.t.-J~e-H?.t.¡;I, dictada el 3 de septiembre de 1953, la -

cuál tomó como modelo, 1a dictada en 1926, pero con la inn~ 

vación de que la segunda y tercera instancia, ya son separ~ 

das de los Tribunales Ordinarios, constituyéndose en Tribu

nales orgánicamente independientes en todas sus fáses de é~ 

tos, que están sU"jetos en cuanto a su creación, administra

ción y supervisión a las supremas autoridades laborales, -

con la salvedad, de que las autoridades administrativas - -

tienen que constreñirse para dictar sus medidas de acuerdo

ª las normas establecidas por la adminiatración de justi -

cía. 

2) ESPAÑA 

El jurista español, Alejandro Gallart Folch, est~ 

blece como inlcio del Derecho Procesal del.Trabajo, el pro

yecto para el establecimiento de los Jurados Mixtos, ello -

por encargo hecho por el gobierno a la Comisión de Reformas 

Sociales, de fecha 3 de diciembre de 1883, más fué hasta -

lOs comienzos del presente siglo, cuando e1 Ministro de Go

bernación del gabinete del Señor Maura, presentó ante 1as -

Cortes, el proyecto de Ley de los Tribunales Industriales,

mismo que íué aprobado por la Cámara Popu1ar y el Senado, -
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siendo promulgada el día 19 de mayo de 1~08. 

Los Tribunales Industria1es, estaban compuestos -

por un juez de primera instancia• tres jurados y un suplen-

te, nombrados por el trabajador y tres jurados y un suplC!n

te, nombrados por el patrón: Dichos jurados eran nor.·brados-

de una lista previamente aprobada. Los citados órganos ju -

risdicciona1es, eran compet~ntes para conocer de asuntos -

que por reclamaciones civiles surgieran entre obreros y pa-

trenes¡ incumplimiento o rescisión de contrato de arrenda -

miento dé servicios; de contratos de trabajo o de aprendiz~ 

je, así como demandas que.por accidentes se promuevan. (96) 

La citada Ley de 1908, fué modificada mediante d~ 

creto de Ley del 22 de julio de 1912, .en la que se introdu-

cen las siguientes innovaciones: 

E1 Presidente tenía ~e ser de carrera judicial;-

e1 jurado se reduce a cuatro pers~nas, dos por cada parte~-

aunque podía funcionar sin jurado. (97). 

El día 26 de noviembre de 1926, fué expedida 1a -

Ley que crea 1a Organización Corporativa Nacional, los que-

estaban integrados por 1os Comités Paritarios " con fun-

( 96 J. - ~A LLAR/ FOLCH, A..l.ej.and,._o. Oe/l.echo Adm.i..n.i..->.ic/l.a.tc.i.vo f,t -
P~oce4a~ de ~a4 Co~po~ac~one4 de T~abaJo. Ba~ce~ana
L.i_b,,_e;z.l:.a. Bo..-Jch, _,,;_n ed.i.c..i.ón.. Pá9. 161 f,t ,,_,_ 

f97J.- ALONSO OLéA, manue..l.. 
2a. éd.i.c..i.ón. mad/l..i.d. 
co..-J. 1972. Pá~. 14. 

Oe/l.ecAo Pr.oce,,a..l. de..l. T/l.abaj.o. 
2n,,.tc.i..tcu.tco de é..-J~ud.i..o..-J Po..l..C..tc.i..-
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cienes fundamenta1mente normativas delegadas y de previsión 

y conciliación de conflictos, pero también les ~tribuyó fu~ 

cienes jurisdiccionales en ~oda lo relativo a conflictos s~ 

bre (( reglamentación del trabajo, horarios, descansos, re

gulación del despido y demás condiciones que sirvan de nor

ma a los contratos de trabajo))" (98). 

Los antiguos Tribunales Paritarios, fueron susti

tuidos por los jurados mixtos, según lo ordenado por decre

to de fecha 27 de noviembre de 1931, denominada Ley de Jur~ 

dos Mixtos, a los que se les org.ani zó como ".. ... órgano par!_ 

tario de normac.ión y conciliación, pero también se le atri

buy.eron funciones jurisdiccional.es, precisamente para las -

reclamaciones por despido y las reclamaciones por abono o 

diferencias de sa1arios y horas extraordinarias". (99). 

El 13 de mayo de 1938, se crean las magistratu 

ras de trabajo, suprimiéndose los jurados mixtos y 1os tri

buna1es industria1es, por 1o que los asuntos de su compete~ 

cia pasan a dichas magistraturas. Ya en e1 año de 1958, se

ordenan y compilan en un solo texto las disposiciones sobre 

1a materia. 

(98).- Loe. C.i...t. 

(99J.- 7b.i..dem. Pá~. 15 
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3) FRANCIA 

Hacia el año de 1296r en la Ciudad de París, se 

designan a 24 personas a los que se 1es conoce como - - -

ªPrud'Hommesn a fin de colaborar con e1 primer magistrado 

municipal en la resolución de los conflictos que sometie --

ran los comerciantes y fabri9antes que concurrían a los - -

mercados· y ferias. 

Es Luis XI, quien con el edicto de fecha 29 de --

abril de 1464, organiza a los Consejos de Prud'Hommes (Con-

siel de_ Prud'Hommeslr como los antecesores de los moder - -

nos tribunales de trabajo con competencia para dirimir los-

conflictos que surgieran entre 1os fabricantes de seda ase~ 

tados en Lyonr posteriormente se les faculta para conocer y 

resolver de cuestiones de trabajo, entre los obreros y los

propietarios de las fábricas. Son éstos Consejos, el primer 

antecedente de un órgano encargado en forma especial de so-

lucionar los conflictos obrero-patronales. (100) 

En un principio, 1os Consejos, estaban integrados 

únicamente por dueños de las fábricas, siendo con el trans-

curso de los sig·ios que tuvieron una configuración. mixta --

f 1 OOJ. - 0€Sff1ARAS. Ca;r..lo" R. "La O;r.;¡.an.i..sac..i..órt de .lo4 /,,_.i_bun.a 
./.e-d de../. TJtaóaj.o en F.ll.anc.i_a en TJt.i_buna.le-J de.l T.1taba= 
¡.o. /'IJ..Lrt.i...J~e.Jt..lo de :Ju,,,.t:..i..c.i.a e :Jn.4~ .. i.ucc.i..ón Púb.l..Lca. 
Un.i..ve;r.,,Ldad Nac.Lona.l de.l LL~o/la.l. Repúb.lLc.a A"-fJ.en~.i.. 
na. San~a Fé.- 'l'á;¡.. 439. -
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(obreros y patrones)-

Los Consejos de Prud'Uommes, desaparecen al ser 

abolido el sistema grem~al, con el ed~cto de Turgot ~n el -

año de 1776 conociendo ahora los tribunales del fuero ca -

mún, las controversias entre el trabajo y el capital. 

Por las múltiples protestas que trajo consigo di

cha medida, se crea una jurisdicción especial media~te de -

creta de Ley del raes de abril de 1803, en el que se faculta 

a los prefectos de la Policía, comisarios o alcaldes, para

que resueÍvan los conflictos dé trabajo, de acuerdo con las 

normas de la policía o en·e1 mejor de los casos, de confor

midad con las disposiciones del Código Municipal- (101). 

A raíz de la ~ntrevi_sta sostenida por Napoleón I

cen los fabricantes de seda, éstos últimos le solicitaron -

se reinstalaran los Consejos Prud'Hommes, accediendo a és-

to, mediante e1 Decreto_ de Ley del 18 de marzo de 1806, de

dicho ordenamiento subsistieron diversas disposiciones, en

Leyes posteriores. 

Los ConseJOS estaban integrados por nueve miem 

bros, de 1os cua1es cinco eran negociantes-fabricantes y 

1os cuatro restantes, jefes de ta1ler, según 1o disponía el 

artículo 1o., de dicha Ley; por otra parte el Consejo, te -

nía como atribuciones la de " ••• terminar por vía de conci-

f 101 J. - t_oc.. Ci_t;. 
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liaciór~ las pequeñas cuestiones que se plantean a diario, 

sea entre fabricantes y obreros, sea entre jefes de taller

y compaReros o aprendices•.' (102). 

Los Consejos Prud'Hommes, sufren una serie de mo

dificaciones en cuanto a su integración. 

Ya en los años veintes del presente siglo, se - -

agrupan las Leyes de Trabajo existentes hasta ese momento,

en el Código de ~rabajo y de la Previsión Social, de fecha-

21 de junio de 1923, el cuál contiene 133 artículos y va- -

rios anexos. 

4) ITALIA. 

El maestro, Luigi de Litala, describe la forma -

en que se desarrolló el Derecho Procesal Laboral, en la pe

nínsula Itálica. 

"Primeramente rein6 desordenada la autodefensa de 

1as clases; después se sintió la necesidad de un control y

de una reglamentación jurídica de la autodefensa; posterioE 

mente e1 Estado intervino como árbitro voluntario~ en el e~ 

so de acuerdo de las partes y, finalmente, como árbitro ne

cesario. 

Así 1a solución d~ los conf 1ictos fué primeramen-
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tete buscada en la conciliación de naturaleza privada, des-

pués en la conciliación pública (arbitraje obligatorio) -

constituyéndose organismos, predominantemente a base pari 

tar que intervenían en los conflictos colectivos, a peti --

ci6n de las partes". (103) 

En el ramo de 1a industria de la seda, en donde -

surge la institución de los probiviri, los que estaban for

mados por un número igual de trabajadores y patrones, pero-

no es sino hasta el año de 1893, cuando por decreto del 12-

de junio, cuando se constituyen 1os Colegios de los Probiv~ 

ri, los que tenían como comp~tencia el conocer de lo si - -

guiente: 

Resolvían sobre el monto de los salarios, pdcta 

dos o por pactarse; el salario de los trabajos realizados o 

por realizarse; indemnizaciones por el abandono de traba --

jo, o por despidor la terminación del contrato de trabajo o 

de aprendizaje. 

En el año de 1908. se constituye· la Comisión de 

Conciliación para el trabajo en los arrozales, los que se 

les atribuye el conocimiento de las controversias de carác-

ter individual o colectivo, surgidas entre los trabajadores 

( 10.J J. - DE. L:lTAl.A, Lu.i..¡;¡.i... "De/techo 7'/l.oce.,,a.l de.l /;taÓa~o ". 
Vo.l. 7. .t_,,-¿adu.cc.i...ón San.t_¿ago 5 en.t..f. ... J lf'Je-lendo. Bu.eno4-
A¿~e4. Bo4ch ~ C.i.a. éd.i...,f_o~e4 2949, 4.i...n núm.e~o de -
e.di..ci..ón. Pág.. 52. 
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y los patrones. 

Con motivo de la Primera Guerra Mundial, se die -

taran una serie de decretos por los cuales se tendía a la 

solución de los problemas colectivos, pr~ncipalmente en in

dustrias que suministraban materiales de guerra. 

Por medio del R.O. del 26 de febrero de 1928 No.-

471, se suprimieron los Colegios de los Provibiri y las Co

misiones para el empleo privado, constituyéndose en su lu 

gar, las Secciones especiales para la solución de las con 

troversiaS individuales de traDajo. 

5) INGLATERRA 

Siendo Inglaterra, el país en donde nació la den~ 

minada Revolución Industrial y con ello el surgimiento de 

las controversias obrero-patrona1es, y su necesidad de re 

solver dichas controversias, pero ya con base en el inci -

piente Derecho del Trabajo, síendo a través de la Conci1ia

ción y el Arbitraje como fórmula para lograr el fin antes -

señalado, la soluc1ón de los conflictos obrero-patronales.-

(104) 

Con el surgimiento de los Sindicatos Obreros -

(trade-unions) así como de las asociaciones patronales, las 
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que después de 1os primeros conflictos se instauraron los -

Consejos de Conci1iación y Arbitraje. 

Más hay que dejar en c1aro que dado e1 sistema j~ 

dicia1 ~rag1~s, 1os conflictos individua1es son juzgados por 

Tribuna1es Comunes y las controversias colectivas, son re -

sue1tas por tribunales especializados. 

El citado tratadis~a italiano, ahonda al res9ec -

to, a1 señalar que en Inglaterra no existe una jurisdic - -

ción obligatoria para la solución de las controversias co -

lectivas,-" •.• pero funcionan organismos con carácter pri -

vado y con eficacia facultativa. Tales institutos han si 

do organizados y regulados por Ley de 20 de noviembre de 

1919, que ha creado los Tribunales Industriales y las Comi

siones de encuesta, que constituyen un verdadero y propio -

sistema de Conciliación y Arbitraje". (105). 

(1051.- :Jb.;.dem. 'Pág. • .i,5. 
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2.- EN MEXICO. 

El Dr. Mario de la Cueva, en su obra denominada,-

"El Nuevo Derecho del Trabajo", resume en pocas palabras y-

en forma por demás elocucn~e, córno surgió el Derecho Labo 

ral en nuestro país, lo que se transcribe a continuación: 

''El Derecho Mexicano del Trabajo es un estatuto 

impuesto por la vi.da, un grito de los hor.tbres que sólo sa --

bían de explotación y que ignoraban el significado del tér -

mino mis derechos como ser humano". (106). 

Para el estudio del presente punto y así compren-

der lo arriba enunciado, se dividirá en las siguientes eta -

pas: 

a) La Colonia 

b) El H~xico Independiente 

e) La Revolución de 1910 

a) LA COLONIA 

Por el contrario de 10 que pudiera pensarse, en -

la Nueva España, existía una codificación de materia labo --

ral; en efecto, un ejemplo de e11o son las Leyes de Burgos -

( 1061. - Oé. LA CUéVA, l'la/1.i.O. "é..I. Nuevo Oe/1.echo l'lex:i.cano de.1.-
T,,aba~o". Vo.I.. 7. Ob. CL~. Pdg. 38. 
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de 1513 como un primer antecedente en materia laboral, y -

posteriormente con la3 Leyes de Indias, obra basada princi

palmente en el pensamiento de la reina Isabel la C2~ólica,

en la que se encuentra un extraordinario catálogo de princ~ 

pies sociales que tcndian tanto a l~ pro~ección del indíge

na, asi como a evitar los malos tratos de que eran objeto,

por parte de los conquist~dorcs. Más tarde el ordenamier.to

señalado fué esca~arncnte aplicado en la Nueva España, ellc

debido a los factores que adelante se señalan, y los que 

son mencionados po~ Arturo González Cossío, autor citado 

por el Maestro De Buen, (107): 

1.- La falta de sanciones suficientes en el pro -

pio cuerpo normativo. 

2.- La falta de elementos idóneos para su cumpli

miento. 

3.- El contubernio entre 1os particulares y las -

autoridades competentes para su a?licación. 

4.- La ignorancia de la ley por parte de los tra

bajadores. 

Mo obstante lo anterior, hay que reconocer que --

1as Leyes de Indias, es un monumento legislativo muy avan -

Zado para su época, equiparable a las rnodernas legislacio-

nes, para ejemplificar lo anterior, entre las disposicio --
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nes que se consagraron están las s.iguienT:.•·c;-:-

1.- Se reglamentó la jornada de trabajo y el des

canso hebdomedario. 

2.- Se establcc~ercn normas protec~o~as del sala

rio, Vgr: que deb!a ser pagado en cfcc~ivo y

no en mercancían y en forma oportuna e ínte -

gra. 

3.- La fijac~ón de un salario mínimo. 

4.- Se expiden normas para la protección de las -

mujeres embarazad~s, así como de los menores

de catorce aPios. 

5.- Se prohibe la realización del trabajo en for

ma insalubre o peligrosa. (108). 

b) EL MEXICO INDEPENDIENTE. 

Después de tres siglos de estar bajo el dominio -

de España, en el año de 1810, Surge encabezado por el cura

de Dolores, Don Miguel Hidalgo y Costilla, un movimiento i~ 

depenaentista, el cuál triunfa lue;o de once años de lucha

armada, con la f~rma del Plan de Iguala o el Pacto ·rriga -

rante, el dia 24 de febrero de 1821. Más, dicho ~·~vimiento

no significó un mejoramiento de la clase trabajadora, ya -

(1081.- ~bLdem. ?á~. 266. 
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que los gobernantes inmersos en pacificar y consolidar el-

país como una Nación relegaron a un segundo término la sol~ 

ción a 1os problemas sociales. Pero no hay que olvidar, los 

intentos de Don José Ma. Morelos y Pavón, qui~n en el punto 

12 de sus "Sentimientos de la Nación", manifiesta " ••• que

como la nueva ley es superior a todo hombre, las que dicte

nuestro Congreso deben ser tales que obliguen a constancia

y patriotismo, moderen la opulencia y la indigencia, y de 

tal suerte se aumente el jornal del pobre, que mejore sus 

costumbres, aleje la ignorancia, la rapiña y el hurto. -

( 109). 

De lo anteriormente transcrito, se refleja en - -

cierta Forma, la preocupación del Ca~dillo por el mejora -

miento de la clase trabajadora. 

Por otra parte, según lo dispuesto por el Regla 

mento Provisional Político del Imperio Mexicano, continua -

ban vigentes las disposiciones legales existentes y que no

_ se opusieran a dicho reglamento, por lo que siguió aplicán

dose el antigüo Derecho Español y por ende las Leyes de In

dias. 

En la primera Constitución Política, dictada en 

el M&xico Independiente, promulgada el 4 de octubre de- -

1824, no se consagra disposici~n alguna, relativa al Dere 
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cho del Trabajo, situación que se repit~0 con la Carta Mag-

·na dictada en e1 año de 1836. 

En 1a Asamblea Constituyente de 1857, se ~sboza--

ron ideas acerca del derecho del Lrabajo, el que cs~uvo ~ -

punto de nacer, pero en razón de la Profunda influe~cia q~c 

en aquél entonces ejercía la corriente del individualismo,-

no fué posible tal evento, al respecto, el maestro Mario De 

la Cueva, hace los siguientes comentarios: 

"Al ponerse a discusión el artículo cuar~o d~l --

proyecto"de Constitución, relativo a la libertad de indus -

tria y de trabajo, suscit.ó Vallarta el debate, en un bri 

11ante discruso, puso de manifiesto los males del tiempo y-

habló de la necesidad de acudir en auxilio de las clases 

laborantes; con profundo conocimiento, expuso los princi 

pios del socialismo y cuando todo hacía pensar que iba a 

conc1uir en la necesidad de un Derecho de1 Trabajo semejan

te a1 que se preparaba en Alemania, confundió el prOblema -

de l~bertad de industria con ~1 de protecc~6n al trabajo".-

( 110). 

Otro i1ustre congresista, Don Ignacio Ramírez, h! 

zo ver a la Comisi6n Dictarainadora, " .... e1 olvido de los -

grandes problemas sociales, puso de manifiesto la miseria y 

(1101.- DE LA CUéVA, "1a.~.i.o. "OeJt<1.cho "1ex.i..c.ano del /Jtabaj.o". 
Tomo :J. Ob. C.i..t:. 'Pá¡;. 93·. 
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el dolor de los trabajadores, habló del derecho del factor

trabajo a recibir un salario justo •.. y a participar en -

los beneficios de la produc~ión" (111), a pesar de dichos-

conceptos y animado por las corrientes imperantes, 1as te -

sis sustentadas no cabían en una legislación de carácter i~ 

dividua! y liberal, como lo fué la Constitución de 1857. 

Fué sin embargo, con el Archiduque Maximiliano de 

Habsburgo, quien ·convencido de que debía existir una legis-

lación social que tendiera a evitar la explotación del hom

bre por el hombre, y así lograr el desarrollo del país, por 

lo que el lo. de abril de 1865, dió a conocer el Estatuto 

Provisional del Imperio, en el que se consignaba, entre - -

otras cosas, la libertad de trabajo; posteriormente es pro-

mulgada la Ley por.la que se crea la Junta para la Protec 

ción de las Clases Menesterosas, la que tenía como princi 

pal tarea, la de dictar " ••• reglamentos que ordenen el -

trabajo y fijen la cantidad y modo de retribuirlo" (112) -

···y por Último, es dictada la Ley sobre Trabajadores dada 

a conocer el día lo. de noviembre de 1865, en la que se co~ 

sagra la libertad de trabajo, reglamentación de la jornada

laboral., los días· de desCanso, la forma de pago, etc., le -

( 111 J. - Oé. LA CUé.VA, /lla;r_.Lo • . "?ano;r_ama de.l Oe1techo Mex.Lcano" 
Sút~e4.i.1 de.l Oe1techo de.l T~abajo. 2n4~.L~u~o de Oe1te 
cho Compa4ado U.N.A./11. /lléx.Lco 1965. Pá~. 21. -

f112J.- CASTORé.NA, ;. 3e4ú4. Ob. C¿~. ?á~- 43 ~ 44. 
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gis1ación que fué desconocida por la ilegitimidad del go -

bierno del. Archiduque. 

Durante e1 período presidencial de Don Benito Ju! 

rez, es expedido el. Código Civil. de l.870 en el. que se trata 

de dignificar al trabajador,· a1 introducirse la denomina 

ción de contrato de obra a la prestación de trabajo, con lo 

que se abandona, la idea sus~entada por el Código Francés,

de considerar la prestación de trabajo como un contrato de

arrendamiento, equiparando al trabajador como una cosa, si

tuación qtie la Comisión redacta·ra del Código en cita consi

deró qu~ era denigrante paza el hombre. 

Asimismo, se introducen una serie de disposicio -

nes tendientes a equilibrar las relaciones entre 1as partes 

contratantes, como lo es, el hecho de establecer que cuando 

no existiera pacto expreso sobre el monto del salario 1 se -

estaría a la costumbre del lugar. 

A la muerte de Juárez en el año de 1872, es subs

tituido en 1a Presidencia por Lerdo de Tejada, quien inten

ta reelegirse, pero un go1pe militar por parte del General

Porfirio Díaz le arrebató el poder, gobernando al país has

ta el año de 1911, con breves interrupciones y siempre apo

yado por e1 Clero y los elementos conservadores. 

Má~ fué sin embargo, en las postrimerías de su -

dictadura, cuando se promulgan las primeras leyes en mate -

ria laboral y especialmente sobre accidentes de trabajo, --
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las que se conocen con los nombres de sus promotores y que-

son.: 

l.- LEY DE JOSE VÍCENTE VILLADA, quien fué gober-

nador por e1 Estado de México, siendo votada-

el 30 de abril de 1904, y la que tomó como m~ 

delo a la Ley dictada por el Rey Leopoldo rr

de Bélgica del 24 de diciembre de 1903. Es i~ 

portante resaltar el hecho, que se sustituye

la teoría de la culpa por la del riesgo pro -

fesiona1. 

2.- LEY DE BERNARDO REYES, dictada el 9 de no - -

viembre de 1906, en el Estado de Nuevo León,-

ésta fué más comp1eta que la anteriormente s~ 

ñalada y según e1 maestro De la cueva, se en-

cuentra inspirada en la Ley francesa. (113). 

c) LA REVOLUCION DE 1910. 

Por 1o que a éste periódo se refiere, se estudia-· 

rá unicamente 1o relacionado al nacimiento del Derecho La -

boral, por lo que primeramente se revisarán los principa --

les problemas obrero-patronales que se sucedieran antes de-

1a caída de Porfirio Díaz para continuar con el repaso a la 

f11JJ.- Dé LA CUéVA, l'laJt..i.o. "OeJt.e.cho "1ex.i.cano de.l T,.aba:J.o". 
Ob. C.i.~- Pá~. 96. 
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doctrina sustentada por 1os hermanos Flores Magón, así como 

e1 derrocamiento del dictador Porfirio Díaz y posteriormen

te estudiar las principa1es 1eyes dictadas antes de 1a pro

mulgación de la Constitución Política de 1917; y la exége -

sis d.e1 artículo 123 y las pi:-incipa1es leyes en materia de

trabajo, dictadas con posterioridad a la Constitución, para 

concluir con la promulgación _de la Ley Federal del Trabajo

de 1931. 

El sigio XX sorprende a México, sumido en la dic

tadura der General Díaz, encontrándose e1 pueblo mexicano -

en la más profunda pobrez& y las grandes fortunas en pocas

manos, asemejándose a los antiguüos Estados Feudales euro 

peos. En dicha época, el país era em~nentemente agrícola, -

más sin embargo existía una ind~stria incipiente, en su ma

yoría en manos de extranjeros. a quienes el dictador º ••• h~ 

cía toda clase de concesiones•. (114). 

La explotación de lo~ trabajadores en 1os centros 

de trabajo, era brutal. con jo~nadas de trabajo infrahwna 

nas y sa1arios bajos, por lo que no es difícil pensar que 

de un momento a otro estaliaría la violencia. brotes que -

surgieron en el año de 1906. En efecto1 dicho año marca el

inicio de una lucha por el reconocimiento de los derechos -

de los trabajadores. 

(11*1.- Oé BUéN, Né4~e~. Ob. CL~. Fá~. 288. 
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La huelga de Cananea, estalló el día primero de 

junio del año en cita, cuando los trabajadores de la mina 

Cananea Consolidated Cooper Co., redactaron un documento en 

donde formularon una serie de peticiones, como: 

1.- La igualdad de.condiciones entre los trabaja-

dores raexicanos y norteamericanos. 

2.- Aumento en el j~rnal diario. 

3.- Una jornada máxima de ocho horas diarias, etc. 

El documento citado, fué presentado en las ofici-

nas de la Compañía, por una comisión formada para tal efec

to, pero.ésta fué agredida.por la policía con armas de fue

go, resultando muerto un niño que los acompañaba (115). 

Al enterarse los mineros de lo acontecido se di-

rigieron en manifestación al pueblo, quienes fueron canten~ 

dos en una forma por demás violenta, contando las autorida

des con e1 apoyo de la policía rural (rangers) de Arizona.

Siendo aprehendidos 1os principales líderes de los trabaja

dores, para luego ser enviados ·a San Juan de Ulúa. 

La Hue1ga de Río Blanco, tuvo un cariz distinto 

al movimiento de Cananea, Son., por lo siguiente: 

A raíz de la formación del grupo patronal llamado 

Centro Industria1 Mexicano, el que estabd integrado por 1os 

propietarios de las fábricas de hilos y tejidosr asentadas-

f115J.- CASTORéNA. Oó.·C¿~. ~á~. 44. 
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en Puebla y T1axcala, se elabora un reglamento de trabajo,

en el que se establecían condiciones de trabajo; " ••• verd~ 

deramente espeluznantes (116), razón por la que los 

trabajadores inician un movimiento de huelga, en repudio al 

reglamento citado. Por lo que, el conflicto es so~etido al

arbitraje del General Díaz, quien resue1ve en favor de 1os

patrones, resolución que es rechazada por los trabajadores. 

En Río Blanco, ai enterarse de 1a decisión arbitral, los 

obreros se niegan a regresar a sus labores, efectuándose el 

día siete de enero de 1907, un mitin a las puertas de 1a 

factoría, posteriormente, se dirigen a la tienda de raya 

propiedad del Sr. Joeé García, la que después de saqueada,

fué quemada: los raanifestantes se dirigen a Nogales y Santa 

Rosa, en donde son igualmente quemadas 1as tiendas de ra 

ya, el ejército interviene, reprimiendo en forma cruenta a

los trabajadores (117). 

Es importante señalar, e1 pensamiento político 

que sustentaban 1os hermanos Flores Magón,· ideología que 

alimenta a las primeras 1uchas obreras, y es base fundamen

tal del artículo 123 Constitucional. 

En efecto, el Partido Liberal, cuyo Presidente -

era Ricardo F1ores Magón, dió a conocer a la luz púb1ica, -

11161.- Dé lJUéN. Ob. C.i..e. Pd9-· 291 

(1171.- 2b.i.dem. Pd9-• 292 
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su manifiesto y programa, en el que se contiene un análisis 

de la situación que vive el país, así como las condiciones-

sociales y económicas de los campesinos y obreros, se hace-

una serie de recomendaciones para 1a creacióñ de una 1e9is

lación laboral sobre las siguientes bases: jornada máxima -

de ocho horas, igualdad de condiciones de los trabajadores-

mexicanos respecto de los extranjeros, el pago de los saia-

rios en efectivo, mayoría de trabajadores mexicanos en las-

empresas, prohibición de las tiendas de raya: seguridad e -

higiene en los centros de trabajo, habitación para los tra-

bajadores, etc. (118). 

El día cinco de octubre de 1910, Francisco r. Ma-

dero, d~5 a conocer el Plan de San L~is, en el que se dese~ 

noce el régimen de Porfirio Díaz, haciendo un llamado al --

pueblo mexicano para que se reestableciera la Constitución-

de 1857. 

El 20 de noviembre del mismo año, se inicia ia i~ 

cha armada; 1anzando al país en una larga guerra civil, pe-

ríodo en el que la presidenc~a de la República sufrió va --

rios cambios. 

Así se tiene a Victoriano Huerta, tomando pose --

sión de la Presidencia, lo que provoca un nuevo levantamie~ 

to armado y el desconocimiento del usurpador, de parte del-

(118).- Oé LA CUéVA, /t/aJt.i.o. "1'an.oJtama de.l. OeJtecito /t/ex.i.cano" 
Qb. C.i.~. 1'á~. 2J. 
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su manifiesto y programa, en el que se contiene un análisis 

de la si~uación que vive e1 país, así como las condiciones-

sociales y económicas de los campesinos y obreros, se hace-

una serie de recomendaciones para la creacióri de una legis

lación laboral sobre las siguientes bases: jornada máxima -

de ocho horas, igual.dad de condiciones de l.os trabajadores-

mexicanos respecto de los extranjeros, el pago de los sala

rios en efectivo, mayoría de trabajadores mexicanos en las-

empresas, prohibición de l.as tiendas de raya: seguridad e -

higiene en los centros de trabajo, habitación para los tra-

bajadores, P.tc. (l.l.8). 

El. día cinco de octubre de l.91.0, Francisco r. Ma-

dero, d~5 a conocer el Plan de San L~is, en e1 que se dese~ 

nace el régimen de Porfirio Díaz, haciendo un llamado al --

pueb1o mexicano para que se reestableciera la Constitución-

de 1857. 

E1 20 de noviembre de1 mismo año, se inicia 1a 1~ 

cha armada; lanzando a1 país en una larga guerra civi1, pe-

ríodo en e1 que la presidencia de la RepÚblica sufrió va --

ríos cambios .. 

Así se tiene a Victoriano Huerta, tomando pose --

sión de la Presidencia, lo que provoca un nuevo levantamie~ 

to armado y el. desconocimiento del. usurpador, de parte del.-

f 118 J. - Oé LA CUéVA, /!1a,,.Lo. "Pano/Lama de.l Oe'f.ech.o "1ex..i.can.o" 
Qb. C..:.~. Pá9. 23. 
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Gobernador de1 Estado de Coahui1a. el Genera1 Venustiano C~ 

rranza, quien formula el Plan de· Guada1upe. en donde 

" ••• condensó los propósitos de la lucha para el restablec~ 

miento de la Constitución violada; en é1, e1 ejército del -

puebl.o se llamó constitucionºalista, nombre que se aplicó -

después al movimiento revolucionario. De él nacieron la nu~ 

va Constitución de 1917, la ~rimera declaración de derechos 

sociales de la historia y el Derecho mexicano del Trabajo". 

(l.19) -

·Fué durante ios años·en que el General Venustiano 

Carranza, estuvo al manda .del movimiento, cuando surgieron

las primeras leyes en materia de trabajo, las que se menci~ 

nan a continuación: 

En Jalisco, se expidieron dos leyes en materia la 

boral, la primera dictada por Don Manuel M. Dieguez el día-

2 de septiembre de 1914, ia que se constriñe a regular as -

pectes sobre la jornada de trabajo, vacaciones y día~ de -

descanso obligatorio, pe~o úni·camente apl.icab.l.e para tien -

das de ropa y abarrotes. 

La segunda fué promulgada por Don Bernardo Agui -

rre, el siete de octubre de 1914, resaltando ei hecho, que

dentro de la misma se contemplaba la creación de las Juntas 

de Conciiiación y Arbitraje. 
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En e1 Estado de Veracruz, lugar que siempre se -

distinguió por :su amp1ia partici.pación en la prot:ección de-

1os trabajadores y por ende con 1a creación de1 Derecho Me-

· xicano de1 Trabajo, se publicaron 1os siguientes ordena 

mientas: 

Durante ·-e1 9ob.iernoC!e-·Don Cándido Aguilar se dió 

a conocer la Ley de1 Trabajo, de fecha 4 de febrero de 1914. 

misma que sirvió de base a otras legislaciones. A esta Ley

se 1e sumó la dictada por Dn- Agustín Millán quien fungía -

como Gobernador provisiona1 de1 Estado, sobre las Asocia -

cienes ~rofesiona1es_ 

En el Estado de Yucatán, el cual también se dis -

tinquió por poseer una 1egis1ación laboral muy avanzada, se 

conocieron las siguientes disposiciones al respecto: 

E1 14 de enero de 1915, se dicta 1a ley por 1a -

que se creó e1 Consejo de Conci1iación y el Tribuna1 de Ar

bitraje. posteriormente el 11 de diciembre del año en cita, 

se promu1gó 1a Ley de1 rrabajÓ de1 Genera1 Salvador A1vara

do, quien fungía como gobernador de dicho Estado, citando -

1as paiabras que ei maestro De la Cueva, señala en re1ación 

a éste personaje: 

•La obra 1egis1ativa de1 Genera1 Alvarada es uno

de 1os más interesantes ensayos de la revolución constitu 

ciona1ista para reso1ver en forma integral el problema so 

cia1 de Yucatán, y cua1quiera que haya sido su resultado; 
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es· digna de ser conocida, No es fáci1 catalogar dentro de -

ninguna escuela su pensamiento; por 1o demás, el afán de --
, 

sumar los pensadores a tipos determinados a nada conduce; -

será, quizá útil para una historia de las doctrinas, más --

no para entender la realidad política ni una obra legisla -

tiva". (120). 

Por último, destacan las disposiciones 1ega1es 

promulgadas en eI Estado de Coahuila. En el año de 1916. 

siendo Gobernador Don Gustavo Espinoza Míreles, creó la Se~ 

ción de Trabajo, en la que una de sus funciones, es la de -

conciliar y ser árbitro en la$ cuestiones obrero-patrona --

les. 

El 27 de octubre de 1916, se promulgó la Ley del-

Trabajo del Estado en cita, la cuál fué una réplica del ---

proyecto presentado por el entonces Secretario de Goberna -

ción, Lic. Rafael Zubarán Capmany, agregándose1e tres capí-

tulos: 10 concerniente al reparto de utilidades; e1 estab1e 

cimiento de los Tribuna1es de Conciliación·y Arbitraje y 1o 

relativo ·a los accidentes de trabajo. 

En el año de 1916, cuando el país se encon~raba 

relativamente paCificado, el General Venustia110_ Carranza, 

dicta el 14 de septiembre, un decreto por e1 que se modifi

ca el Plan de Guadalupe y en el que convoca al pueblo a - -

f120J.- Oé LA CUéVA, /11a,..i.o. "De/techo /11ex.i.cano de.l T,.abaj:o". 
Ob. C.i.~. Pá~- 106 ~ 44. 
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e1ecciones populares para la integración del Congreso Cons

tituyente, quien se reuniría en la Ciudad de Querétaro, con 

el. fin de reformar 1.a Constitución de 1857. 

El primero de diciembre del año en- cita, el Con 

greso fué inaugurado por Don Venustiano Carranza, en e1 -

Teatro Iturbide en la Ciudad arriba indicada. 

Fué durante la discusión de~ artículo So., cuando 

se dieron 1.os primeros pasos para que el. artículo 123 naci~ 

ra. En efecto, en la sesión del día 19 de diciembre del. ci-

tado año, se inició la disc
0

usión del. artícu1o So- dán-

dose lectura al dictámen de ia Comisión de l& Constitución. 

En el dictámen, la Comisión afirmaba que e1 pro 

yecto del. artícul.o quinto de Carran<s era muy parecido al. 

propio artícu1o de 1.a Constitución de 1857, reformado el --

1.o. de ju1io de 1898. Sin embargo, aquél contenía dos inno

vaciones: la primera se refería a la prohibición para e1 in 
dividuo a renunciar tempor~lmente o permanentemente al ejeE 

cicio de determinada profesión, industria 6 comercio; y !a

segunda en 1.imita¡:- por un año el. p1azo obl.igatorio del. con

trato de trabajo, encaminado a proteger a 1a el.ase trabaja

dora en contra de su propia imprevisión o del abuso de 1os

empresarios. 

Si se permitiera a1 hombre agotarse en su traba 

jo, decía la Comisión, seguramente que su progenie resu1-

taría endeble y quizá degenerada y vendría a constituir una 
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carga para .la humanidad". (.12.l). 

Así una vez leído e1 dictámen, en la vigésima teE 

cera sesión ordinaria, se pasó a su discusión, la que fué -

bastante agitada, inscribiéndose catorce oradores en con -

tra del dictámen. En dicha sésión se dejó sentir la necesi-

dad de ahondar en e.l prob.lema .labora.l, estab.leciendo una -

so.lución a.l mismo (.122). 

Fué el diputado por Yucatán, Héctor Victoria, de-

extracción obrera, quien en un elocuente discurso, descri -

bió a la ~samblea, la difícil s1tuación en 1a que se encon-

traban .los trabajadores. de.lineando .lo que después sería --

el artículo 123; lo secundaron otros diputados, entre 1os -

que destacan: Manjarrez, Van Versen, Gracidas, etc. 

En los días 27 y 28 de diciembre, continuaron .las 

discusiones sob;e el artículo quinto, a~ que se pedía refo~ 

mar y adicionar, siendo precisamente el Último día citado,

cuando ei Lic. José Natividad Macias. con instrucciones de-

Carranza. propuso 1as bases sobre las que se 1egislaría en-

materia de trabajo, retirándose e.l dictámen del artícu.lo 

quinto 1 para que se formulara un nuevo proyecto sobre e1 

(1211.- Ré/llOL:JNA 'R.OQUéÑ7. Fe.li.pe. "é.l AJt.t'..icu.lo 12J". é.d.i_c.i_o 
n.e4 de·./. V Con.9.it.e-40 :lóe.it.oam.e.1t..i..cano de De..it.echo de.l.. ~
T.it.aba$o ~ de Se9u.it.~dad 5oc¿a~. ta. edLc~ón. ~~x~co-
197*. 'Pá9. L ~ L7. 

( 1221 /- Dé LA CUé.VA, "7a-'ti.O. "'Pano/lam.a de.l Oe.Jtecho Mex.i.can.o" 
Ob. Ci..t-.. 'Pá9. -28. 
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mismo que vendría a ser el artículo 123. Aceptada 1a pro -

puesta anterior, se procedió a integrar la Comisión redac -

tora, la que quedó formada por el e.e. Diputado Ing. Pastor 

Rouix, Victorio F. de Góngora, Esteban Baca Calderón, Luis-

Manuel Rojas, Dionisia Zavala, Rafael de los Ríos, Si1ves 

tre Dorado y Jesús de la Torre, presididos por e1 priraero 

de los mencionados, también colaboró el General y Licencia-

do José r. Lugo, quien se desempeñaba como Jefe del Depar--

tamento del Trabajo de la Secretaría de Fomento, Co1oniza -

ción e Industria. (123). 

En la cuadragésima sesión ordinaria, ce1ebrada e1 

día 13 de enero de 1917, se dió lectura al proyecto, pasan

do de inmediato a la Comisión, la que le hizo una serie de-

modificaciones, como la propuesta por el Diputado Mujica, -. 

en el sentido de extender los beneficios de1 artícu1o a to-

das 1as áreas de trabajo. 

Durante la 57 sesión ordinaria, se dió 1ectura a1 

dictá.men de la Comisión, tanto del artículo quinto como de1 

123, comenzando de inmediato la discusión de éste último, -

el que fué aprobado por 163 votos. 

Otro aspecto importante que se discutió dentro de 

la Asamblea Constituyente, en relación con nuestra materia, 

(12.JJ.- Cong-'te40 de .la Un.i..ón. "Lo4 Oe,,ech.o<> Soc.i..a.l.e4 de.l. -
'Pu.eb.lo /tJex.Lc.ano" .. /tJéx..i.co a .t:..1tavé...J de -l.a...J Con4.f:..i_-t.u -
c¿one4 .. 4¿n núme..1to de ed¿c..i.ón. Tomo V22~. Pág. 623. 
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1o fué e1 dictámen.presentado en relación al artículo 73 -

fracción X, en la que se autorizaba al Congreso de la Unión 

para legislar _en toda la República, por lo que hace al tra

bajo, situación que se consideró iba en contra del pacto fe 

deral: además que dada la cÓnfiguración geográfica del -

país, era más prudente que cada Estado formulara su propia

legislación tomando en cuent~ sus propios caracteres, por -

lo que se estableció como competencia exclusiva de los Con

gresos de los Estados la promulgación de leyes sobre la ma-

teria. 

Al entrar en v~gor la Constitución y en cumpli

miento de ésta, se empiezan a dictar las Leyes reglamenta 

rías del artículo 123, sobresaliendo las siguientes~ 

El Congreso del Estado de Veracruz, siguiendo su

tradición, dict~ el 18 de enero de 1918, la Ley del Traba -

jo, estando al frente del gobierno el General Cándido Agui-

1ar, ordenamiento que sirvió de_base para las demás legis1~ 

turas y para la misma Ley Fedéral del Trabajo de •b93l. 

En el año de 1924, es dictada la Ley sobre Ries 

gos Profesiona1es, 1a que vino a complementar a la primera. 

En el Estado de Yucatán, Don Fe1ipe Carillo 

Puerto, expidió el dos de octubre de 1918, la Ley del Trab~ 

jo, 1a que sigue los mismos 1ineamientos que la de Vera 

cruzr conservando la terminología de la Ley dictada por el

General Salvador Alvarado. La Ley de 1918, fué modificada -
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por el Gobernador Don Alvaro Torres Oíaz por decreto del --

1o. de septiembre de 1926. 

Ya en el. año de 1·929, se hizo imperiosa la nece -

sidad de una legislación federal en materia de trabajo, por 

lo que, el entonces presidente de la República Don Emilio -

Portes Gil., envió al Congreso de la Unión un proyecto de r~ 

formas a los artículos 73 en su fracción X y su parte intr~ 

ductoria del articulo 123 Constitucional, a fin de dejar e~ 

pedita la vía para que el Congreso de la Unión, contara con 

la facultad de legislar en materia de trabajo, para toda la 

República, reforma que fué aprobada en la sesión extraordi

naria de la Cámara de Senadores celebrada el día 26 de ju--

1io de 1929; y aceptada por 1a Cámara de Diputados. 

Una vez allanado el. camino, Don Emilio Portes 

Gil, envía al Congreso un proyecto de Código Federal de Tra 

bajo, elaborado por Enrique De1hwneau, Práxedis Balboa y -

Alfredo Iñarritu, el cual no contó con la aprobación de 1os 

trabajadores. lo que hizo que fuera rechazado. 

A iniciativa del señor Presidente de 1a República 

Don Pascual Ortíz Rubio, en el año de 1931, fué presentado

ante 1as cámaras un nuevo proyecto de Código de Trabajo, é~ 

te elaborado por e1 Lic. Aarón Saenz, Secretario de Indus 

tria, Comercio y Trabajo, a raíz de la convención celebra 

da en dicha Secretaría de Estado entre obreros y patrones. 

Dentro de 1a Comisión encargada de redactar 1a --
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Ley Federal del Trabajo, se encontraban los señores licen -

c1ados Eduardo Suárez, Aquiles Cruz, Cayetano Ruíz García y 

Octavio l.fendoza. 

Una vez aprobado el proyecto por los miembros del 

Gabinete del señor President~ Pascual Ortíz Rubio, se en --

vió al Congreso de la Unión, para su estudio y aprobación -

en su caso, el que " ••• hizo algunas reformas a la iniciat~ 

v~, tendientes a reafirmar la protección del Estado hacia -

los trabajadores, ratificar y ampiiar el derecho de huelga, 

a asegurar el Contrato ColectivO de Trabajo, a estabilizar-

las Juntas de Conciliación·y Arbitraje y a hacer más exped~ 

to el trámite ante ellas". (124). 

Por fin, la esperada legislación en materia de -

trabajo fué enviada a la Cámara de Diputados, constituida -

como Cámara de Orí9en, siendo aprobado e1 proyecto en 1o g~ 

neral el día 21 de junio de 1931 y el 4 de agosto del año -

en cita fué totalmente aprobada la Ley Federal del Trabajo

para pasar a la Cámara de Senadores el día ocho de"agosto -

del mencionado año, la cua1 fué aprobada por mayoría de vo-

tos, siendo publicada el día 18 de agosto de 1931. 

(1241.- qoNZALéZ PR7él0, A~e$and~o. P~oce40 Fo~ma~~vo de ~a 
Le~ Fede~a~ de~ T~aóa$o de 1931. Re~eña Heme~og~á -
t.i.ca. Sec .. 'Le..t.a.tl...i.a de.L T.tl..aba;f.o Sil 1'-'l.e.Vi....-:Ji..Jn 5oc.i..a.I... 
7n4~~~u~o Nac.i.ona~ de. é4~ud¿o4 de~ T-'l.abaio. ~éx.i.co-
1981. Pág. JO. -
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B.- FUENTES DEL DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO. 

Hablar de las fuentes del Derecho en general, re-

sulta un tanto cuanto complicado, en razón de las variadas-

opiniones que al respecto se han desarrollado, y el proble-

ma se agrava, cuando se trata de las fuentes del Derecho --

Procesal del Trabajo. 

En efe~to, las controversias surgen con la expre-

sión misma de "fuentes del Derecho", a la que Hans Kelsen,

califica como ambigua, haciendo ~nGtil su empleo, propo - -

niendo el autor citado, su cambio por un término que sea lo 

suficientemente claro y exacto para poder describir la fig~ 

raque se presenta. (125). 

Al contrario Claude Du Pasquier, autor citado por 

el Dr. Eduardo García Maynez, manifiesta lo siguiente: 

"El término fuente crea una metáfora bastante fe-

liz, pues remontarse a las fuentes de un río es 11egar a1 -

1ugar de que sus aguas brotan de 1a tierra¡ de manera seme

jante, inquirir la fuente de una disposición jurídica es 

buscar el sitio en que ha salido de las profundidades de la 

vida social a la superficie del Derecho". (126). 

(1251.- PORRAS Y LOPéZ, A;i.man.do. Ob. Ci..t;. Pá~. J2. 

{1261.- {;ARC.7A t'lAYNéZ. édua;i.do. ".7n..t:;i.oducci.ón. a.l é4.t:uci.i.o 
de.l Oe;i.echo". J2da. éd.i.c.i.ón.. J'Jé>e.i.co. éd.i..t;o;i..i.a.l Po -
;i.;i.úa, S.A., 1980. Pá~. 52. 
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El Dr. Fernando Flores García, comentando e1 pá -

rrafo arriba transcrito, manifiesta: 

fuente es la producción, es la génesis, es-

el conjunto de fenómenos que dan por resultado un hecho: es 

el engendramiento, el nacirniénto de algo y por Fuente del -

Derecho puede entenderse que es el fenómeno creador de nor-

mas jurídicas". (127). 

El autor mencionado escribe, que para otros auto-

res, por fuente del Derecho entienden, las formas de -

manifestarse las normas jurídicás". (128). 

Al respecto se citarán breves pasajes de distin -

tos autores para tener un panor~~a más amplio de la contra-

versia. 

Para Hans Kelsen, como se señaló anteriormente, -

no está de acuerdo con la expresión fuente del Derecho, sos 

teniendo lo siguiente: 

La "fuente" del derecho no es una entidad diversa 

de1 Derecho, dotada de una exiStencia independiente frente-

a éste; por sí misma, 1a "fuente" es en todo caso Derecho,-

una norma jurídica superior" en relación con otra "infe - -

(1271.- FLORéS ~ARC7A, Fe4nando. La4 Fuen~e<l de~ De4echo en 
~a RevL4~a de ~a Facu~~ad de De4echo de MéxLco. To
mo XX77. iu~Lo-D¿cLemb4e 1972. No. 87-88. UNAM. Mé
xLco, Pá~. 452. 

f128J.- Loe. CL~. 
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rior" determinado por otra, lo cual constituye un contenido 

especif~co del Derecho". (129). 

Giorgio del Vecchio, señalaba que fuente del 

Derecho en general es la naturaleza humana, el espíritu que 

brilla en las conciencias individuales haciéndol~s capaces

de comprender, a la par que la suya, la personalidad aje -

na. Pero cuando se habla de fuentes del Derecho en sentido

técnico, se refiere no a la idealidad del Derecho in gene-

re, sino al Derecho vigente positivo. También éste deriva,

sin duda, del espíritu humano, pero no en su pura y abs -

tracta universalidad, sino en sus concretas orientaciones 

y así mismo en sus posibles desviaciones, por efecto de des 

variadas pasiones y mudables circunstanciasft. (130). 

Para el jurista italiano Francesco Carnelutti, m~. 

nifiesta que: 

"Fuente de1 Derecho es el grupo social entero, -

comprendidos tanto 1os hombres que mandan, como los hombres 

mandados, por lo que excluye el concepto ae fuente jurídica 

que puede referirse únicamente a los órganos de producción

jurídica". (131). 

Por su parte e1 jurista Rafael De Pi~a, manifies-

t129J.- :lb.i.dem. Pá¡;¡.. 45.J. 

f7JOJ.- :lb.i.dem. Pá¡;¡.. 454. 

f1J1J.- Loe. C.i.z. 
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ta que las fuentes de1 derecho en sentido técnico son 

"· ••• modos o formas mediante los· cua1es en una sociedad 

constituida se manifiesta y determina las reglas jurídicas" 

(132). 

Por último, el maeStro Néstor de Buen, considera-

como fuente del derecho a " ••• la ley, pero no al proceso -

legislativo, la jurisprudenc~a.definida, y no las discusio

nes y acuerdos que la integran; la norma consuetudinaria. 

pero no al proceso social de su formación". (133) 

"Para concluir, y estando de acuerdo con lo que 

sostiene e1 maestro Flores.García en el sentido que para 

él, son fuentes del Derecho, los fenómenos creadores 

de 1a norma jurídica, fuente jurídica es la que genera De 

recho". e 134). 

En cuanto a la clasificación que se hace de las -

fuentes de1 derecho, existen varios criterios, e1 derivado

de la posición que adopte e1 autor en cuanto, ai concepto --

que tenga de fuente del derecho; según ia civilización de -

que se trate. 

f 1 J2J. - Dé P:JNA. Rat.ae.l. "Cu"-"º de De/techo p,,_oce..,a.l de.l 
T.ll.abaj.o" .. fa .. ed.i_c.i....ón. /tté.x.i...co .. éd.i..c..i....one4 Bo-':.a-4. 
1952- 1'áp.. 16. 

f1JJJ.- Oé BlléN, Né..,..:o/l.. "La_, Fuen..:e_, de.l De/techo 1'/toce..,a.l 
de.-l TJZ.abaj.o" en :Ju,,z.i.d.i..ca. Anua4.i_o de.l Oepa.tt.t.amen.t.o 
de Oe~echo de ~a Un.i..ve~~¿dad 7be~oameJZ.¿cana No. 11 
2u.f.¿o 1979. ~éx¿co. Páp.. 226. 

11341.- FLOR€5 ~ARC:JA. Oó. e¿..:. Pá9-- 453. 
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En ese estado de cosas, Rafael de Pina, señala 

que existen fuentes directas e indirectas. Las primeras, 

" ••• encierran en sí a la norma jurídica" (135), consideran

do como tales a la Ley, la Costumbre y los Principios Gene

rales del Derecho. Las segundas, que son las " ••• que ayu 

dan a la producción y a la comprensión de la regla jurídi -

ca, pero sin darle existencia por sí misma". (136), consid~ 

randa como tales al Derecho Natural, el derecho científico, 

las Leyes Históricas, la analogía y la equidad". (137). 

Otra clasificación dada por el autor citado, es 

la que se deriva del trabajo científico de los jurisperi

tos, a la que se llama doctrinal; y la que forma el derecho 

positivo de un Estado, es la que denomina legal. 

Los juristas Mouchet y Zarroguin Becu clasifi~an

a las fuentes en materiales y formales (138). Las materia 

les según Lejar, autor citado por De Pinar Son de na 

tura1eza metajurídica y radican principalmente, en la esfe

ra sociológica". (139). 

Por lo que hace a 1as formales, se encuentran, --

11351.- Dé 'P2NA, Ratae~. Ob. C¿~. Pá~. 16 

1°1361.- Loe. e¿~. 

f1371.- Loe. C¿~. 

(1381.- FLORéS ~ARC7A, Fe~nando. 

(1391.- Dé 'P2NA, Ratae~. Ob. C¿~. 

ob. e¿~. 'Pá~. 

'Pá~. 17. 

486. 
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en el ámbito propiamente normativo y son las formas de 

manifestarse 1a voluntad creadora de derecho, en tanto que

mediante dichas formas existe el fundamento de la validez -

jurídica de una norma". (140). 

El maestro Eduardo García Maynez, en su ya citada 

obra, clasifica a las fuentes del derecho en: 1) Históri -

cas, 2) Reales y 3) Formales;. c1asif icación que se seguirá

para el estudio de las fuentes del Derecho Procesal del Tr~ 

bajo (l4ll. 

l.- FUENTES HISTORICAS. 

Las fuentes históricas se refieren a " l.os do-

cumentos (inscripciones, papiros, libros, etc) que encie -

rran el texto de una ley o conjunto de leyes. En este sent~ 

do se dice, por ejemplo,. que las Institutas, e1 Digesto, e1 

Código y las Novelas, son fuentes del Derecho Romano".(142) 

E1 maestro Villero T0ranzo, citado por el Dr. FeE 

nando Flores García, ahonda al respecto al seña1ar: 

"Si como se pregunta d6nde se encuentra, es evi 

dente, puesto que el siste~a normativo carece de e~istencia 

(1401.- Loe. CLz. 

(140.- f;ARC:JA IMIJNéZ. Ob. Ci.z. 'Pág.. 51 

(1421.- Loe. CLz. 
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física, que hay que buscarlo en aquellos documentos histó 

ricos que hablan o que se refieren al Derechoª En el pasa 

do éstos documentos eran de la índole más diversa; papiros, 

pergaminos, inscripciones en estelas o monumentos arqueoló

gicos, tablillas de arcilla, en las que los sumerios, babi

lonios y asirios estampaban sus leyes y contratos, citas j~ 

rídicas contenidas en la literatura latina, etc. Desde los

tiernpos modernos ·los documentos consisten sobre todo en li

bros, tratados y períodicos. Todos éstos documentos reciben 

el nombre de fuentes históricas del derecho. Como es natu 

ral hay fuentes históricas mSs autorizadas que otras. 

Respecto del Derecho Mexicano las fuentes más au

torizadas son el Diario Oficial publicado por la Secretaría 

de Gobernación, los Diarios y Gacetas que publican periódi

camente con carácter oficial los Estados de la Federación -

Mexicana. Las fuentes históricas son indispensables para c~ 

nocer el texto de una ley. de un tratado. de un contrato, -

etcétera". (143). 

Existen dos factores para considerar como fuentes 

históricas a un precepto derogado o una Ley abrogada, según 

el Dr. Flores García y que son: 

1.- Un factor objetivo pretérito, el que hace 

consistir en que la fuente histórica 

f143l.- FLORéS ~ARC7A. Fe~nando. Ob. C~~- Pág. 488. 
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sea un precepto derogado o que forme PªE 

te de una reglamentación abrogada". (144). 

2.- Un factor subjetivo-psicológico presente, el

que consiste en que la norma pretéri~a. in -

fluya en la creación de una regla jurídica. 

Así tenemos que la Ley Federal del Trabajo de -

1931, tiene como fuente hist~rica, 1a expedida en el Es~ado 

de Veracruz, por el General Cándido Aguilar, el 14 de enero 

de 1918, sirviéndose ésta, en cuanto a la creación de las -

Juntas Municipales de Conciliac~ón y la Central de Conci 

liación y Arbitraje de la legislación de Yucatán. más no 

hay que olvidar que la principal fuente de la legislación -

laboral es la Declaración Social contenida en el artículo 

123 Constitucional que es considerado por el maestro De la

Cueva, como fue~tes reales o materiales. 

2.- FUEN'r-~EALES O MATERIALES. 

Las fuentes reales o materia1es son definidas por 

el maestro García Maynez como"·-· ios factores y elemen 

tos que determinan el contenido de tales normas~ (145). 

El maestro Osear Moríneau. autor citado por e1 

ft44J.- Loe. e¿~. 

f 1451.- f;ARC:JA /tJAYNé.Z.- é.dua/l.do. Ob. C.;...t:;. f'ás;¡.. 51. 
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Doctor F1ores García hace consistir a 1as fuentes reales e~ 

mo ~-~· la serie de factores que determinan e1 contenido 

de1 Derecho; 1os ideales que influyen sobre el legislador -

para determinar su contenido, el concepto de justicia indi-

vidual o social, el deseo de ·equilibrar intereses o resol--

ver conflictos de intereses, las razones geográficas, po1í-

ticas, individuales o sociales que tomó en cuenta el legis-

J.ador para determinar eJ. contenido de la regla". (146). 

Por su parte, Rafael De Pina, citando a Legar, se 

ña1a que las fuentes materiales; " ..... son de natura1eza me

tajurídica y radican princ.i,palmente en la esfera sociológi-

ca". (J.47). 

Por su parte , el maestro Mario de la Cueva, si--

guiendo el pensamiento de dos grandes juristas Francisco -

Geny y Julien Bohnecase, define a las fu~ntes reales, quien 

también denomina sustanciales como· ••. los distintos e1e -

mentas o datos socio1ógicos, sconómicos, históricos, Cultu-

ra1es e idea1es y otros que puede entregar la vida humana y 

socia1, que determinan 1a substancia de las normas jurídi 

cas". (148). 

Siendo las Fuentes Materiales de1 Derecho de1 - -

(1461.- FLORéS-~ARC2A, Fe,,nando. Ob. e~~- Pág. 490. 

f 1471_.- Dé P2NA. Rat-ae.l. Ob. C.i.~. Pá~. 16. 

(1481.- Dé LA CUEVA. ttla'l..i.o "é.l Nuevo L'<-<echo /11ex.i.cano de--l -
/,._aba~o". Vo.l. 2. Ob. C.i.~. f'-;_,. 126. 
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Trabajo, según el maestro De la Cueva, antecedentes de las-

fuentes formales ya sea, en la creación de una nueva norma-

o la reforma a una ya vigente; al respecto el citado autor-

ejemplifica lo anteriormente con el siguiente caso: 

"Un sindicato de trabajadores solicita la firma de un con -

trato colectivo de trabajo o su modificación y exige e1 ---

otorgamiento de determinadas ventajas económ~cas, no consig_ 

nadas hasta ento~ces en el Derecho Mexicano ¿Qué debe hacer 

la Junta de Conciliación y Arbitraje? ¿Habrá de otorgar lo-

que se le pide por el sólo hecho de que fué pedido? ¿O pue-

de negarlo arbitrariamente? Y nótese que no es un prob1ema-

esporádico, pues se presenta con verdadera frecuencia en --

tre nosostros. Son las fuentes reales del Derecho las úni -

cas que pueden ofrecer ia solución, ya que se trata de con-

signar nuevas condiciones de trabajo, esto es, el estatuto-

conforme a1 cual habrán de regirse en el futuro las relaci~ 

nes obrero-patronales. Y es función más importante de las -

Juntas de Conciliación y Arbitraje". (149): 

En el mismo sentido se expresa Porras y López a1-

definir a las fuentes reales, como" ••• las necesidades mi!!, 

mas insatisfechas o por satisfacer de los trabajadores y de 

los patrones mismos. Las formas para 1a solución de 1os con 

flictos de trabajo con su contenido eminentemente económi-

(1491.- Dé LA CUéVA, 
j.o". Vo.l. :J. 

/t1a.JT..i..o. "é.l Oe.1te.cho fl'Jex..Lcano de..L Tn..aba
Oó. C¿~. Pá9. 352. 
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co; 1a conducta de los trabajadores y de 1os empresarios -

ante los tribunales del trabajo; ••• los hechos y los actos 

ejecutados por los trabajadores y patrones de naturaleza -

procedimental dentro del proceso laboral, constituyen las 

fuentes reales del Derecho Procesal del Trabajo. (150). 

3.- FUENTES FORMALES. 

Por último, las fuentes formales, son definidas -

como• •.. ~os procesos de creación de 1as normas jurídicas" 

(151), ~afael De Pina citando a Bonnecase, define a las - -

fuentes formales, "·-· como las formas obligadas y predeteE 

minadas que ineludiblemente deben revestir los preceptos de 

conducta exterior para imponerse social.mente, en virtud de

la potencia coercitivan. (152). 

Al principio del presente inciso y al estudiar el 

término fuente, se estableció que las fuentes del derecho 

son " ••• 1os fenómenos creadores de la norma juríGica, -

fuente jurídica es lo que genera Derecho" (153), por lo que 

a1 igua1 que el maestro De Pina se concluye que la Ley, 1a-

11501.- PORRAS Y LOPéZ. A/l.mando. Ob. CL~. PágJ.34 ~ 35. 

11511.- GARC7A MAYNéZ. édua4do. Ob. CL~. Pág. 51. 

(1521.- Dé P7NA. Ratae~. Ob. CL~. Pág. 98. 

11531.- FLORéS GARC7A; Fe4nando. Ob. CL~. Pág~. 485 ~ 486. 
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Costumbre y los Principios Generales del Derecho, que son 

confundidos por los doctrinarios con las fuentes formales 

del Derecho, solamente son" ... manifestaciones diversas 

que constituyen el conjunto de normas legales que recibe la 

denominación de Derecho ... (154), por lo que cuando se habla 

de dichas instituciones, se debe pensar como fuentes 

" .... de los derechos subjetivos" .. (155). 

ContinÜando con el citado autor, son fuentes 

formales del Derecho -manifestación del Derecho-, las que -

el legislador señale como tales, siempre que proceda dentro 

de la esfera de la competencia que la Constitución haya -

fijado y de acuerdo con el sentido y espíritu de esta Ley 

fundamental.". ( 1.56). 

En conclusión, se puede hablar de fuentes for~a -. 

les del Derecho, en un sentido lato, como el proceso media~ 

te el cual se crea a la norma, y en sentido restringido co

mo la manifestación de las normas y que el legislador les -

dá tal carácter, en efecto, se puede hablar del proceso le

gislativo teniendo como manifestación una ley, etc. 

Y entrando en estudio de las fuentes formales del 

Derecho Procesal. Laboral., el. artícul.o 1.7 de 1.a Ley Federai-

f754J.- Dé P7NA, Ratae~. Oó. C~~- Pág. 78 ~ 44. 

f755J.- Loe. C~~-

f 7561.- :Jó~dem. Pág. 79. 
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del Trabajo, establece como fuentes del Derecho del Traba -

jo sustantivo, las que a continuación clasifica el maestro-

Mario De la Cueva (157), en: 

I.- FUENTES FORMALES PRIMARIAS 

1.- La declara~íón de 1os derechos sociales. 

2.- La Ley o en sus Reglamentos. 

3.- Los Tratado~ Internacionales. 

II.- FUENTES, PRINCIPIOS O CRITERIOS SUPLETORIOS. 

1.- La analogía. 

2.- Los PrincipioS Generales que deriven de -

1a Constitución, de la Ley. de los Regla-

mentas o de los Tratados Internaciona1es. 

3.- Los Principios Generales del Derecho 

4.- La Jurisprudencia 

5.- La Costumbre 

6.- La Equidad. 

Por lo que se refiere a las fuentes formales del -

Derecho Procesal, que son distintas a las del Derecho Susta~ 

tivo, se ana1izarán de conformidad a lo establecido por el -

artículo 17 de la Ley Federal del Trabajo, del cual se hará-

un breve análisis y así poder determinar si dentro de ese --

precepto, son todas fuentes formales del Derecho o si fa1ta

a1guna, en relación a1 Derecho Procesal del Trabajo. 

f157J.- Oé LA CUéVA, Ma,,..i_o. "é-l Nuevo 
T;tabajo". Ob. C<..t:.. 'Páf;.-. 135. 

De~echo mex~cano de~ -
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a) LA CONSTITUCION. 

La Ley Federal del Trabajo en su artículo 17, se-

ñala como fuente formal a la Constitución Política de los -

Estados Unidos Mexicanos. En°efecto la Carta Magna, es el 

orígen de toda legislación en materia de trabajo, siendo 

además como lo afirma Rafael Pe Pina no solamente normas ju 

rídicas de carácter positivo, sino, también, criterios 

interpretativos de 1.a Ley Federal del Trabajo y de 1.as dis-

posiciones· complementarias que,·a título de reglamentación-

de la misma se dicten•. (158). 

b) LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

La Ley es considerada como la principal forma de-

manifestación de las fuentes formales del Derecho en gene--

ral, siendo definida ésta, " ••• como la norma jurídica ela-

borada directamente por los ór9anos del Poder Legislativo.-

La palabra Ley es parte del Derecho, no es lo mismo, por --

consiguiente, decir ley procesal que derecho procesal". - -

( 159). 

En la citada ley se consagra un título especial -

( 158 J. - Oé 'P:JNA, 'R.af.ae.l. Cwt<JO de O e,._ echo 'P'1.oce-JC1.l de.l T /l.a
bajo. Ob. C¿~. Pá~. 21. 

(1591.- Loe. C¿~. 
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para el procedimiento laboral el cual tiene como función 

primordial la solución de los problemas obrero - patrona 

les. 

e) LOS TRATADOS INTERNACIONALES. 

Según el artículo 133 constitucional, los Trata -

dos Internacionales que sean aprobados por el Senado, serán 

~onsiderados como Ley Suprema de toda la Unión, con lo que

se traduce en una fuente formal del Derecho del Trabajo, -

más no del Derecho Adjetivo, que por su especial naturaleza 

no puede ser considerado como fuente formal. 

d) LA ANALOGIA. 

Alrededor de este principio se han elaborado 

un sinfín de doctrinas, siendo la más aceptada aquella en -

que se considera a la analogía, como una técnica para col -

mar las lagunas de la ley, por lo que no es considerada 

como una fuente formal del Derecho. La analogía está ba 

sada en el principio jurídico donde hay 1a misma 

razón, debe existir la misma disposición. Supone la exis 

tencia de una norma y un caso concreto no previsto, pero 

cuyas circunstancias coinciden esencialmente con la hipó 
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tesis de la norma conocida". (160) 

e) LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO. 

Los Principios Generales que deriven de la Consti

tución; de la ley, de los tratados y de sus reglamentos; los 

principios generales del derecho y los principios generales-

de justicia social que derivan del artículo 123 constitucio~ 

nal, serán aplicados a falta de disposición expresa en la --

Constitución, en la Ley Federal del Trabajo o en los Trata -

dos Internacionales. 

El maestro De la Cueva, hace la distinción de los-

tres enunciados arriba indicados en los siguientes términos: 

a).- Por lo que se refiere a los principios que d~ 

rivan de la Constitución de la Ley o de los -

Tratados y de sus Reglamentos, considera que-

es la " ••• solución, que obliga al intérprete 

a partir de las disposiciones particu1ares, a 

comparar1as y a elevarse a las ideas genera 

les para descender después al caso nuevo, re-

solviéndolo como lo habría hecho el legisla -

dor si lo hubiera conocido". (161). 

( 1601. - Oé. BUé.N, Né4-t:o/t. "La4 Fuen-t:e4 de.I.. Oe/techo ••• ". Ob. -
C.U;. 'Páp. 228. 

(1611.- Oé. LA CUé.VA, /tla/t.i.O. "é..I.. Nuevo De/techo Mex.i.cano •.• ".
Vo.I... 7. Ob. C.i.~. 'Páp. 136. 
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b).- Por Principios Generales del Derecho, el - -

maestro Rafael De Pina, considera que son --

" ••• las concreciones del pensamiento de un-

pueblo en torno de la idea de la justicia -

que sirven ae inspiración al orden jurídico" 

(162). 

Son estimados.como fuente forraal a los Prin-

cipios Generales dei Derecho, cuando la le -

gislación les ha otorgado dicho carácter. 

Al respecto el artículo 14 constitucional se 

refiere a 1-os principios generales del Dere-

cho como fuente formal del Derecho. 

e).- Por Principios Generales de Justicia·Social-

que deriven del artículo 123 Constitucional, 

el Maestro De la Cueva, señala que son uno -

de 1os a~pect~s de los Principios Generales

del Derecho, pero basados en la " ••• idea de 

1a justicia soc·ia1 en una luz q~e b~ota esp~ 

cia1mente de1 articu1o 123, una categoría --

que regu1a 1as relaciones de trabajo en for

ma diversa a como 1o hace 1a concepción tra-

dicionai de 1a justicia conmutativa". (163) 

(162'1.- Dé f'::JNA, Raf.ae..l. "Cu;z.4o de Oe,,.echo ••• " Oó. C.i. . .;t. ~ái;¡. 
22. 

(1631.- Qé LA CfJéVA, /!1a;;.io. "é.l Nuevo Oe;z.eclw /!1ex:.i.cano d<U.
/;z.a5a$,o • Vo.l. :l. Ob. C.L.;t. Pá9. ·137. 
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f) LA JURISPRUDENCIA. 

El maestro Eduardo García Maynez, manifiesta que

el término jurisprudencia tiene dos significados, uno se re 

fiere a la '" ••• ciencia del Derect10 o Teoría del orden ju -

rídico positivo". (164) y el otro, como" ••• el conjunto de 

principios y doctrinas contenidas en las decisiones de los

Tribunales". ( 165.). 

Por su parte, el Dr. Ignacio Burgoa, autor citado 

por el maestro Néstor de Buen, señala que " la jurispru-

dencia se traduce en las interpretaciones y consideraciones 

jurídicas uniformes que hace una autoridad judicial design~ 

da para tal efecto por la ley respecto de uno o varios pun-

tos de Derecho especiales y determinados que surgen en ~n 

cierto número de casos concretos semejantes que se presen 

ten, en la inteligencia de que dichas consideraciones o in-

terpretaciones son ob1igatorias para los inferiores jerár -

quicos de las mencionadas autoridades y que expresamente se 

ñala 1a Ley". (166). 

El jurista Rafael De Pina (167), al igual que el-

(1641.- ~ARC7A MAYNéZ, édua/tdo. Ob. C¿~. 'Pá9. 68. 

f1651.- Loe. e¿~. 

(1661.- Dé BUéN, Né.-J~o/t. "De,,ec.ho de.l l/tabaj.o". Vo.l. 7. Ob. 
e¿~. 'Pá9 • 419. 

(1671.- Dé 'P7NA, Ra/_ae.l. "Cu""º de De,,echo ••• "-Ob. C¿~. f'á9 
25. 
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Dr. Ignacio Burgoa (168) consideran a la Jurisprudencia co

mo fuente formal. del Derecho únic.amente cuando realiza fun-

cienes interpretativas. El.lo derivado del principio de la -

división y separación de 1os poderes que constituyen el Es

tado, lo cual está sustentadá en la Constitución Política .. 

Lo anterior es conformado, con 1a lectura del ar-

tículo 107 constitucional, con los artículos 192 y 193 de -

la Ley de Amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107-

Constitucionales. Preceptos que establecen las reglas para

la creacióñ de la jurisprudencia y en su caso la modifica -

ción de .ésta .. 

En el ámbito del Der~cho Procesal del Trabajo, la 

jurisprudencia es una importante fuente formal., ya que es -

a través de ella, como las Juntas de Conci1iación y Arbi --

traje, resuelven en la mayoría de los conflictos obrero-pa-

tronales ante ellas expuestos. 

gl LA COSTUMBRE 

La costumbre es definida " ••• como. un uso implan-

tado en una colectividad y considerado por ésta como jurí -

(168-1.- Dé. BU€.N, Né.o~on.. "Den.echo deL Tn.abaj.o". Ob. C.i.~. 
VoL. 2. Pdp. 419. 
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dicamente obligatorio". (169). A esta fuente, se le otorga-

un carácter secundario, en virtud de su lentitud, la cual -

al lado del dinamismo del derecho del Trabajo la vuelve ine 

ficaz". (170í. 

Por lo que se refiere al Derecho Procesal del Tra 

bajo, el autor Armando Porras y López, le concede una enor-

me importancia. Esa importancia la tendrá efectivamente 

cuando las Juntas de Conciliación y Arbitraje uniformen su-

criterio, ya que es frecuente encontrar diferentes interpr~ 

taciones, respecto de un mismo a~tículo, creándose con -

ello, un grave problema para el abogado postulante, y por -

lo tanto, al existir discrepancias, sobre un mismo punto, 

entre los diversos grupos que conforman las ~untas de Con -

ciliación y Arbitraje, no se puede hablar de una costumbre-

procesal .. 

El maestro Francisco Ramírez Fonseca, citando a1-

autor Arturo Valenzuela, señala que: 

"Las costumbres no pueden ser desde luego, los --

precedentes establecidos por los Tribunales del Trabajo en-

sus lyudos, porque entonces se confundiría la costumbre con 

( 1701. - Oé LA CUé.VA,, "1a.1ti...o.. "{;-l Hu.evo Oe4e.cho 1"fJe'JCi..can.o ". 
Vo~. 7. Ob. e¿~. ?ág. 1J8. 
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1a jurisprudencia". (171). 

Por otra parte, la costumbre no puede derqgar al 

Derecho, por lo que la primera no tiene eficacia jurídicci-

cuando existe una disposición expresa (172). 

Por lo que se puede concluir al igual que el au-

tor arriba indicado, " ••• que la costumbre, en el Derecho-

Procesal del Trabajo, se form~ con la práctica reiterada y 

conciente de un acto del procedimiento (excluyendo a los -

laudos), acto que no está previsto en la legislación posi

tiva, laboial. o supletoria". (173). 

De lo anterior, se desprenden dos elementos fun-

damentales para la formación de 1a costur:ibre: el primero,-

que la práctica sea ejecutada de una forma reiterativa y -

que ésta sea de tal forma, conciente, que se trate de una

norma escrita; y el segundo# que dicha conducta ne es~é r~ 

gulada en la legislación tanto laboral o en su caso suple-

toria. 

(1711.- 'RAM7RéZ FON5éCA, F4anc¿4co. La p~ueba en e~ P~oce
d.i..m¿en~o Labo~a~. 2da. éd¿e¿ón. Méx¿eo. Pub~¿eac¿o 
ne~ Acfm¿n¿4~4a~¿va4 ~ Con~ab~e4, 5.A. 1982. Pág. -
43. 

f1721.- Loe. C¿~-

(1731.- Loe. C¿~. 
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h) LA EQUIDAD. 

Aristóteles concibió a la equidad como un corre~ 

tivo de la generalidad de la ley, por la que se substitu 

ye •• •.. a la justicia legal abstracta, a la absoluta jus 

ticia del caso concreto". C 174). 

Para Castán, autor citado por Rafael De Pina de

fine a la equidad como" .•• el criterio de dete~minación y 

de valoración del Derecho que busca la adecuación de las 

normas y de las descisiones jurídicas y los i~perativos de 

la ley natural y de la justicia en forma tal que permite -

dar a los casos concretos de la vida con un sentido flexi-

b1e humano y (no rígido y forraalista), el tratamiento más-

conforme a su naturaleza". (175). 

En ese estado de cosas, más que una fuente far -

mal del Derecho, la equidad es un criterio de interpreta -

ción, en la que del conociraiento de una norma genera1 abs-

tracta, se resuelve el caso particular. 

(7741.- f;Af/.C:JA 1'1AYNé:Z, é:dua,,.d<>. 06. CLct. Pág. 37!r. 

(7751.- Oé: 1'7NA, fl.a/.ae.l. "Cu"-'" de Oer..echo ••• ". Oó. CL~. 
'Pág. 24. 



161. 

C.- AUTONOMIA DEL DERECHO PROCESAL LABORAL. 

Los doctrinarios de la materia, se han dividido 

en dos grandes corrientes, los que aceptan la autonomía 

científica del D~recho Procesal Laboral y los que no la ad

miten, considerando a éste como una rama del Derecho Proce

sal Civil. 

Al respecto, considero que la materia del presen

te estudio goza de una verdadera autonomía científica, lo -

que se tratará de demostrar de la siguiente forma: 

l.- DOCTRINARIAMENTE. 

Como se señaló al principio del presente inciso,

los diversos autores especialistas en la materia, no se 

han puesto de acuerdo si el Derecho Procesal Laboral es 

autónomo o nó. Entre los tratadistas que se orientan en de~ 

conocer la autonomía de éste, se pueden citar a los siguie~ 

tes: 

Para Ami1car Baños, autor citado por Hugo Perei -

ra Anaba16n, sostiene que " ••• el proceso del trabajo cons

tituye un capítulo de Derecho Procesal Civil y comercial, 

que, si bien es importante, no tiene respecto de la disci -

plina madre una particularidad mayor, que la que ofrece -

por ejemplo, el proceso penal, porque los principios funda-
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mentales que inspiraron las más arriesgadas de 1as 1eyes -

del. procedimiento del trabajo, fueron postulados desde an-

tigüo para el rito civil por la doctrina cl.ásica y l.as mo

dalidades peculiares que exige la aplicación judicial. de -

1as leyes del trabajo, son características propias de 1os-

juicios especiales, que todos los códigos preveen y dife -

rencían". ( 176) ... 

A lo añterior, si bien es cierto, que e1 Dere --

cho Procesal del Trabajo, posee distintos principios fun -

damentales del Derecho Procesal, así mismo tiene elemen --

tos propios que lo hacen distinto a los demás procedimie~ 

tos, los que no son meras modalidades, ya que éstas, cara~ 

terísticas le imprimen una especial connotación. Vgr: Las-

reglas que en materia de la carga de la prueba existen, 

etc. 

Por su parte Rafael De Pina, se refiere a 1a au-

tonomía de1 Derecho Procesal Laboral como " pura.mente -

académica". (177), lo que resulta inaceptab1e, por 1as ra-

zones que más adelante se citan. 

Para Amadeo Allocati estima que el ·--- Oerecho

Procesal del Trabajo, no es otra cosa que una rama de1 De-

f176J.- 'PéRéYRA ANABALON, Hugo. Oe,,echo 'P~oce4a~ de~ T~aba 
~º· éd,~o,,¿a~ 7u,,¿d¿ca de Ch¿~e. 5anz¿ª!l-º de Ch-i..~e. 
1961. _.¿n núme/l.O de ed¿c¿ón. 'Pág. 21-

( 177 J. - Oé 'P:JNA, Rat.ae~. "Cu/l.40 de Oe/l.echo 1'/l.oc~,.a~ Labo -
/l.a.l.". Ob. C¿~. 'Pág. 9. 
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recho Procesa1, como e1 Civi1, e1 Pena1, e1 Administrati -

vo, e1 Tributario, etc., que tienen e1ementos comunes que-

1e dan naturaleza y fisonomía simi1ar. 

Las particularidades de cada una de esas ramas -

del Derecho Procesal no pueden hacer Olvidar la presencia-

de institutos procesales comunes como la acción, la excep-

ción, la prueba, la sentencia y sus medios de impugnación, 

cosa juzgada, ejecución, etcétera". (178). 

La misma observación hecha al primero de los au-

tares ci~ados en el presente apartado, se puede hacer al -

arriba señalado. 

El maestro Ramiro Podetti señala que para que se 

dé la autonomía de una rama del Derecho, " ••• la que no i~ 

plica desvinculación de las demás, significa que una dis -

cip1ina ha 11e9ado a su madurez y se gobierna por sus pro

pias normas y principios y que su falta significaría el --

quebrantamiento de uno de 1os sillares de la convivencia -

humana, afectando en forma vital a las demás rama~ del De-

recho. Esta concepción de la autonomía, se ajusta al Dere-

cho Procesal "in genere", pero no a1 laboral, no obstante-

su importancia y su primacía dentro de los sisteraas proce-

( 178). - ALLOCAT:í, Amadeo. "T,,.actado de De/techo de.l J'l.aba;f.o". 
d .. L..1ti...9-ido po.1t. fl1a.tt...i.o Devea.li_ Tomo V .. 2a. é.di...c.Lón .. 
Bueno4 Ai...~e4. A.tt..gen~~na .. La Le~ Soci...edad Anúni...ma.
EdL~o/l.La.l e Ymp4e4o~a 1972. Pá~. 22. 
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sales especiales". (179). Continua diciendo el autor en ci

ta que no cree en la autonomía del Derecho Proc~sal Labo --

ral, en razón de que " ••• los principios que lo presiden, 

podían también aplicarse al proceso común y nuestro proce -

so laboral, tan dispares en el momento presente marcando --

hacia un futuro común, por la asimilación, por aquél de las 

conquistas de ~ste". (180). 

Por su·parte, el señor Lic. Francisco Ramírez - -

Fonseca, concluye que" ... el Derecho Procesal del Trabajo-

en estricto rigor jurídico, carece de autonomía científi- -

ca". (181). 

Se encuentran postulando la autonomía del Derecho 

Procesal Laboral, los siguientes autores, de los que se - -

citan las principales ideas al respecto. 

El ilustre maestro italiano, Luigi de Litala ha -

ce la siguiente aseveración: 

"Una d~sciplina jurídica es autónoma cuando abar-

ca un conjunto de principios y de institutos propios. 

11791.~ 'POOé.TT:J,, Ram.i....1to :J. "Oe.1te.cho 'P.1toce4a./. Ci.t.•i..l,, Come4 -
c¿a..L ~ Labo.1ta.l. T.1ta~ado de.l 'P.1toce40 Labo~a~. Tomo -
~. Bueno~ A¿.1te.~. é.d¿a4. 5oc. Anón. édi.Lo~e4 Bueno4-
A¿~e4 1949. ?á9. 20. 

11801,- Loe. C¿z. 

11811.- FONSéCA RAM2Ré2, F~anc¿4co. La ?~ueba en e~ ?~oced¿ 
m.i...en~o Labo.1ta~,, 2a. édi.c¿ón. méx.i...co. Pub~i.cac¿one4= 
Adm¿n¿4~~a~¿va4 ~ Con~ab~e~, S.A. 1980. Pá9. 24. 



165. 

En tal sentido consideramos que también el Dere-

cho Procesal del Trabajo constituye una ciencia autónoma,-

en cuanto es distinta de las otras disciplinas jurídicas,-

porque en la misma se encuentra un desarro1lo au~ónomo de-

institutos ••• " (182). 

En efecto, se observan en el Derecho Procesal 

del Trabajo una serie de instituciones propias, las que 

incluso han trascendido a otras ramas del Derecho Proce 

sal, otorgándole plena autonomía científica. 

Al respecto, Eduardo ~tafforini agrega lo si 

guiente: 

"El Derecho Procesal del Trabajo es una discipl~ 

na jurídica perfectamente caracterizada por la especiali -

dad de sus institutos, por los principios y fines una mat~ 

ria jurídica especial, ira cobrando mayor desarrollo a me

dida que se elabore y sistematice su contenido científico. 

Funda su autonomía, como discip1ina jurídica, en 

la diferencia esencial que existe entre los conflictos de

trabajo y los de Derecho Común y como lógica consecuencia, 

entre las normas que rigen los litigios a que dan l~gar --

unos y otros". (183). 

11821.- L7TALA, Lu¿g¿ de. Ob. CL~. Pág. 24. 

118)1.- STAFFOR7N7, édua4do. Oe4echo P4oce4a~ de~ l4abajo. 
5¿n núme~o de ed¿c~ón. Bueno~ A¿~e4# A4gen~i.Jta. 
édLzo4La~ La Le~. 1946. Pág4. 7 ~ 8. 
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Aquí el citado autor apunta un segundo elemen 

to que apoya 1a autonomía, 1a direrencia entre los con 

flictos de trabajo y los que surgen del Derecho Común. 

El autor Pérez Levera quien es citado por Eduar

do Stafforini, afirma lo que· ·a c.ontinuación se transcri --

be": 

"Científica y admin~strativamente debe defender-

se la autonomía de1 Derecho Procesal del Trabajo, siempre-

que no se le confunda con su independencia absoluta. Cien

tífica.menté s.e fundamenta en la ·multiplicidad de normas 

procesal~s de1 trabajo, div-ersas muchas de ellas de las co 

munes, tanto respecto a la jurisdicción como al procedí 

miento. Estas normas cuyo estudio constituyen el contenido 

de éste trabajo, han originado un cuerpo doctrinal, aunque 

relacionado con el procesal común, muchos de sus princi --

pios fundamenta1es tienen su autonomía y especialidad pro-

pia e indiscutida por 1a mayoría de 1os tratadistas". 

(184). 

En México es defendida la autonomía del Derecho-

Procesal del Trabajo, entre otros tratadistas, por e1 -

maestro Alberto Trueba Urbina, quien seña1aba: 

el Derecho Procesal de1 Trabajo es autónomo 

( 1841·. - STAFFO'R.:JN:J, édua,,.do R. OeJO.eclto 1'Jt.OCe-da.l Soc.i.a.l. 
~Ln núme4o de edLcLón 8ueno4 AL4e4 /¿po9~átLca 
éd.i.~oJt..i.a.l AJt.~en~¿,,_a 1955. Pd~. 39 ~ 40. 



1.67. 

por la especialidad de sus instituciones, de sus princi -

píos básicos y por su independencia frente a otras disci -

p1inas, aunque ésto no excluye relación entre las mismas,

éstas características fundamentales consituyen la autono 

mía científica de J.as discipiinas jurídicas•. (165). 

El arriba mencionado autor, ahonda sobre el tema 

en otro de sus libros en los ?iguientes términos: 

siendo el Derecho del Trabajo una rama jur! 

dica autónoma, asimismo tiene que ser autónoma la discipl~ 

na procesa1 que organiza los Tribunales y procedimiento 

del Trabajo, lo cual confi~ma Mossa, quien expone con 

acierto, no hay derecho especia1, sin Juez propio, ni ma 

tería jurídica especial sin un Derecho autónomo". ( 186). 

Por su parte, ei maestro pob1ano Don Armando Po

rras y López sefiaia que es autónomo e1 Derecho Procesal --

Labora1 por 1a siguiente razón: 

la naturaleza de1 Derecho Substantivo que,-

en cier~o modo 1o tutela, ya qÜe de nada serviría·a éste -

e1 adjetivo, naturalmente en 1os casos de violación o des-

f1851.- TRUé.BA URB:JNA, A.lbeJtcto. Der..echo 'P<oce.oa.l de.l r,.abc: 
¿o. Tomo 7. M4xLco 1941. 4Ln ed¿~on...LaL nL edLc¿,¡n~ 
f>ás¡. 21. 

(1861.- TRUé.BA URB:JNA, A.lbeJtcto. r,,_a~ado Teó,,¿co 'PJtácct¿co -
de.l Oe.'techo 'PJZ.oCe.-:Ja.l de..l Tn...abaj.o. ta. edLc.i...ón. /fJé
x¿co. écLi_ctoJt¿a.J. 'PoJt.Jt.Úa, 1965, 'Pás¡. 22. 
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conocimiento de la Ley Laboral (187), concluye el citado -

autor " ... que la autonomía científica existe por la espe

cialidad de su aplicación": (188). 

De lo anterior se puede establecer que doctrina

riamente existen tres puntos sobre los que descansa la au

tonomía del Derecho Procesal. 

a).- Su diversidad de instituciones y principios 

básicos. 

b).- La especialidad de sus instituciones. 

e).- Su desarrollo independientes, respecto de -

las demás ramas del Derecho Procesal. 

Elementos que se encuentran en el Derecho Pro 

cesal del Trabajo. 

2.- LEGISLATIVAMENTE. 

Se puede hablar de la autonomía del Derecho Pro

cesal Laboral desde el punto de vista legislativo, ya que

desde la Ley Federal del Trabajo de 1931, se consagra un -

capítulo especial del procedimiento para la solución de -

los conflictos obrero-patronales, creándose tribunales es

pecializados para tal efecto. Dicho criterio se conservó -

(1871.- PORRAS Y LOPéZ, A/l.manáo. Ob. C¿~. Pá~. 25. 

(1881.- ~b¿áem. 
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con la Ley de 1970 en la que se introducen nuevos concep -

tos e instituciones propias del Derecho Procesal del Trab~ 

jo. 

Ya en el Decreto publicado en el Diario Of icia1-

del 4 de enero de 1980, el que raodifica completamente el 

título catorce de la Ley Federal del Trabajo; el Derecho 

Procesal del Trabajo, obtiene su plena autonoraía al consa

qrar, confirmar~ crear una serie de instituciones que na

cen de la aplicación del Derecho del Trabajo sustantivo, 

las que no hubieran surgido en Otras ramas, si no es por 

su carácter. En efecto, si bien es cierto que dentro del 

ordeñamiento ·jurídico antes señalado, se encuentran inst~ 

tuciones propias del Derecho Procesal Civil, no lo es me -

nos que se han creado nuevas figuras al lado de éste, par

lo que se puede hablar de una verdadera autonomía del De -

recho Procesal frente a otras ramas. 

3.- JURJ:SDICCJ:ONALMENTE. 

Siguiendo el esquema que plantea e1 maestro Ar -

gentino Guillermo Cabane1las, la autonomía se puede pre -

·sentar en cuatro sentidos, uno de ellos el jurisdiccional. 

Al respecto, Mossa, autor citado por el falleci

do profesor Alberto Trueba Urbina, confirma lo anterior, -

al señalar: 
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"No hay derecho especial sin juez propio, ni ma

teria jurídica especial sin un Derecho autónomo". (189). 

Con la existencia de las Juntas de Conciliación-

y Arbitraje, como órganos jurisdiccionales, en los que se-

resuelven las controversias ·que se susciter1 entre trabaja-

dores y patrones, surge un elemento indicativo de la auto-

nomía del Derecho Procesal Laboral. 

Dichas Juntas, gozan de soberanía plena, al no -

depender de una autoridad superior, dictando sus resoluci~ 

nes con absoluta libertad. Asimismo, se rige en cuanto al-

proced~miento por una lez.~specializada (Ley Federal del -

Trabajo}, en la que se establecen las reglas, sobre la va-

!oración de pruebas, los diversos procedimientos que se --

pueden p1antear, la forma de sus resoluciones, etc. 

La suprema Corte de Justicia de 1a Nación ha so~ 

tenido en forma implícita ia autonomía dei Derecho Proce 

sal, a través de jurisprudencia que ha sustentado. según 

lo señala el Maestro Trueba Urbina. (190). 

De 1o anteriormente señalado, se puede estimar~-

que la materia de estudio, es autónoma en cuanto a las - -

otras ramas de1 Derecho. en virtud de que se pueden reali-

zar estudios de sus instituciones en forma científica, 

( 189.1. - TR.l!é8"1 URB:7N"1, "1.lbe,,..;to. "Nuevo Oe-'l.echv P,,oce4a.l -
de.l T/f.abajo". Oó. C.i..;t. Pá~. 25. 

r 1901. - :7b.i.dem. 
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asimismo tiene una legislación propia y órganos jurisdic -

cionales especializados, amén de la autonomía didáctica,--

al impartirse cursos sobre la materia, en 1os diferentes -

centros educativos como lo es nuestra máxima Casa de Estu-

dios. 

D.- NATURALEZA JURIDICA DEL DERECHO PROCESAL LABORAL_ 

Como primer punto para desarrollar el presente 

inciso, se hace necesario determinar qué se entiende por 

naturaleza jurídica, al respecto el maestro Néstor de Buen, 

con palabras claras y sencillas, señala que es, aque11a l~ 

bar qt 1 e desarrolla el jurista al " ubicar a 1a materia-

jurídica que lo inquieta, en el lugar que le corresponde,-

dentro de l.a cl.asificación del. Derecho". (l.91.). 

Por lo que se ref íere a nuestra materia, 1a doc-

trina se ha dividido en des grandes corrientes, una que 1a 

ubica dentro del. Derecho PÚbl.ico y la otrá dentro del. De -

recho Soci,¡:;l .. 

Con la famosa máxima atribuída a U1piano, •Jus -

publicum est quad ad statum rei spectat, privatum quod ad

singulorum utili ti,., empieza una larga discusión acerca de 

la división del Derecho en Público y Privado, controversia 

(1911.- Oé. BUé.tV, tVé->.t.oJt. "OeJtecho de.l fJtabajo". Ob. C~. 
Vo.l. :J. 'Pár¡. 17. 



l72. 

que acusa su más alto punto en el siglo XIX, siendo tarea 

de la Teoría del Derecho la solución de dicho problema. 

Doctrinariamente, consideran algunos autores al 

Derecho Adjetivo del Trabajo como Derecho Público, ya que -

al igual que el Derecho Procesal Civil, está destina 

do a regular una actividad pública, es decir la función ju-

risdiccional (192), en igual ?entido se pronuncia el maes -

tro Francisco Ramírez Fonseca, quien considera como fin de-

la materia Oel presente estudio la de" •.• dar protección -

al Derecha· sustantivo del Trabajo que siendo discutible - -

que forme parte del DerechQ Público o que sea un Derecho S~ 

cial, ciertamente no es privado ••• • (193), en igual sentido 

se inclina en su abra Benjamín Bl.asco y. Rafae.l L ... Alcazar -

( 194) • 

Por su parte Pereira Anabalón, le atribuye el ca-

rácter de Derecho Público, por dos razones; tanto por-

hacer actuar preceptos sustantivos esencia1mente de orden -

público, cuanto por ser relativos a1 ejercicicio dQ una po-

testad pública como es 1a jurisdicción". (195). 

f 1921. - Oé. 'P:JNA, ·'Raf_ae.l. Ob. C¿.¿. 'Pá~. 10. 

f19JJ.- 'RAM:J'Ré.Z FONSé.CA, F,.anc.i_4co. Ob. C.i_z. 'Páp. 23. 

( 1941. - BLASCO, Benj.am.ln. ¡¡. 'Rat.ae.J.. L. A.J..cá;>a4 "Oe4echo ?,.oce 
4aL Labo,.aL". L.i_bco4 'Pdc.¿.i_co. Za"'ªP"i>ª• 1979, 'Páp.-
15 ¡¡. 44. 

(1951.- 'Pé.Ré.:J'RA ANABALON. llu.po. "Oe,.echo ?,.oce4aL deL /,.a 
bajo". é:di_~o4..La..l 3uJt.i.d..i_ca de Chi...-le. 1961.. San:t..i...a9u
de Ch.i_Le. 4.i_n. ed.i_c.i_dn. 'Páp. 20. · 
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El maestro Arturo Valenzuela, le atribuye el ca-

rácter de Derecho Social, en razón de que tiene por -

" .•• objeto resolver la cuestión socia~. En este sentido

el Derecho del Trabajo tanto en su aspecto material como-

en lo procesal, se denomina social" (196), quien contesta 

las críticas formuladas en contra de ésta teoría, consis-

tente en el hecho de que se afirma que todo el Derecho es 

social, a lo que responde, que efectivamente todo el Der~ 

cho tiene un car~cter social, " ..• porque ªste emana de -

las comunidades sociales, las que no están organizadas 

por la consecución de un bien común, más no es en este 

sentido, en el que el Derecho adjetivo Laboral, es llama-

do social, sino cuando se tiene por objeto resolver la --

cuestión social.". (l.97) 

Por su parte Trueba Urbina, se caracteriza como

ferviente defensor de la clasificación del Derecho Proce-

sal del Trabajo como Derecho Social, al respecto seña1a 

que su naturaleza se determina en razón del carácter so 

ciai del.as normas que l.o constituyen. (l.98). 

(196).- VALétVZUéLA, A'l..t:u'l.o. "Oe,.echo 'P'l.oce->a-l de.l /,.abajo" 
Méx¿co. éd¿.t;o'l.¿a.J. ~o->é Ma. Caj¿ca ~"· S.A. _,¿n nú
me-'!.O de ed¿c¿ón 1959. 'Pá~. 186. 

(197).- Loe. C¿.t;, 

( 198 J. - TRUé/JA UR/J:JNA, A.J.be/t.t:o. "é.J. 1Vuevo O e,. echo f'4oce<Ja.l 
de.J. /,,abajo. Ob. C¿.t;. 'Pá~. J7. 
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En cuanto a los doctrinarios extranjeros, pode --

mos citar a Menéndez Pidal y de Montes, que afirma, 

que tiene una naturaleza jurídica propia al tipo fer 

mal, que le caracteriza por su contenido íntimo al refer~r-

se a las reglas de fuero, juiisdicción y competencia, proc~ 

so y personas que en él intervienen desde el punto de v~sta 

especial. y característico del._ Derecho Social.". Cl.99). 

Eduardo Stafforini, le atribuye un carácter so --

cia1 a los conflictos del trabajo, en razón a los elevados-

intereses Sociales de éstos (200). 

En igual sentido~se puede inferir el pensamiento-

del jurisconsulto uruguayo Eduardo J. Couture, en los si --

guientes párrafos: 

el. Derecho Procesal. del. Tra 
bajo es un derecho elaborado tO:. 
talmente en el propósito de evi
tar que el. litigante más podero
so pueda desviar y entorpecer --
1.os fines de 1a justicia". (201) 

Y agrega:. 

"Se necesitan para él -Derecho Pro
casai del Trabajo-, jueces más ági 
les, más sensibles y más dispues -

(1991.- /l'léNOéZ P:JOAL !/ Oé /l'IONTé5. "Oe,._echo '1'4.oce-rn./. Soc.i.a.1.-
éd.i.~o,,_.i.a./. Rev.i.4~a de Oe4.echo '1'4..i.vado /l'lad4.i.d 1947. 
f'á¡;.. 6. ¡¡. 44. 

f 200}. - STAFFOR:JN:J. édua4.do. "De,,. echo 1'JtoCe4a.I. de./. l/l.abaj.o" 
Ob. C.i.~. 'Pág. 10. 

f201J.- COUTURé, édua,,.do. 
ce4a./. de./. r,,_abaj.o 
C.i.~. Pág.. 17 5. 

'~-lpunad Noc~one4 de../. De~echo P~t' 
en T/l..Lbun.a-le..-1 de../.. T.ll.abaj.o". Oó. 



tos a abandonar las formas norma -
les de garantía, para buscar un mo 
do especial de justicia, que dé sa 
tisfacción al grave problema que = 
se l.e propone". ( 202). 
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Por último Mariano Tissembaum, le atribuye al - -

Derecho Procesal del Trabajo, una naturaleza especidlísima, 

ello derivado·· ••• de la materia sobre la que recae el obj~ 

to del litigio". (203). 

En concºlusión y admitiendo que el Derecho Sustan-

tivo del Trabajo, tenga un carácter de Derecho Social, ello 

no significa que el Derecho Adjetivo lo sea, ya que entre -

éstos existe una clara autonomía por lo que no existe ra --

zón suficiente para estimar como Derecho Social al Derecho-

Proces~l del Trabajo, ya que se encuentran diversos princi-

pies que lo integran al Derecho Público, como lo es la act~ 

vidad que regula, ello sin negar la autonomía plena del De-

recho Adjetivo del Trabajo. Lo anterior ha sido afirmado --

por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las tesis: 

que se transcriben: 

":JU,VTAS Oé CONC:JL:JAC:JON Y ARB:JTRA:Jé. SUS - -

FACULTAOéS ?AA F:!:JAR éL SALAR:JO Réi'JUNéRA 

DOR.- Al. p~even¿~ ~a t~acc¿ón xxv¿¿• ¿nc¿4o-

( 203). - T:JSSé"1BAU"1. i'la-'l.i.ano. "La.-J Con.t..i.enda.-J de.l T Jtabajo ;¡.
e~ ~ég¿m~n 7u~Ld¿cu pa4a 4U So~uc¿ón en r~¿buna~e4-
de.l tJtabajo". Ob. C.i..t.. ?ár;.. 142. 
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"--:SeJZ.án nu.i.a.-:1 SJ no ob-li..SJ.art a ..l.o.d co~a.t;an.. -

~e..:J. aunque ..:Je exp~e.-:Jen en e..l con~~a.:t:.o; ..l.a4-

que ti..Jen Urt,r4a..la4¿0 que no .-:Jea ~emun~~a - -

doJZ.. a Ju.i..ci..Q de .la.-:J 7u.n.~a4 de Conc.i..~i..ac.i..ón

!J A"tb-i...t:."l.a~ e",, c..lar..amen.t:. e au..t:.04.i...~a a fl4~a4 -

pa~a ca-li..li..ca4 40be.1tanaMen.:t:.e, pue4 .lo cont~a 

exc.lu..:Ji..vamen~e a 4U $ui..c¿o ..:Ji.. e..l 4a.la~i..o co~ 

ven.i.do e..:i o no .l'l.etnune.1tado.tt, SJ de -la ca..l.i..t..,,;_c~ 

c.i..ón. que ,'ta9-an -la4 7un.:t:.a.-J depende."'l.á -la nu ... l.i

daá o va-l.i..de3 de ~a c-laú4u.la 4e4pec~i..va. ~ -

4eJZ.La ab4u4du. que a-l dec.i..d.i..JZ. una con~~ove~

..:J.i..a, no .:t:.uvLeJZ.an ~amb¿én .la tacu.l~ad de de -

.:t:.e~mLna~ e-l ..:Ja~aJZ.lo que debeJZ.á pe~c~bL,,tf. e-l -

.:t:.JZ.aba~adoJZ.,, pue..:J de adm.i...:t:..i..JZ. que .-:JÓ-1.o pod~Lan 

dec-1.aJZ.aJZ. .la nu-li..dad de -la convenci..ón 4e ~ea 

4¿a paJZ.a .lo4 pa.:t:.JZ.one.4 una ..:J.i...:t:.uac~ón de p~.i..vi.. 

.le~i..o, ~a que nu~Lt.i.cada .la c~aú4u.la no ha-

b/t.i.a ba4 e pa/tG. ex...i..í)..i.n.. pa~o a-lgun_o. y. e.l. be.ne 

f..Lc..i_o c.on4.i_g.n.ado en e-l c.i...t:.ado p.1tecep~o co"n.4-

~i..~ucLona-l. en tavon.. de -lo4 Ln..aba$ado4e4 4e

vo-lven..¿a en .-JU. pe4.$u.i..c.i..o, Ta~ .Ln~e~p~e~ac.i..ón 

4e apa/t~a de../. c~.i..Le~i..o que ~i..ge .lad conve.n -

c.i..one4 de Oen..echo Pn...i..vado; pen..o e.de CA..i....~e.~.i....o 

no e~ ap~i..cab-le a -la4 con.venc~one~ de de•e -

cho ¿ndu~~~¿a~. ~ue e4 un.a ~ama de-l. De.«.Lch.o

Púbf:!:~~ Lo .1te-la~.i..vo a -la4 /te.lae-Lone4 en.~~e.

~04 .t'.n..aba¿ado.1te.-J ~ pa~/tone4 4e ~.i..ge po~ e~ -

~L~u~o 4e~~o de ~a .Con4~¿~uc¿ón.Fedé~a~. 

que. a-l .i..n.c-lu.i../t d.i..4p04.i..c.i..one4 ~a no gene~a -

-le4. 4.J..n.o p;z.ecep~i..va..:t ,;z.eg../.amen..t.aJt..i..a~. 406.1Ce

cue4~.i.one4 de .t'..1taba~o.. 4.i,.gn.-1.:t..i..ca e.-l p..lf.opó-d.i...~ 

~o de 4acan.. .t'.a-l ma~en...i.a de ~a e.4te~a de~ Oe
n..ec.ho P.1t.i..vado, pan..a co-loca,;z.~a de~o de ~a 
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e4te.tta de~ De.11..echo ?úb..l.Lco. La4 /te.lac¿one4 -

en~.tte e~ cap¿~a.J... ~ .1_04 ob~e.11..04 alec~an p4o-

tundamen~e .i_~ econom¿a ~ ..la Con.,,~.i...~uc~ón de-

1917 que, en e~ cap¿~u.i_o económ¿co ha con~a

g~ado e~ ¿n~e.1tvenc¿vn.i_4mo de.l_.é4~ado. no ha

b.11..¿a padLdo de~a.11.. 4Ub4.i...4~en~e a e4~e 4e4pec

~o. e.l_ ~é~.i...men de De.ttecho P.tt~vado ~· po~ en

de .l_a ab4o..lu~a .l_.i...be.11...tad de convenc~ón de ~04 

pa.11..~.i_cu~aJte4 ~ deja 40.J...o una .J...¿óe.11..~ad 4e4 -

~.11..fng.i...da, de ..la cuá..l .,,¡_ 4e puede u4a~ 4.iJr. -

.t:..11..an49.1ted.i..Jt .i_o.-J ..l.i..m.L.te.,, que .la .l...eSJ maJCca ••• 

Tomo XXXIX. P. 288, Amparo en revisión en ma 
teria de trabajo 3555/53, López Juana.- 12 = 
de septiembre de 1933, unanimidad de 4 vo -
tos. (204). 

"T'RABA:JADO'Ré.5. Dé.'Ré.CH05 A FAVO'R Dé. LOS. 

Lo4 de.ttecho4 que a tavo.tt de ../..04 ob4e404 con--

4.i_p..n.a e~ a~~¿cu.i_v 123 con4~L~uc¿ona~. como -

.i....11..Jtenunci...ab.J...e--:J no pueden 4eJt A..en.u.nc.i..ado-d en.

v¿~~ud de un conven.¿o ¿..J..evado a cabo fi?n v¿a

de Conc¿..J..¿ac.i..ún o ~A..an4acc¿ón. con mo~.i..vo de 

un. con./:...J..¿c~o. pue.-J e-l .Lnc.i_4Q 1•h" de ../.t;i (A.ac

c.i_ón XXV22 de~ c.L~ado aJt~¿cu../.o 123. no hace

d¿4~¿nc¿ún a¿~una en~~e con~4a~o4 ~ea~¿~ado4 

en con/:.~.i_c~o o poA.. con/:.ofl.m.i..dad de .J.a4.pa4- -

~e4. La Sup~ema CoJt~e de ~u.-J~.i..c~a 4.i..eap~e ha 

(20*}.- ~Ué.'R'Ré.'RO LA'RA. é.~equ¿e¿, é.n~¿que ~uadar.~ama Lópe~.
Comp.i..~adoA..e4. La 2n~e~pA..e~ac.i..ón Con4~.i..~uc.i..on.a../. de -
~a 5upr.¿ma Co~~e de ~U4~¿c¿a 91917-1982}. 7n4~¿~U~O 
de 2nve4~.i_9ac.i..one4 ~UA..~d.i..ca.-J de ~a UNAM. MéK.i..co - -
198*· Pág. 500 ~ 44. 
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con4¿de~ado que ~a Con4~¿~uc¿ón de 1917 - -

-t.1tan4to~mú ..la4 cue4-t.i..one4 de -t.1tdbaj..o ha4.ta

con4Lde.1tan.~~.,, como ma~en.i..a de 6.1tden púb..lL -

co. no pe.1tmL.ti..endo que quede a ..la dL4cJte -

c¿ón de ~o~ ob.1te~o~ e~ cump~¿mLen~o de ~a4-

di..4po4.i...cLone4 con4~L~ucLona..le4 o de ..lo4 p.1t~ 

cep-t.04 con.ten.i...do4 en ~ª"" ~e~e4 4eg..lamen.ta-

.1t¿a Jte4pec.t.i..vad. La 4L.tuac.i...6n ju.1t.Ld.i..ca que-

4e de4¿va de ..la ..le~n.a ~ de-l e4pl4i..-tu deL aJt 

Uc":..lo 12) con .. ,-t;_¡_.tu.ci..ona..l !J. - en. gene.1ta-l de 

..la4 di..4po4.i..c¿one4 ~e..la¿iva4 en ma~e.1t.i...a de -

.t.11.abaj..o. con4.i_.,-t.e en que j.amá4 podn.á ce.le -

b.1ta44e en.t4e pa.t~ono ~ -tn.abajado.1t ed.t.i..pu..la

ci..ón a..l9una que .i.Jn.p..li..que ~enunci..a. de4apod~ 

.1tami..en.to. ce4.i_ón o abandono de ..lo4 de.1techo4 

que ..la m.i..4ma Con4.ti...tuci..ón o.to.1t.9a a ..lo4 .t.1ta

baj..ado.1te4, o que 4.i_9n¿t¿que ~ev¿4¿ón, ~/l...an-

4acc¿ón o ~enunc¿a ~e4pec~o de.~o que debe.

pe..tLc.i...b¿Jl... conto.tLm.e a .la Le.v,. ''. 

T. XLII. Pág. 772. Amparo en revisión en ma 
teria de trabajo 1595/34. Padi.l.la Lucio y= 
coagraviados, 8 de febrero de 1935, unanimi 
dad de 5 votos. (205). · 

Ahora bien, legis1ativamente e1 proceso 1abora1, 

es consi.derado o'erecho Púb1ico, en razón de 1a.s normas que 

1o integran. Ya que si bien es cierto que existen disposi-

ciones que en un momento dado resultan favorecedoras a una 

(2051.- 7b¿dem. Pá~. 614. 
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de las partes, y especia1mente a 1os trabajadores, no lo -

es menos que por 1a especialidad de su materia, el trabaj~ 

dor es 1a parte más débi1 sin que ello implique un carác -

ter social, sino más bien normas de equidad. 

Por lo tanto, conSidero que el Derecho Procesal

del Trabajo tiene como naturaleza jurídica al Derecho Pú -

blico. 



rr.- TEORIA DE LAS RESOLUCIONES EN EL DERECHO 

PROCESAL LABORAL. 

A.- ES UN HECHO JURIDICO. 

Se dice en un sent
0

ido general que el hecho es --

cualquier suceso o acontecimiento sin ninguna trasce~ 

dencia jurídica, simple y se~cillamente modificando el con 

junto de fenómenos que la realidad presenta". (206). 

Por lo que, hecho jurídico se entiende como -

cualcjuier suceso o acaecimiento que produce una modi

ficación jurídica o de cualquier clase; es decir, todos --

los acontecimientos naturales o humanos que producen con -

secuencias jurídicas". 9207). 

Rafael De Pina, señala que, la denominación 

de hechos jurídicos corresponde a todos aquéllos que son -

susceptibles de producir consecuencias jurídicas". (208). 

Para Chiovenda, los hechos jurídicos son aqué 

11.os • de l.os cual.es deriva· .la existencia, l.a rnodifi 

(2061.- MOL:JNA (;ONZALéZ, Héc.t.o'1.. é.l Ac.t.o 1'f1.oce-Ja.l en .<.a :'?o! 
v¿4~a de ~a Facu~~ad de Oe4echo. ~éx~co. tümo -
XXV:J:J Ju.l¿o-D¿c¿emb'1.e, 1977, Num~. 107-108.
U.N.A.M. 1'1.a. éd¿c¿dn Méx¿co. 1'df1-. 739. 

(2071.- Loe. C¿~. 

(2081.- Dé 1':JNA, 'Raf-ae.l. "Cur..->O de De./1.<lCho 1''1.vce-Ja.l del -
f/1.aba,¡..o". Ob. C¿.t.. ,..'Pdfl-- 140. 
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caci6n o la extinci6n de una voluntad concreta de Ley••. 

( 209). 

Los jurisperitos~han elaborado diversas clasifi-

caciones de los hechos jurídicos, más la que cobra mayor -

importancia es aquélla en la que se toma en cuenta su orí-

gen, esto es, si son dependientes de la voluntad humana o-

i1~dependientes de ªsta. A los primeros se les denomina ac-

tos jurídicos (stricto sensu). 

Dividiéndose a su vez, los hechos jurídicos va 

luntarios en actos juridicos st~icto sensu y negocios ju -

:.:í:dicos. 

Como una especie de los hechos jurídicos, se en-

cuentran los hechos jurídicos procesales, los que " ••• ca~ 

sisten en sucesos o acaecimientos que en alguna forma in -

~luy~n en el proceso, ya sea creando, modificando o extin-

guiendo alguna relaci6n jurídica procesal". (210). 

Para Ugo Rocco, autor citado por ttéctor Malina 

Gonzá1ez, señala que .. los hechos jurídicos procesal.es son-

aquél1os fenómenos procesales o aquellas circunstancias r~ 

lev~ntes de hecho, a los que el Derecho Procesal obJetLvo-

vincu1a efectos jurídicos procP-sdle~r o sea el nacimiento, 

. Z09 J. - CH:JOVé.NOA, [;u..__,,Jepe. :Jn4.t.i...tuci_one4 de Oe,,eclro Pr..o
c.e->a.J... Vo.J... :J. 'Páij.. 6. 

(2101. - "10L:JNA [;ONZALé.Z, lléc.t,,,L. é.l. Ac..to P,,uc.e-<Ja.J... Ob. 
C.i...t. 'Páq. 7.J'•-
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modificación o extinción de las re1aciones jurídicas pro -

cesa1es ., ( 211). 

A su vez, los heéhos jurídicos procesa1es, tam-

bién admiten la división entre hechos jurídicos naturales

º involuntarios y voluntarios o provenientes del hombre. 

Los primeros, ''-·- son fenómenos que se rea1izan 

in rerum natura" (212), pudiendo enumerar como tales, •ei

nacimiento, la muerte y el tiernp.o". (213). 

En el proceso, <.;uura g.L\an significación el tiem

po, ya que a través de éste se desarrollan diversas insti

tuciones, así corno la caducidad, prescripción y la preclu

sión. 

Los hechos jurídicos procesales provenientes de

la voluntad humana se les denomina actos jurídicos proce -

sales o actos procesales, los que se estudiarán en el inci 

so que continúa. 

En este orden de ideas, se puede afirmar, que -

las resoluciones laborales no son hechos jurídicos proce -

sales, más sin embargo, éstos pueden motivar e1 surgimien

to de una resolución, como lo sería el auto que se dicta -

ra teniendo por precluído el derecho de una de 1as partes, 

(2111.- Loe. c¿z. 

(2121.- 7b¿dem. Pág. 735. 

(2131.- Loe. C¿z. 
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al transcurrir e1 término que se le diera para deducirlo. 

B.- ES UN ACTO JURIDICO. 

Ya se mencionó, que los hechos jurídicos son - -

aqué11os susceptib1es de producir o modificar una situa -

ción jurídica. Más cuando dichos hechos jurídicos, produ -

cen sus efectos aentro del ámbito de1 Derecho Procesal, 

ya sea creando, modificando o extin9uiendo una relación 

procesal, se está en presencia de un hecho jurídico pro 

cesa1. 

Estos son clasificados a su vez, dependiendo de

su orígen en hechos jurídicos involuntarios y naturales 

y en hechos jurídicos provenientes de 1a actividad huma 

na, a los que se han denominado como actos jurídicos pro -

cesales. 

DEL ACTO JURIDICO PROCESAL O ACTO PROCESAL. 

Existen muchas y variadas definiciones, que han

formulado innumerables tratadistas, entre las que podemos

~itar las siguientes: 

Para Rafael De Pina, los actos jurídicos proce -

sa1es, " ••• son 1as manifestaciones de la vo1untad humana

producidas en e1 proceso y susceptib1es de eficacia en e1-
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mismo•. ( 21.4). 

A su vez dicho autor, cita los siguientes con 

ceptos, que sobre el particu1ar han sustentado diversos 

tratadistas·. 

Chiovenda, define a 1os actos jurídicos proce --

sales, como w ••• los que tienen importancia jurídica res 

pecto de la relación jurídic~ procesal, o sea, los actos 

que tienen por consecuencia inmediata la constitución, 

conservación, desarrollo, modificación o definición de una 

rel.ación procesal. ••• • (21.5). 

Para Francesco Carnelutti, señala que el acto --

procesai "es una especie de acto jurídico, caracterizado -

por la naturaleza procesal de la modificación jurídica en-

que consiste la juridicidad del hecho, esto es, por el 

efecto jurídica· del hecho material; teniendo en cuenta es-

te criterio, para determinar si es o no procesa1 la situa-

ción jurídica que queda por aqué1 acto constituida, sus 

tituída o modL<:icada. Por lo canto, l.a procesal.idad del. 

acto no se debe a que se verifique en e1 proceso, sino a -

que va1ga para e1 proceso. Así es que un acto realizado --

fuera del. proceso puede ser procesal. (por ejempl.o, el. com-

promiso o el acuerdo relativo a 1a competencia) y a la in-

f 2141. - Dé 'P:JNA. Rat.ae.l. "Cu"-"º de De'1.echo 1''1.oce,,a.l de.l -
T,,.abaj.o". Ob. C.i.;t;. 'Pá~. 141. 

(2151.- Loe. C~;t;. 
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versa un acto realizado en e1 proceso puede no ser proce -

sal (Vgt: la renuncia o el reconocimiento)". (216). 

Ugo Rocco, defir.e a los actos procesales como 

manifes~aciones de voluntad (acciones u omisiones) j~ 

rídicamente permitidas, que constituye el ej~=cicio de un-

particular derecho objetivo, o bien, manifestación de vo -

luntad jurídicamente obligatorias, que constituyen el cum-

?limiento de una· obligación jurídica". (217). 

Para Eduardo Couture, el ac~o procesal, se -

entiende el acto jurídico e~anado de 135 par~es, de los 

agentes de la jurisdicción y aún de terceros ligados al 

proceso, susceptible de crear, modificar o extinguir efec-

tos procesales". (218). 

Por último, el procesalista español Pietro Cas 

tro y Ferrandiz, define a los actos procesales, como 

los que realizan las partes y el órgano jurisdiccio -

nal para preparar, iniciar, impulsar y terminar el proce 

dimiento, logrando el fin que el proceso se propone" (219) 

12T61.- Loe. Ci.~. 

( 217 I. - /tlOL:JNA GONZALéZ. Héc~o/t. é.l Ac~o ?/toce->a.l. Ob. Ci.~. 
'Pá¡;.. 736. 

12181.- COUTURé. édu.a/tdo :;. "Fu.ndamen~o4 de De/techo '/',,_oce
"Ja-l Ci_vi_,/_" .J é.d.LcLún. é.d.i_ci..on e .. , de Pa.lma. Bu.uno"' -
Ai./l.e.,. 1978. 'Pá¡;.. 201. 

12191.- ?:JéTRO CASTRO!/ FéRRAND:JZ. Tr..a~ado de De/techo 'P.zo
c.e.da.l C.Lv.L.l. s¿n. n.úme.,zo d.e ed.1-c.i_ón .. é.d. A .. 1Jz.an~adi...
'Pamp.luna é4paña 1982. ?á¡;.. 552. 
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Por su parte, e1 art!c~:c :~4 de1 Código de Pro-

cedimiento Civil del Estado de la c~udad de! Vaticano, ci-

tado por el maestro Rafael De Pina, instituye que los ac -

tos jurídicos procesales, son aquéllas " ••. que tienen por 

inmediata consecuencia la consti:ucióñ, el de~~nvolvimi~n-

to, la modificación o la def:nición de una relación p=o --

cesal". (220). 

Por lo que acto jurídico, es toda actividad p~o-

veniente de las partes, órganos jurisdiccionales o ~erce -

ros que tengan relación con el-juicio que se trate, y que-

sean capaces de crear, mogificar o extinguir efectos pro -

cesales. 

Los actos jurídicos son ob)eto de clas~f~c~cio -

nes que se form~lan de9endiendo de cada autor, más para --

efectos del pre~ente trabajo. s6lo se estud~arán~ !as que-

derivan de 1as partes que intervienen en el proceso y del-

órgano jurisdiccional. 

f 220J. - 0€ í':!Nll. :'laf.ae.l. Cun.-Ja de Den.echo de.l T n.abaj.o. Ob. 
C.iA.. 'i'ág. 741. 
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l.- ACTOS PROCESALES DE LAS PARTES. 

James Goldschmidt, desarrolla una importante - -

teoría a1 respecto, quien postula como actos procesales de 

1as partes, los siguientes: 

a) Actos de obtención o postulación -los autores 

aún no se ponen de acuerdo en la traducción -

del·término alemán Erwirkungshandlungen, que-

consiste en los actos ejercidos por las par -

tes con el fin de~ .•• impetrar una resolu 

ción de contenido determinado, mediante in 

flujos psíquicos ejercidos sobre el juez•. 

(221). 

En otras palabras, lo anterior significa que son 

todos aquellos actos ejecutados por las partes para lograr 

del juez la obtención de una resolución favorable, median-

te razonamientos encaminados a ta1 objetivo. 

Como actos de obtención o postulación se encuen-

tran: 

1.- Las peticiones, que no son otra cosa ~e, 

1a demanda, reconvención, recursos, etc. 

f221J.- ALCALA-ZAMORA Y CAST7LL0, N¿cezo. Ac~o4 P4oce4a~e4 
en ~a Oocz4¿na de Go~d4chm¿d~ en é4~ud¿o4 de Teo ~ 
4La Gene4a~ e H¿4zo4¿a de~ P4oce40 (1945 - 1972).-
0b. c¿z. Tomo 77. Pá~. 68. 
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2.- Las afirmaciones, las que A1calá-Zamora y -

Niceto hace consiSt~r en ···- simples parti-

cipaciones de conocimiento~. (222). 

Para Juan Montero Aroca, a 1as peticiones, 

las denomina alegaciones y las define como:-

" ••• las participaciones de conoc~mientos de 

hechos o dere~hos que las partes hacen con -

formar con la finalidad de conEirmar la res~ 

lución pedida". (223). 

3.- Aportaciones de-prueba, que son los" ••• ac-

tos de las.partes que tienen por fin conven-

cer al juez de la verdad de la afirmación de 

un hecho". (224). 

Por su parte Montero Areca, señala que la prueba 

es 1a actividad desarroilada por las partes, para lograr -

• ••• e1 convencimiento psicológico en el juzgador de la --

existencia o inexistencia de los datos que han sido aican-

zados en el proceso". (225). · 

( 2221. - :Jb.i.dem. 'Pág.. 10 

(2231.- MONTERO AROCA, 7uan. 'f'a4a una 5.i.-..~"'1ta~.i.~aci.ón de -
Lo4 Ac~o4 P~oce~aLe4 en e~ P~oc~4o de~ T~abajo en
Re.v.i..,.,~a de lJe~echo 'P~oce4a.J.. :Jbe;z,oame~i...cana. No. 
2-3 1978. Mad4.i.d. é.-..pañ.a. 'Pág.. 354. 

f 224 I. - ALCA LA-ZAMORA 1/ CAST:JLLO, N.i.ce~o. "Ac~o-<J 'f'4oce-..a 
.le-<J en .la Ooc.~4.i.na ••• " Ob. C.i.~. 'Pág.. 70. 

f2251.- MONTé'IW AROCA, :Juan. Ob. C.i.~. 'Pág.. 356. 
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b) Actos de Causación (BewirkungshandlungenJ.-

A los que James Goldschmidt, no dá una defi 

nición concreta, más en cambio señala la di 

ferencia de los actos de obtención y de los 

demás actos jurídicos que no se dan como con

secuencia de una relación jurídica, sino de -

una situación jurídica, estando como cjemplo

de ellos los convenios procesales, las parti

cipaciones de conocimiento y los actos rea -

les. 

2.- ACTOS JURIDICOS PROCESALES PROVENIENTES DEL ORGANO 

JURISDICCIONAL. 

Son cuatro las formas que adoptan 1os actos ju 

diciales, según lo establece Goldschmidt, y que son: 

a).- Las resoluciones; 

b)-- Actos de causaCión distintos de las resolu

ciones; 

cJ.- Actos para el mejor proveer: 

d).- Actos para los que se desahogan las pruebas 

y se ce1ebra la audiencia. 

Más para efectos del presente trabajo, sólo se -

ana1izará el primer punto o sea las resoluciones. 

En efecto,-1a principa1 actividad que realizan 
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1os órganos jurisdiccionales, y en especial las Juntas de-

Conciliación y Arbitraje, durante 1a tramitación de cual -

quier juicio es la de dictar las reso1uciones, ya sea que-

impulsen el procedimiento o que concluyan el mismo, resol-

viendo de esta forma las controversias obrero-patronales. 

Las resoluciones, son definidas por Montero Aro-

ca, como " el acto del juez o tribunal por el que se de 

clara el efecto jurídico que la Ley hace depender en cada-

supuesto". (226). 

Se puede concluir de lo anteriormente expuesto,-

que las resoluciones dictadas por las Juntas, son verdade-

ros actos jurídicos procesales, ya que los mismos son die-

tados <lurante el juicio y que trascienden en el mismo im 

pulsando y resolviendo la cuestión debatida, al respecto 

es importante citar 1a Jurisprudencia sustentada por ia H. 

Suprema Corte de Justicia de ia Nación, y que a la 1etra -

dice: 

SéNTéNC7A. 7NMUTA87L70AO 0€ LA.- COMO ACTO
~UR707CO Y NO COMO DOCUMENTO.- La ~en~en -
c..La puede 4e~ con4Lde~ada como ac~o ju~¿d¿

co de dec¿4¿ón ~ como docum.er-~o. La 4en~en.

c¿a como ac~o ju4Ld¿co. con4¿4~e en ~a de -

c~a4acLón que hace e~ ju~gado~ ~e4pec~o a-

de~e.1UT1.Lnada 40~uc¿ón. en ~an~o qu~ ~a 4en -
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.éenc.i...a docu.m'!n.t.o c.un...J.ti....t;u!,f.e .t.an -:1ú-lo -la .1t.e

p~e4en.t.aci...ún de e<le ac.t.u ju.ll.Ldi...co. de .t;a-l -

man.ella que • . ..<.a _.,qn...t_enc.t.a documen.t..o e...J ...Jó-lo

-la p.1t.u.eba de -la ;z,e~o-luci...6n. no ..JU ...JU.b..,.t.anci...a 

ju.1t.¿di...ca. De ah¿ que e-l p.1t.i...nci...p~o de <a i...n

mu.t.abi...-li...dad de -la 4en.t.encLa 4ea ap-li...cab.le -

dni...ca ~ exc~u...Ji...vamen.t.e a ~a ...Jen.t.en.ci...a como

ac-t.o j.u.JZ..Ldi....cv de de ci...-1.i_ón. s,t. n.o a-l docu.men . .t.o 

qu.e .la .1tep.1te~Jen.t.e .. Con4ecuen..t:.emen..t..e. 4.Lendo 

u~ debe.IZ. de-l T~.i...buna-l ~en~enc.i...adoJZ.. ve-la.1t -

po.ll. -la exac.t.a concoJZ.danci...a en.t.JZ.e <len.t.enci...a

docu.men...to ~ -la .-J en..t.enci.a ac-to j.ul't.i.di...co. en

cump-liJni...en.t.o de ~a-l d2be.1t debe co.1Z..ll.e9.i....1Z....Je -

e-l e.1t.1to.1Z. que ...Je ha~a come.t..i...do en -la ...Jen.ten

c-i..a docum.en.t.o. pa--:.a que é-i.t.a concue/l..de con.

e./. ac.t.o juJZ..Ldi...co deci......JO.ll.i...O co;z,;z,e...Jpond.i...en.t.e .. 

Sex.t.a época. Qu~n~a ?a~~e. 
Vo~úmen X77. Pá~. 236.- A.O. 160/85.
Ratae~ Ca4~e~án 7.i..méne~.- Unan.i..m¿dad de 4 -
vo.to4. 

Vo~úmen X7V. Pá~. 144.- A.O. 6337/56.
no~e_~¿o o~o~co Can.tú.- Unan.i..mLdad de 4 vo~o4 

Sép~.i.ma época, Qu.U..~a Pa~~e. 
Vo~úmen XV777, Pá~. 83.- A.O. 9978/67.
Pe.t~ó~eo4 Mex¿cano4.- Unani_m¿dad de 4 vo.to4. 

Vo~úmen XX77, 'i'á~. 27.- A.O. 4897/68.
Pe.t~ó~eo4 ~ex¿cano4. Unan.i.Jn¿dad de 4 vo.to4. 

Vo~úmen XX7V, Pá~. 21.- A.O. 6526/67 
c~¿4óto40 Bo~te~e ~¿~o.- ~ V0~04. (227) 

(2271.- 7UR:iS'i''íWDéNC7A LABORAL 1917 - 1981. 
T~abaJo ~ ~~ev¿4¿ón Soc¿a~. MéxLco 

S ec..1te.ta.1L.i.a de-l 
1982. 'i'á~. 193. 



l.92. 

Por su parte Eduardo Pallares en su Diccionario-

·ae Derecho Procesal Civi1, introduce la siguiente defini -

ción atribuida a Guasp, y que a la letra señala, 

"Resoluciones Judiciales.- Son todas 

las declaraciones de voluntad pro -

ducidas por el. juez o el. col.egio j~ 
dicial, que tienden a ejercer sobre 

el proceso una ~nfluencia directa o 

inmediata", que pueden ser: (228) 

De los representantes tanto del capital como de-

los trabajadores, se pueden me~cionar como actos procesa -

les:los votos y excusas •.. 

Son actos ejecutados por el Presidente, los dic

tados para 1~ ejecu~ión del laudo, las excusas y la~ ten -

dientes a las medidas disciplinarias, etc. 

c.- ES UN DOCUMENTO. 

Como se ha venido analizando, en el pr~~ente ca

pítulo, 1as reso1uciones son actos jurídicos de carácter -

procesa1, más también adoptan la forma de documentos como

una manifestación de carácter material. 

Durante e1 desarro11o histórico de1 proceso, y 

al evo1ucionar éste de un sistema oral a un escrito. 1as 

( 228 J. - 'PALLAfléS, édua,tdo. O.i..c.c..;_on.a,,_.;_o de fJe'l.echo 'Pn.oce4a.l 
c.;_v.;_.l. duodéc.LJna éd.;_c.;_ón.éd.;_~on..;_a.l 'Po,,_n.úa, S.A. ~é 
x.;_c.o 1979. 'Pd~. 79. -
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resoluciones y en general todo tipo de actuaciones fueron-

exigiéndose la forma escrita, bajo la maxima que lo que no 

estaba escrito, no está en este mundo. 

Eduardo Couture, dice, que las resoluciones asen 

tadas en un documento son indispensables en el Derecho mo-

derno, para reflejar su existencia y sus efectos ha -

cia e1 mundo jurídico". (229). 

Continuando con el autor citado, señala que -

aún cuando no se haya plasmado la resolución en una 

forma escrita, ésta existe en ei ánimo del juzgador, pero-

para que ésta se dé es indispensable, la forma por la que

se manifiesta la voluntad del órgano jurisdiccional".(230) 

Se ha venido diciendo que las resoluciones son -

actos jurídicos procesales y documentos, los primeros como 

una manifestación de la voluntad humana y el segundo como-

una causa, siendo perfectamente distinguibles. 

"El acto nace con anterioridad a1 documento,pero 

sobrevive merced a él; en él se refleja e1 acto bajo .-

forma de reproduccíón o de representación; pero una vez r~ 

presentado se opera algo así como su transustanciación. De 

al1í en ade1ante, para siempre no existirá otra voluntad -

(229).- COUTURé, édua~do. Fundamen~o4 de Oe~echo P4oce4a~
c¿v¿~. Ob. e¿~- Pd~. 290. 

f230J.- Loe. C¿~. 
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que 1a representada. A tal punto que en e1 contraste entre-

1a vo1untad real y la voluntad representada predominará és

ta y no aquAlla•. (231). 

En cuanto a las resoluciones laborales, y en es -

pecial, en lo relativo a la Legislación Mexicana, no obs -

tante el carácter eminentemente oral del proceso laboral, 

se exige que las resolucione~ que se dicten, durante la -

secuela de un procedimiento, consten en un documento, exi 

giéndose la firma de los representantes, asi como del Se -

cretar~o de la Junta que conozca del negocio, el mismo día

en que se voten. 

(2371.- Loe. C~. 



III.- LAS RESOLUCIONES EN EL DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO. 

A.- ANTECEDENTES. 

l.- LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931. 

En la Ley Federal del Trabajo expedida el 18 de

agosto de 1931, no se reglamentó en forma específica lo -

relativo a las resoluciones que se pudieran dictar duran -

te el transcurso de un procedimiento, más sin embargo, se

ñala Rafael De Pina, a través de las diversas ejecutorias

dictadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es 

por las que se establece una clasificación de las diferen

tes resoluciones que al efecto se podían dictar durante un 

juicio y que son: 

a).- OPINIONES.- Son aquellas resoluciones die 

tadas por las Juntas Municipales y Federa 

les de Conciliación, por las que manifiesta 

su parecer sobre el confliCto a resolver. 

La opinión deberá dictarse, dentro del ter

cer día de celebrada la audiencia en que la 

parte actora haya f ormu1ado su demanda y la 

demandada sus excepciones y rendido sus - -

pruebas, ello de conformidad con lo dispue~ 

to en ei primer y segundo párrafo del artí-

195 
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culo 505 de la Ley Federal del Trabajo en 

cita. Dicha opinión deberá hacerse del co 

nocimiento a las partes dentro de las 24 --

Hrs., en caso que no estén presentes en el-

momento que esta fué dictada. 

Una segunda acepción acerca del término 

opinión lo e~ el criterio sustentado por un 

miembro de la Junta de Conciliación y Arbi-

traje al momento de ser votado un dictámen, 

según lo dispon·e el artículo 536 del arde -

namiento legal invocado. 

b).- PROVIDENCIAS-- Son simples resoluciones de-

trámite dictadas por las Juntas de Concilia 

ción y Arbitraje (232) Vgr: aquellas reso -

1uciones que tienen por practicada una not~ 

ficación, etc. 

c).- ACUERDOS.- Al igual que las providencias, 

son resoluciones dictadas por la Junta de 

Conciliación y Arbitraje, durante la trami-

tación de un juicio, pero de carácter más -

complejo, como lo es el señalamiento de una 

audiencia, la declaración por la que se co~ 

c1uye la tramitación de un juicio u otras -

f 2321. - fJé 'i':JNA. Raf.ae.l. "Cu/l.40 de De/l.<tcho 'i''l.oce-Ja../. de../. -
Tfl.aba;'.o ". Ob. C.i._;t. 'i'á!J.• 152. 
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de similar naturaleza. 

d).- AUTOS INCIDENTALES.- Según el. maestro Ra -

fael De Pin~, la Suprema Corte de Justicia-

de la Nación, ha definido a los autos inci-

dentales como ..... resoluciones de carácter 

interl.ocutorio". (233). Estas eran dictadas 

principalmente al resolver cuestiones inci-

dental.es, que por su natura1eza no fuera p~ 

sibl.e decidirl.as al. momento de dictar el. 

laudo, tales comO la acumulación, la caduc~ 

dad, las recusaciones, etc. Se ordenaba a -

1.a Junta de Concil.iación y Arbitraje que 

los proveídos deberí~n de dictarse en un 

término no mayor de 24 Horas, según lo dis-

ponía el. artículo 476 de 1.a Ley de marras •. 

e).- LAUDOS.- Son aquel.1.as resoluciones que dec~ 

den en definitiva, los asuntos sometidos al 

conocimiento de:l.a Junta de Conciliación y-

Arbitraje• Para Luis.Muñoz son.~ ••• resol.u-

e iones que .po~en · fiD_a un .. conf1icto -de tra-

bajo y tienen carácter de sentencias definí 

ti vas". ( 234). 

f2331.- Loe. c¿z. 

(2341.- ~UÑOZ, LuL4. Comenza4¿04 a ~a Le~ Fede4a~ de~ T~a
baj.o. Li..b/l.e..l't.l.a de /tlanu.e.l 'Pon./l.úa. frl.éx.i.co, 1). F. " 1 a. 
édLcLón. 1948. Pá~. 672. 
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Los laudos, según la natura1eza de1 proce-

dimiento pueden ser individua1es o colecti

vos y éstos de carácter económico o jurídi

co. 

Ahora bien, se establecieron una serie de requi

sitos que 1as resoluciones debían contemplar. 

Los laudos debian ~e dictarse, a verdad sabida,

sin sujetarse a reglas sobre la estiraación de pruebas, - -

apreciando los hechos en conciencia, principio que subsis

te hasta ~a fecha y que se encontraba consagrado en el ar

tículo 550 de la citada Ley. 

Por lo que se refiere a los requisitos de forma

que debían revestir los laudos, se encuentran los siguien

tes: 

Debía de citarse el lugar y fech4, así como la 

Junta que los dicta; domicilios y ocupaciones de las par 

tes contendientes; el carácter con el que litigan, los -

nombres de sus abogados y procuradores, el objeto-del 

p1eito, así como las pretensiones formuladas. 

2.- LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970. 

Siendo publicada en el Diario Oficial del día -

primero de abril de 1970, la Nueva Ley Federal del Trabajo 

que abroga Ia de 193~, se inicia una nueva etapa en la le-
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gislación del Trabajo, significativa por lo que hace a !a

parte sustantiva, más sin embargo no sufre gran cambio la-

parte procedimental de la ley, y en especial, lo relativo-

a las resoluciones que conservara el mismo espíritu. 

En efecto, salvo ligeras modificaciones, lo re -

lativo al tema que se desarro11a, es únicamente actualiza

do en cuanto a su redacción y terminología. Más es impar -

tante sefialar lo""siguiente: 

Desaparece como atribución de la Junta de Conci

liación, la formulación de opiniones, encargándose única 

mente de actuar como instancia conciliatoria potestativa 

para resolver los conflictos entre obreros y patrones, así 

como actuar como Junta de Conciliación y Arbitraje, en 1os 

términos del artículo 600 fracción IV. 

Por lo que se refiere· a las diversas resolucio 

nes que puede dictar una Junta de Conci1iación y Arbitra 

je, corno Providencias, Acuerdos, Autos Incidentales y Lau

dos, se sigue aplicando el criterio susteritadO por la Su -

prema Corte de Justicia de 1a Nación. 

Se impone como obligación a la Junta, la ~e dic

tar en un térmirlo no mayor de 24 hrs. sus reso_luciones, en 

Caso de no hacerlo se impondrán las sanciones previstas en 

la ley a comento. 

Todas las resoluciones deberán firmarse por los-

representantes que las votan y autorizarse por el Secre --
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tario. 

Cuando se nieguen a firmar una reso1ución ya vo

tada, uno o más representantes, serán requeridos por el -

Secretario para que lo hagan, y si insisten en su negati -

va, se hará la certificación de tal hecho, produciendo sus 

efectos dicha resolución. 

Cuando alguno o todos los representantes se nie

gan a votar una resolución, serán primeramente requeridos

por el Secretario. Se tomarán las resoluciones por el Pre

sidente quxiliar y el o los representantes que voten, si -

sucede un erapate, el voto de1 representante ausente se su

mará al del Presidente. 

En-cuanto a los laudo~, se conservan, en lo fun

damental las disposiciones relativas a la Ley de 1931. Así 

se tiene que los laudos deben dictarse a verdad sabida, 

sin sujetarse a regias sobre estimación de pruebas, deben

ser congruentes, claros· y precisos con las pretensiones -

deducidas en juicio~ 

Por 10 que se refie~e a los requisitos de forma

que deben reunir los 1audos, éstos se simplifican en cier

to grado, ya qu~ ahora se exige lo siguiente: 

i.- Lugar, fecha y Junta que lo dicta. 

2.-· Los nombres y domicilios de las partes, de 

sus representantes, abogados y asesores. 

3.- Un extracto de la demanda y su contestación. 
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Conteniendo, con claridad y conc~sión las p~ 

ticiones de 1as partes así como las cuestio

nes controvertidas. 

4.- Una enumeración de las pruebas y la aprec4a

ción que de erlas haga la Junta. 

S.- Un extrac~o de los alegatos, que en su casa

se hayan formu~ado. 

6.- Las razones, tanto legales o de equidad y -

las doctrinas jurídicas en que se fundamen -

tan. 

7.- Los puntos resolutivos. 

Por lo que se refiere a la audiencia de discu -

sión, se conserva, en términos generales los mismos linea

mientos que la Ley anterior. 

3.- REFORMAS DEL AI10 DE 1980 A LA LEY FEDERAL DEL· TRABAJO. 

El día 18 de diciembre del año de mil novecien 

tos setenta y nueve, es enviada a 1a Cámara de Diputados,

eregida como Cámara de Origen, por el Jefe del Ejecutivo -

el proyecto de Decreto por que se solicita modificar los 

títulos catorce, quince y dieciseis de la Ley Federal del

Trabajo, así como la derogación de las diversas disposi -

cienes relativas al procedimiento de huelga, y la adición

al último párrafo del artículo 47 de la Ley de la materia. 
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Dicho proyecto fu~ "estudiado y discutido al va

?Or", siendo aprobado por la Cámara de Origen el día 24 de 

diciembre de 1979. Pasando de inmediato a la Cámara de Se

nadores, aprobando el decreto citado el día 30 del raes y 

afio en cita. Siendo publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día cuatro de enero de 1980, entrando en vi

gor el día primero de mayo del mismo año. El proyecto se -

debe en gran parte al Sr. Lic. Jorge Trueba Barrera, quien 

fungía como asesor jurídico del Secretario del Trabajo y -

Previsión Social. 

En estas reformas ya se establece un capítulo -

especial para las resoluciones que dicte la Junta, elabo -

randa una clasificación de las mis~~s; en acuerdos, autos, 

incidentes o resoluciones interlocutorias y laudos, las -

que se estudiarán más adelante. 

En términos generales, y haciendo una compara -

ción somera con las disposiciones semejantes, contenidas -

en las anteriores 1egis1aciones, se puede establecer lo -

siguiente: 

Se obliga a la Junta que dicte sus resoluciones

al momento de que termina la diligencia, o dentro de las -

Cuarenta y ocho horas siguientes a aqué1las en las que se

recibe la promoción por escrito, aumentando en éste aspec

to 24 horas más a 1o ordenado por 1a Ley Federa1 de1 Trab~ 

jo de 1970. 
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Por lo que hace a los requisitos de fondo y - -

forma, que deben contener las resoluciones laborales, 

y en especial los laudos, se estudiarán en el capítulo -

correspondiente, haciendo una breve referencia a las modi

ficaciones introducidas. 

B.- CLASIFICACIOR DE LAS RESOLUCIONES 

EN EL DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO. 

como se mencionó en párrafos que anteceden, las -

reformas introducidas en el año de 1980 a la Ley Federal -

del Trabajo vigente, establece una clasificación de las 

diversas resoluciones que se pueden dictar durante la -

tramitación de un procedimiento ante las Juntas de Conci 

liación y Arbitraje, siendo éstas los acuerdos, los autos 

incidentales o resoluciones interlocutorias y los laudos. 

1.- ACUERDOS. 

á) CONCEPTO. 

La Real Academia de la Lengua, define al acuer -

do, como la" ••• resolución que se torna en los tribunales, 
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comunidades o juntas (235). por su parte, la Enciclopedia 

Jurídica Omeba, señala que la voz acuerdo provi~ne del la 

COR O I S .. , y que en sentido general se refie 

re a un convenio, pacto, tratado por lo que hace a la -

idea del concierto de ia conforrnid~d de las volunta 

des que concurren a concretar un objeto jurídico determina-

do". (236). 

Por lo que hace a la esfera del Derecho, y como--

una acepción general y amplia, se dice, que el a~uerdo, es

la résolución de un cuerpO colegiado, con jurisdic 

ción y ~ompetencia, tr~bunal, asamblea. consejo, sociedad,-

etc.•. (237). 

Ahora bien, en stricto sensu y en términos jurí 

dices, se define " como la resolución dictada por un -

cuerpo colegiado qu~ tiene jurisdicción y el imperio para 

hacer1o curnp1ir". (238). 

E1 maestro Rafael De Pina, señala que la Ley Es 

pañola orgánica de1 Poder JudiCia1 de fecha quince• de sep 

tiembre de 1870, le asigna el nombre de Acuerdos, - -

1235}.- OLccLona~Lo de ~a Rea~ AeademLa de ~a Len~ua. Ob. 
CL~. Pá¡¡. 22. 

( 236 J. - é.n.ci_c.lopedi...a :Ju4.í.di_ca Omeba. 1 omv :J -le.t;.tta "A" l:d.i. 
~o~i...a~ B¿b~i...09~áti...ca. A~gen~¿na. 8ueno4 Ai...4e~. -
Pá¡¡. r,47. 

1237J.- Loe. CL~. 

1238J.- Loe. CL~. 
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a las resoluciones que toman los tribunales en Pleno,-

cuando no están constituídos en Salas de justicia, a las -

de salas de gobierno de lo; mismos tribunales y en las que-

los jueces y tribunales imponen correcciones disciplina - -

rias. A los funcionarios que intervienen en la formación 

del proceso, cuando no se expresa en la sentencia la fal 

ta, corrección y nombre del corregido". (239). 

Con la-evolución del Derecho procesal y en espe -

cial del procesal laboral, la figura del acuerdo amplía su

alcance, al no solamente referiise a las medidas discipli -

narias que en su caso impone un órgano jurisdiccional de --

carácter colegiado, sino que s~ refiera a las diversas re -

soluc~ones que doctrinariamente son conocidas como provi - -

dencias, decretos, autos, etc, a los que la Ley Laboral los-

conjunta en la figura que se estudia. 

Por lo que se puede definir a los acuerdos, como -

las resoluciones dictadas por 1a Junta de Conciliación y Ar-

bitraje durante la tramitación de un juicio, siempre y cuan-

do no resuelvan el fondo del asunto. 

b) NATURALEZA JURIOICA. 

La Ley Federal del Trabajo señala que los acuer -

(2391. - Dé P.7tVA, Raf_ae.l. ¡,t :Jo,,é Ca ... ~.i..l..lo La,.,,,._añaga. :Jn,.zLtu. 
c.i.one4 de Oe,,ech.o p,,._oce4a.l C.l•·Ll. Ob. C.l~. Pág.. 338-; 
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dos son " simples determinaciones de trámite o cuando --

decidan cualquier cuestión dentro del negocio"(artículo 837 

fracción I). 

De lo anterior se infiere que existen dos clases-

de acuerdos, los que tienen Como fina1idad la ordenación e -

impu1so del procedimiento y que son: 

a).- Simples resolu~iones de trámite.- A este tipo 

de resoluciones en la doctrina procesal ci --

vil, se les ha denominado como providencias o 

decretos. 

Estas resoluciones como se enuncia son casi -

exclusivamente de ordenación e impulsor sien-

do ejemplo de ellos el acuerdo por el que se-

señala nueva fecha de audiencia. 

b).- Las que se dictan cuando deciden cualquier --

cuestión dentro del negocio. 

A este segundo ti~o de acuerdos, si bien es 

cierto que son resoluciones de ordenación e 

impulso procesal, ya no se trata de las sim 

ples determinaciones de trámite en razón de 

que la Junta no se limita a 1a aplicación de-

normas taxativas de impulso procesal al caso-

concreto, sino que exige o requiere por parte 

del órgano jurisdiccional, una apreciación va 

lorativa, dentro·de su esfera de competencia, 
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que le corresponda efectuar dentro del pro -

cedimiento. Vgt: la imposición de una medi 

da disciplinaria a alguna de las partes. 

2.- AUTOS INCIDENTALES O RESOLUCIONES INTERLOCUTORIAS. 

a) CONCEPTO. 

La palabra incidente, según el maestro Rafael De -

Pina, proviene del latin incido, incidens, que significa --

acontecer, cortar, interrumpir, suspender, o bien del ver 

bo cadere y de la proposición in (caer en, sobrevenir) de 

lo que se traduce en" ••• la cuestión que surge de otra con 

siderada como principal, que evita ésta, la suspende o int~ 

rrumpe y que cae en o dentro de esta otra o que sobrevive -

con ocasión de ella". (240). 

Por lo que concluye dicho autor, que los inciden -

tes son " las cuestiones accesorias que·surgen durante -

la substanciación de la cuestión principal que es objeto de 

un proceso". 

Matías Domínguez escribió, que 1os incidentes son-

aquellas cuestiones que se producen en el curso del ·--

proceso, derivadas de él o relacionadas inmediatamen~e con-

f240J.- OE. 'P:lNA, 1?.af:.ae.l. "Cu.;z.-.o de Oe;zecho 'i';zoce4a.l de.l /;za 
bajo". Ob. C.i.z. 'i'á~. 242. 
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el mismo, que son objeto de resolución especial". (241). 

Ahora bien, existen dos clasificaciones de inci 

dentes: 

r.- Los que para su tramitación, existe un pro --

cedimiento especial, como por ejemplo, en los 

casos de una excusa: 

II.- Los incidentes, que pueden suspender el pro -

cedirniento, y que son llamados por la doctri-

na como de previo y especial pronunciamiento, 

como lo son los que resuelven una incompeten-

cia o la nul.idad de actuaciones, en e arabio, 

existen incidentes, que no obstaculizan la 

continuación del procedimiento Vgt: el inci 

dente de tachas de los testigos. 

Por 16 que se puede decir que los autos inciden 

tales son aquel1as resoluciones que se dictan por las Jun 

tas para la solución de una cuestión incidental. 

Según la etimo1ogía ~e 1a palabra inter1pcutoria, 

proviene del latín i n t e r y 1 o e a t i o • que se-

traduce en "mientras se hab1a o discute, o decisión interm~ 

día". (;242). 

( 241 J. - :Jb.i.dem. 

12421.- C48ANéLLAS, gu¿~~e~mo. énc.i.c~oped.i.a de Oe4echo -
U4u.a..l. I omv lt 'Revi..4ado JJ Ac-t:..ua..li...~adt> po/t Lui..-J A-lca
../_á Zamo/ta. 14 edi..c.i_ón. édi......ton.i..a-l H.z.l..1....a .. 1..t.a .. 57l.L. 
Bueno~ 4.i.~e4, 4~~en~.i.na. 1979. ?ág. 116. 
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Según Caravantes, autor citado por Guillermo Caba

nel1as, en la obra mencionada, sentencia interlocutoria, es

la " ••• que pronuncia el juez en el transcurso del pleito, 

entre su principio y fin, sobre algún incidente o artículo 

de previo pronunciamiento, para preparar la sentencia de -

finitiva". (243). 

De lo anterior, se puede decir que los autos inci

dentales o resoluCiones interlocutorias que vienen siendo s~ 

nónimos son: aquellas que resuelven en forma especial cues -

tienes accesorias surgidas durante la tramitación de un jui

cio, ya sea derivado o relacionado inmediatamente con el - -

mismo. 

b) NATURALEZA JURIDICA. 

La doctrina se ha dividido, al tratar de determi-

nar la naturaleza jurídica de los autos incidenta1es o reso-

1uciones interlocutorias, ya que son considerados por algu -

nos autores ~orno una verdadera sentencia o bien como autos. 

Así tenemos que e1 Derecho Romano, consideraba co

mo sentencias a 1as resoluciones que reso1vían e1 fondo de1-

negocio. Con el advenimiento de1 Derecho Germánico, quien 

introduce a las 11amadas sentencias inter1ocutorias a fin 

(243).- Loe. C.i.L.. 
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agiiizar el procedimiento. 

"E1 Derecho Canónico, lo mismo que el germánico, 

consideró como sentencias verdaderas a las interlocutorias-

y admitió que 1os incidentes se resolvieran an~es que la -

Cuestión principal, y que nO pocos de ellos paralizaran el-

curso del juicio, sistema éste que fué adoptado por las le-

yes españolas y por nuestro~ códigos. Más aún, las interlo

cutorias también alcanzan la fuerza de la cosa juzgada en -

cuestiones incidentales que resuelven". (244). 

· Ya el Derecho Moderno, considera a las resolucio-

nes que se dictan con mot..ivo de un incidente que surja den-

tro del procedimiento como autos y no como sentencias. 

En efecto, dichas resoluciones, son autos de ca -

rácter complejo. ya que las sentencias o laudos. se caracte 

rizan en resol~er el fondo del asunto sometido a la conside 

ración de la Junta. 

Y por su parte. los autos incidentales tienen por 

objeto la resolución de una cuestión accesoria, en la ma 

yoría de 1as veces de carácter procesal. por la que even 

tua1menter pueden dar por terminado un juicio. pero sin lle 

gar a conocer de1 fondo del asunto del órgano jurisdiccio -

nal, como lo sería la resolución que se dictara con moti 

vo de un incidente de caducidad, o bien. pueden encauzar el 

( 244 I. - 'i'A LLARt".S, écf.ua'1.do. O.i...cc.iona'1.¿o d<t º""ech.u 'i' "ºe.e _,a.1_
C.i v¿.1_. Ob. C¿z. 'i'á~. 407. 
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procedimiento, cuando se resuelve una nulidad de actuacio -

nes. 

Las reso1uciones interlocutorias deberán estar 

debidamente fundadas y motivadas a fin de cumplir con ia 

exigencia del principio der~vado de los artículos 14 y 16 -

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica --

nos. 

3.- LAUDOS. 

a) CONC.EPTO. 

El laudo, es la resolución más importante gue una 

Junta puede dictar, ya que con él se da por terminado el -

conflicto sometido a su conocimiento. 

La palabra laudo, proviene del verbo, • ••• 1audare 

de la us, alabanza ••. " (245). 

Al laudo se le relaCiona también, con la resclu -

ción dictada por un árbitro, en el conocimiento de un asun

to sometido a su consideración. En el ámbito del Derecho -

Procesal del Trabajop se equipara a la sentencia definitiva 

dictada por un juez civil. 

El Dr. Alberto Trueba Urbina, definía al laudo --

f245J.- PORRAS Y LO?éZ. A4mando. Ob. C~~- Pá~. 317. 
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1a resolución ipso iure pronunciada por las Juntas de-

Conciliación y Arbitraje en el proceso que decide defi~iti-

vamente e1 fondo de los conflictos de1 trabajo, ya sean ju-

r~d~cos o econ6m~cos". (246). 

Por su parte el maestro Arturo Va1enzuela, denom~ 

na a los laudos como·· ••. las resoluc~ones que responden di 

rectamente al derecho de acciQn, (247). 

E1 Profesor Armando Porras y López define al lau-

do, como" ••• el acto jurisdicciondl por virtud del cual el 

juez aplicá la norma al caso concreto a fin de resolver so-

bre 1a incertidumbre de1 Derecho". ( 248). 

El fallecido jurista Rafael De Pina, en su multi-

citada obra, manifiesta que laudo es, una verdadera y-

prop1a sentencia. La denominación de laudo responde a una -

concepción falsa de la natura1eza de 1a función encomendada 

3 1os órganos de 1a Justicia de1 trabajo". (249). 

El más a1to Tribunal de Justicia de éste país ha-

sustentado en diversas ejecutorias. qµe_ el laudo es: 

(246).- TRUE.IJA URIJ:JNA. A.lbeJ1.t:.o. Nu"-vO De/1.ech.o 'PJ1.0Ce->a.l de.l
T4abajo. T~o~La 2nLeg~a~. 6a. ~d¿c~dn ac~ua~¿~ada.
E.d.i...t.oJZ..i..a.l :i'oJ1./1.Úa 0 /llé:<:.<.co. D.F. T9R2. :i'ár;. 392. 

( 247 J. - VALE.NZUé.LA. A.~.t.u ... o. Ob. C~.t.. :i'á~- 392. 

f248J.- :PORRAS Y LO'PE.Z. AJ1.mando. Ob. C.<...t.. :i'd9. 317 !J ·'·'· 

f249í.- DE. :i':JNA. Ratae.l. CuJZ.->O d"- De~echo de.l TJ1.abajo. Ob.-
C.i....t.. 'Pág. 245. 
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~a ~e.._,o¿uc¿ón de~¿nL~i..va que dic~an -

~a4 JunLa4 de Conc.i..~.i..ac.i..6n ~ A~b~~/l.aj.e pa4a 

pone.?. f..i..n. a (.ln conf-l.~ct..o de -t:../l.aóaj.o. y.a 4ea 

¿u/l.Ld¿co o econJmi..co. en la que deci..de ~a -

con~/l.ove~4~a en lo p/l.i..ncLpa¿. de4pU~4 de -

ago~ado e~ p4oced.i..mien~o 4eña~ado po/l. ~a -

Le~ Fede~a~ del r~aba~o pa/l.a la 4Ub4LancLa

ci..dn del ju.i..cLo • •. ''. 

D~recto 6166/1959. Rebeca Ortíz Méndez. 
Resuelto el 22 de junio de 1960 por unanimi 
dad de 4 votos. Ausente e1 Sr. Mtro. Azue13 
Ponente el Sr. Mtro. Azuela. Srio. Luis Ba
rajas de la Cruz •. 

4a. Sala. Boletín 1960. Pág. 380. 

LAUDOS. - Laudv en .lo,, cont..l.Lc.t_v,, ob-<e-<o 

pa-t:..4onale4 e4 la ~c4o~ucL6n que pone lLn a

~a con-t:..ienda. dec~diendv en cuanLo a ~a4 -

cue4-t:..i..one4 debaLLda4 de acue4do con e~ p/l.o

cedi..m.i..en~o a c¡u:e ,Hz contr...acn la_,, di_,,,po<1i..c-i:?_ 

ne4 que 4e /l.et.i..e4en a ~04 conl~¿c~o4 de O/l

den Ju.tt¿d¿co ~ econúm¿co que p~ev¿ene ~a -

~e~ ~abo~a~. S¿ con una A..e4o¿uc¿dn que 4e -

.ttec~ama en ampa.tt.o d.i...~ec~o no cu~m.i...na con -

-lo4 pA..ocedi..m.i...en..t.04 de .tt.e/:.e/l.en c.i...a, -la Cu.a.tt.t.a 

Sa~a de ~a Sup~ema Co~.t.e de Ju~~LcLa de ~a

Nac.i...ón. no e4 compe~en~e pa.tta conoce.tt de-l -

ampa.tto d¿cho. como ~o e~..t.ab¿ece e-l a.tt..t.¿cu.~o 

107 con4..t..i...~u.cLona¿. 

Amparo Directo 774/1955. Banco Nacional de
Crédito Agríco1a y Ganadero, S.A. Resuelto
el 19 de septiembre de 1956, por unanirni -
dad de cinco votos. 
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4a. Sa.l.a. :ln/:.oJtme 1956. 'i'á¡;. 18. 

Son los laudos las resoluciones dictadas por las

Juntas de Conciliación y Arbitraje, que responden a un de -

recho de acción, por lo que ~an por resueltos en forma defi 

nitiva las controversias obrero-patronales, ante ellas pla~ 

teados y que deciden el fondo del conflicto, tanto de ca -

rácter jurídico como económicos. 

b) NATURALEZA JURIDICA. 

l) LAUDOS DE CARACTER JURIDICO. 

El laudo que resuelve un conflicto de trabajo de

carácter jurídico, es considerado como una resolución de ca 

rácter jurisdiccional. 

Lo anterior se· desprende de las diferentes-tesis

jurisprudenciales que la Supre~a Corte de Justicia ha dict~ 

do al respecto, más sin embargo dicho criterio fué modif ic~ 

do en diversas etapas, ya que primeramente fué considerado

e1 laudo como una resolución de carácter administrativo, 

ello derivado de que las Juntas de Conciliación y Arbitra 

je, eran consideradas como órganos administrativos. 

El criterio de la Corte se modificó en el sentí -

do de que aún cuando las Juntas sean autoridades administra 

tivas, gozan de facultades jurisdicciona~es, por lo que se-
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pueden considerar a los laudos, filosóficamente, como-

determinaciones judiciales, ya que dan fin a una contienda

tramitada segGn los procedi~ientos adecuados a cada une de-

los períodos del juicio; siendo también, por igual razón, -

de naturaleza judicial, los procedimientos de ej~cución de-

sus laudos". (250). 

Por último, comenta el maestro Trueba Urbina, que 

la Suprema Corte tle Justicia de la Nación en la tesis de --

ejecutoria dictada el 6 de febrero de 1929, "Zurrilla y Mi~ 

ja .. , se establece el criterio que ~ ••• los laudos tienen el 

carácter de resoluciones jurisdiccionales y con fuerza de -

cisoria". (251). 

Resultando tres criterios jurisprudenciales dife-

rentes acerca de la naturaleza jurídica del laudo. 

De igual forma que lo establece el distinguido j~ 

rista Narciso Bassols (252) y el propio Dr~ Trueba Urbina,-

para poder determinar la naturaleza del laudo, es preciso -

determinar la esencia de 1a función que desempeña el tribu-

12501. - /'R.Ué.BA U'R.B:JNA. Ai.bt:ur..tco. "Nuevo De/techo ?/toce-Jai. de.I. 
l/t.abaj.o". Ob. C.i...tc. ?á¡;. 396. 

12511.- Loe. C.i...tc. 

1 252 J. - BASSOLS, Na/t.c.i..4o. "Qué "º"-. Pº" /..ln., ..la-J :Jun.tca-> de
ConcLi¿ac¿Jn ~ A4b¿~~aje?" En Rev¿~~a de ~a Facu~
.tcad de Oe,,ec.ho lomo XXV7:7:J, No. 109 é.n.e;zo-Ab/t..i....l. -
1971. UNAM. Mé~.lco, D.F. ?á9. 271. 
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nal u órgano del Estado que lo dicta, resultando que por la 

función de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, se puede 

concluir, que el laudo es una verdadera sentencia emanada -

de un procedimiento de orden público. 

Por su parte, el mdestro Trueba Urbina, le otar -

ga una naturaleza social al laudo. 

Ya que si bien es c~erto, que el Derecho sustanti 

vo del Trabajo, es considerado como un Derecho Social, no -

es menos cierto, que ias Juntas de Conciliación y Arbitra -

je, constituidas como un órgano·colegiado instaurados para

la solución de los conflictos laborales, regulando éstas -

sus actividades a través de las disposiciones emanadas del

Derecho Procesal del .Trabajo, que como se ha visto perte -

nece al Derecho Público, dicta sus resoluciones con apego a 

las disposiciones que al efecto se encuentran vigentes, pu

diendo resaltar, que dentro del mismo laudo, se contengan -

cuestiones de índole social, ello derivado de la propia na

turaleza del Derecho sustantivo Laboral, sin que e~lo signi 

fique que el laudo tenga dicha calidad, ya que se trata de

instituciones totalmente distintas. 

2) LAUDOS DE CARACTER ECONOMICO. 

Por lo que se refiere a los laudos de carácter 

económico, los doctrinarios se han dividido en tres secto -
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res: los que 1o consideran como un acto de naturaleza admi

nistrativa; ·otros como un acto legislativo y por Gltimo co

mo un acto jurisdiccional. 

Es inadmisible pensar en el laudo de carácter eco 

pomico como un acto de naturaleza administrativa, por lo si 

guiente: 

Ya se ha señalado que las Juntas de Conciliación

y Arbitraje, son órganos jurisdiccionales, que resuelven -

los conflictos de órden laboral, por lo que sus resolucio -

nes son de carácter jurisdiccional. Asimismo, la naturaleza 

del acto administrativo, es completamente distinto a un lau 

do de Carácter económico. 

Se dice que es un acto legislativo por su efica -

cia erga omnes, más sin embargo esto es totalmente incorre~ 

to, por lo siguiente: 

Si bien es cierto, que e1 laudo colectivo de ca -

rácter económico tiene eficacia erga omnes, característica

propia de una ley emanada de un cuerpo legislativo, ello no 

es suficiente para concluir que se trata de un acto legis1~ 

tivo, por tal hecho en un sentido riguroso no es un elemen

to esencial de dicho acto. 

No reúne los requisitos que la doctrina y las le

yes establecen para la creación de una norma jurídica, par

lo que no se puede hablar propiamente de un acto legis1ati

vo. 
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Por último, los laudos son verdaderos actos juri~ 

diccionales, ello por lo que hace a la forma y substancia. 

En efecto, la Junta de Conciliación y Arbitraje,

después de haber tramitado un juicio en donde las partes -

contendientes ofrecieron y desahogaron sus pruebas, formu-

laron sus alegatos, etc., dictará resolución tomando en ca~ 

sideración los elementos aportados en juicio, creándose en

su caso una nueva· norma que regulará las condiciones labor~ 

les o bien modificará dichas condiciones. 

Por otra parte, algunos autores, le atribuyen el

carácter de actos jurisdiccionales, a los aludos de natura

leza econónica por razón de la función que realiza la Jun -

ta de Conciliación y Arbitraje, siendo ésta de carácter ju

risdiccional, debiendo hacer 1a observación que existen oc~ 

sienes en las cuales no coincide el aspecto formal con el -

material. 



IV.- ESTRUCTURA JURIDICA DE LOS LAUDOS. 

A. REQUISITOS DE FONDO. 

Se puede afirmar que los requisitos de fondo, - -

que debe reunir todo laudo, Son aquellos que constituyen 

la parte medular de los mismos, y a través de los cuales 

los miembros de la Junta de ~onciliación y Arbitraje, deben 

normar su criterio para la resolución del conflicto plan -

teado. 

La Ley Federal del Trabajo, señala como requisi -

tos de fondo los que a continuación se mencionan: 

l.- Principio de congruencia, claridad y preci 

sión. 

2.- Principio de verdad sabida y buena fé guarda

da y apreciación de los hechos en conciencia. 

3.- Principio de motivación y fundamentación. 

1.- PRINCIPIO DE CONGRUENCIA. 

Este principio ha sido objeto de diversas tesis 

jurisprudenciales de. la Suprema Corte de Justicia de la Na

ción, de las que se citarán algunas de las más interesantes 

y que han llegado a formar ejecutorias. 

La congruencia es definida por el Diccionario En-

219 
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ciclopédico de Derecho Usual, como" ... oportunidad, convi-

vencia entre preceptos y respuestas, entre demandas y conc~ 

sienes o resoluciones, conf~rmidad entre el fallo judicial-

y 1as pretensiones p1anteadas por 1as partes". (253) 

Para los doctrinarios de la materia, la congruen-

cia, significa que el juzgador debe analizar y reso1 -

ver todos los puntos que las partes han sometido a su consi 

deración soberana· y que debe resolver sólo esos puntos". 

( 254). 

Por su parte Rafael De.Pina y José Casti1lo Larr~ 

ñaga definen a 1a congruencia como, " .•. la conformidad en-

cuanto a la extensión, concepto y alcance entre lo resuelto 

por el órgano jurisdiccional y las Fretensiones que los 1i-

tigantes han formu1ado en e1 juicio." ( 255). 

En efecto, la congruencia, es la concordancia en-

tre las pretensiones deducidas en juicio por las partes 

contendientes y lo resuelto en el 1audo por la Junta de Co~ 

ciliación y Arbitraje, quien deberá de estudiar lo expresa-

f 253 J. - CABANE.LLAS, f;ui..L¿e,,.mo. Oi..cc.i..ona/ti..o E.nci..c.l.opédi..co de 
Oe'l.echo U4ua-l. Tomo :J... Ob. C.i...t:. 'i'ág. 472. 

f?54J.- BéCE.RRA BAUT:JSTA, Jo4é. é.l. 'i',,_oce,,o C.i..vi...l. en ~é~i..co
E.d.i..;to;ti..a.l. 'i'O'l.'1.Úa, Méxi..co, O.F., 1981. 5a. ed.i..c.i..ón.-
1'á¡;¡. 171. 

(255).- Oé 'i':JNA, Ratae.l. ~ Jo4é Ca4.t:i...l..l.o La;t;tañaga. :Jn4;ti_;tu
c..Lone4 de Oe1techo 'P"1.0C.e4a..l C.i_v.i....l .. éd.L.to.1t.i_a-l f>o.1vz.úa, 
S.A. ~éxi..co, O.F. 1950 2a. edi..ci..ón. 'i'ág. 290. 
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mente planteado y sin dejar de resolver cuestión alguna de-

batida. 

Para los autores Señalados, la congruencia, se --

trata de un requisito con un doble origen: el derivado par

la lógica y por el derecho, elementos que deberá tomar en 

cuenta el órgano jurisdiccional al momento de dictar cual -

quier resolución. 

Desde e¿ punto de vista lógico, ya que resultará-

absurdo que el juzgador resolviera una cuestión que no fué-

previamente debatida. 

Por lo que se refiere al ámbito jurídico, el ór -

gano jUrisdiccional que se trate, no podrá condenar o ab --

solver, en base a pretensiones o excepciones, que no le - -

fueron planteadas, y si lo hace rompería con el principio 

que se estudia. 

Al efecto la Cuarta Sala de la H. Suprema Corte 

de Justicia de 1a Nación, ha sustentado 1as siguientes te 

sis: 

''Laudo4.- Cong4uenc¿a de ¿04.- Lo4-

Lauda4 de .../.a.-J ~un.ta.4 de Con.c.i_ .. Li..a -

c¿ón ~ A~b¿~~aje no 4on con9~ucn -

.te4 cuando a~.te~a..l e~ con.tenLdo de

..la4 p~e~en~Lone4 de ..lad pa4.te4 ~ -

po4 ~an~o ~e4ue~ven cue4.t.i_one4 no 

deba~.i_da4. o bLen ace~ca de acc.i_o -

ne4 ~ e~c~pc¿one4 que p..lan.t~ada~ en 

de.te~m¿nado4 .té~m~no4 pv4 ..lo4 Ln.te-
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~e4ado4. 4e ~4a49Lve;z...Jan. en 4U e~..tu 

di_o. 

Ampa-io Oi_-iec.t.o 7025/1966. Compañ¿a
Ope~ado~a de Tea.t.404, S.A. 

7u~i_o 12 de 1976, Unan~mi_dad de 4 -
vcJ...t<.J..J. 

~a. Sa-la. Sex..ta época. Vo~úmen -
CXX:J, Cua-i..:a 'i'a-i.t.e, í'á51-. 19. ( 2561. 

LAUDO :JNCON~RUéNTé.- Si_ una 7un.t.a -

a~ p4onunc¿a~ e-l -laudo /l.e4pec..t¿vo,

om .. Lt.e J?.~o-lve.;z, ·H>Ó/l..e a-l9un.o o a-l9u

no..J de ~o4 pun.~04 de ~a con~J?.ove.1t -

..JLa, con e-l~o ta~~a aL p.1tLnci..p¿o de 

con9.1tuenci..a que exi..9e e¿ a.1t..t¿cu-l..o -

776 de ~a Le~ Fede~a~ de~ T-tabajo,

-lo que 4e ..t~aduce en una vi..o-laci..ón

de La4 9aJ?.an..t¿a4 con..teni..da4 en ,/..04-

a.1t..t¿cu-lo4 14 ~ 16 con4LL..tuci..ona-le4. 

Sép.t.i_ma época, Qui_n.t.a ?a-i.t.e: 
Vo~úmen 37, pá51-. 37-- Ampa~o Oi_-iec
.to 35559/71.-
édua~do Cue..JLa mo.1tv.- 5 V0~04. 
Vo~úmen 42, ?áp. 69 Ampa~o Oi_-tec.to. 
934172. 
79nacLo Oe Luna m.L.;z.anda ~ O~/l.O.- 5-
vo..to4. 
Vo~úmen 44, ?á51-. 33.- Ampa-io Oi_~ec
.t.o 663/72.-
Ratae~ de ~a Ro4a A~a~cón.- 5 vo.to4 

(2561.- 7u4i_4p-tudenci_a ~ fe4i_4 40b-te4a~i_en.te4 1965-1970. Ac 
.tua~i_;¡aci_órt :l:J Labo-ta~ 4U4.t.en.t.ada po-~ ~a 4a. Sa~a -
de. .la SupJ?.ema Co;z...te de :Ju..;J.t.i..c.La de ..la Naci..ón.. ,.,,éx...i...
co 1, O.F. 1968. ?áp. 478. 
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Volúmen 52, 'Pág. 33. - Ampa/l.O Di./l.ec
.(;o 195/73. 
A.lbe.-'l...t.o flJo/1..a.le.-1 Ba/1..bo..-ja.'- Unani..m.i.. -
dad de 4 vo.(;04. 
Vo~umen 55. ?ág. 27.- Ampa/l.o Di./l.ec
.(;o 845/73.-
BenjamLn LemU4 ~a~cLa.- Unan.i..m.i..dad
de 4 vo.(;04. (2571. 

LAUDO :JNCONf;flUé.NT é., ?íl.é.S T AC:JO,Vé.S -

NO RéCLAl~r1DAS. - Si. -Je candena a ~a-

emp~e4a a~ pago de p4-e4.t.ac¿one4 que 

no tue4on 4ec~amada~ ~ que pv~ con-

4Lgu¿en~e no to/1..ma/1..on pa/1..~e de.l ~.i..

.t..i..9.i..o. e4 ev.i..den.t.e que e~ .laudo ún

pugnado /1..e4u~~a .i..ncon94uen.t.e con -

.l_a4 cue4.t..i..oned p~an.t.eada4. ~ po~ -

con4.f..9u.i..en.t.e v.i..v¿a.t_o4Lad de 9a/1..an -

~¿a4 LndLv.i..dua.le4. 

Ampa/l.o Di./l.ec.t;o 7024/77. f;uada~upe -
He/1..ndnde~ Ce4van~e4. 17 de ab~.i...l de 
1978.- 5 vo.(;04. 'Pvnen.t;e: A~ton40 -
Ldpe• Apa4Lci.o. (2581. 

LAUDOS CONf;RUé.NC:JA Dé. LOS. - 'PAl'M 

A'Píl.éC:JAíl.LOS Dé.Bé. CONS7Dé.íl.ARSé. é.L 

LAUDO COMO UN TODO. Lo4 pun.t;o4 con-

(2571.- Sec&e.f;a&¿a de~ l/l.abaJo ~ 'P/l.evi.•i.Ón Soci.a~.- Ju&i.<> -
p4udenci.a Labo/l.a~ 1917 - 1981. Ta~~e/l.e4 f;/l.áti.co<> de 
~a Naci.ón. Méxi.co 7982. 'Pág<>. 96 ~ 44. 

(2581.- íl.AM:Jíl.éZ FONSé.CA, F4anci.<>co. Le~ Fede/l.a~ de~ l/l.aba -
Jo Comen.f;ada. Méxi.co. é.di..f;o/l.i.a~ 'Pac, S.A. de C.V.--
7987. 'Pás;. 1¡.35. 
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4¿de4a~i..vo4 ~ ~e4o¿u~¿vo~ de un -

-laudo con.,,J.t.i...t:.u!Jen. e../..emeit.-t.04 de u.n -

~odo ~ e4 en. e-l ~eJu-l-t.ado de ~a~ i..~ 

~eg~aci..ón dvnde de puede e4-t.ab-lece4 

~a e~i..4-t.enc¿a <> no de la vi..o~aci..Jn

conJ-t.i...t:.uci..vna-l, n<> ba4-t.andv exam¿ -

na~ pa~-t.e4 a¿4a~ada4 de-l ~audo que

di..ti..e~en. en tv~ma c~a~a que de -lo4-

4a3vn am¿en-t.04 e4enc¿a,/_e4 emp¿eadv4-

pv4 -la Jun-t.a ~e4pVn4ab-le. 

Ampa-to Di..-tec.t.o 3330/77. 1'1a-t.Cha So -
ci..a Sa~dLva-t 6 de oc.t.ub-te de 1977.-
5 vo-t.04.- ?vnen~e Ju-li..v Sánche~ - -
Va"-9ª·' f 259 I. 

CO/Yf;1W€NC:JA. - é:N LOS LAUDOS. PR:JNC:J 

P:JO DE:.- Si.. un .C-tabajaáo-t demanda -

una p/l..e4.t:.ac.i...ón ...,eña./..ando e-l i_mpu .. i -· 

-t.~ de ~a mi..4ma con ba4e en un 4a~a-

4¿0. ~ de -la4 p4ueba4 apo/l..-t.adad ~e-

4U~~a que e-l 4a,l_a~i..o de-l -l:.4abaja -

do~ e4 4upe4i..o~ a aqu.J-l. no 4e i..n -

t4¿n~e e-l p~i..nci..pi..O de con~~uen --

c~a. 4i.. -la 3un~a 4e4pon~aáie ~e ap~ 

~a en e~ ~e4u~~ando de ~a4 p~ueba4-

pa~a dec~e~a~ ~a condena "1..e4pec~¿ -

va, pue..-J .ta.le . ..J p"1..ueba4 4<.>n e-l m.ed.lo 

¿dóneo pa~a ~09"1..a/l.. ~a ve"1..dad ..-Jab¿da 

a que 4e "7..et¿e/l..e e~ a~~¿cu~o 775 de 

~a Ley Fede~a~ de~ Tcabajo. 12601. 

( 259 /. - :Jb.i.dem. Pág. '-36. 

12601.- :Jb.i.dem. Pág. 349. 
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CON{i'ilUéNC:J.4, ALCANCé Dé.L 'P'il:JNC:J'P:JO
Oé CONDéNA MAYO'il A LO 'iléCLAi'lADO. -
é~ p.4Lnc.i..p.i..o ju4LdLco de congn.uen -

ci...a de.L Laudo ed~ab~ecLdo en eL a4-

~¿cu~o 776 de ~a Le~ ~abv~a~. no --

4Ó.lo 4¿~¿tLca que ~a con9.tz.uenc¿a -

a que e.L p4opLo nume4a¿ 4e ~etLe4e

de6e e4~ab.Lecen.4e en~4e .La demanda

que 4e4u.LZe pn.ocedenze ~ .la condena 

n.e4pec~Lva. 4Lno que ~ambLén di...cha

congn.uencLa debe aba4ca.tz. ~odo4 ¿04-

a4pec~04 con~4ove~~¿do#J ~ eL ma~e -

4La.l p4oba~o~¿o que vb4a en auZo4,

de ah¿ que 4¡_ un ~4abatado4 demanda 

una p4ed..t.acL6n de~i...vada de un 4i...e4-

go de ¿4abajo de~a~ando .lad ba4e4 -

pa4a .La condena ~ de La4 p4ueba4 4~ 

4u.LZa que e4a4 ba4ed 4on 4Upen.Lo -

n.e4 a .lo a/:.i....tz.mado en e.L e..-Jc..-z.i.....t.o de

demanda, no de i...ntn.Lnje e.L pn.i...n.c¿ -

pi...o de con~~u~ncLa. ~L ~a 2un~a ~e~ 

pon4ab.Le de apo~a en e~ ~e4u~~ado -

de ~a4 p4ueba4 pa4a hace~ ~a conde

na 4e4pec~Lva. pue4~o que ~a~e4 - -

p4ueba~ 40n e~ medLo ¿dóneo pa~a ~~ 

g~a~ ~a ve~dad 4ab¿da a que 4e ~e -

t¿e4e e~ a4~¿cu~o 775 de ~a Le~ ~a

bo4a~. 

Sép~i.ma época. 
Vo~úmene4 109 - 714, Qu¿n~a 'f'a4~e.
'Pd~. 16. Semana4¿0 Jud¿c¿a~ de ~a 
Fede4acLón. Sép~.i.ma é.poca. Vo~úme 
ne4 115 - 120. Qu¿n~a 'f'a4~e 7~¿¿0 -



226. 

D¿cLemb~e. 1978. Cua~~a Sa~a Pág. 
19. f267J. 

De lo anterior, se concluye, que para que un lau-

do sea considerado como congruente deben acudir las siguie~ 

tes condiciones o modalidades: 

1.- Se debe estudiar única y exclusivamente los 

puntos debatidos por las partes, analizando 

los diversos elementos probatorios que los --

contendientes haran hecho llegar al juzgador. 

2.- Consecuencia de lo anterior, la Junta no -

puede omitir el estudio de un punto o puntos-

del litigio. 

3.- Para llegar a la conclusión de que si un lau-

do es o no congruente, se debe estudiar en su 

conjunto y no en forma aisalada. 

En C\1anto al principio de claridad y prec~si6n 

que debe regir en cualquier r~solució laboral y aún tratán

dose de laudos, se debe entender, que dentro de la reso1u -

ción no debe existir contradicción entre ~os considerandos-

y los puntos reso1utivos. Por otra parte, siendo conside -

radas las resoluciones en genera1, como un silogismo jurí -

dico, éste debe ser formu1ado de ta1 forma que no exista --

(2611.- 7bLdem. ~ág. J~8. 
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oposición entre la conc1usión -puntos reso1utivos- y las -

premisas. 

2.- PRINCIPIO DE VERDAD SABIDA Y BUENA FE GUARDADA Y 

APRECIACION DE LOS HECHOS EN CONCIENCIA. 

Para el desapareci~o maestro Alberto Trueba Urbi

na, citando a Hevia Bolaños, en relación al principio que 

toca en turno examinar, señala lo siguiente: 

-••y la verdad sabida se entiende siendo la verdad

del hecho hallada, y probada en el proceso, conforme a una

ley de la Recopilación. Y patrocinada y corroborada por ·- -

las leyes y Derechos según Baldo, A1exandrc y Gramático. La 

buena fé guardada se entiende, que se ha de guardar equidad 

de la justicia, templándola con el dulzor de la misericor -

dia, porque la buena fé es equidad y la equidad es tempera

mento del vigor, y así, ella no es un todo contraria a él,

sino su modificativa con tempranza del vigor, y s~tilezas -

de1 Derecho, no se ha de guardar en el Conaulado, sino esta 

buena fé o equidad temperativa de éi, según Maranta y Rugi

ne1o. Y esta equidad siempre debe tener el juez, delante de 

los ojos, según 1o dice un texto, por ser 1a perfecta ra 

zón que las leyes restringe, interpreta y enmienda, con -

sistiendo sólo en la verdadera razón: donde la cual se -
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usare, la justicia como consta de Cicerón y un texto". 

(262). 

Para el Dr. Néstor de Buen, la verdad sabida y -

buena fé guardada, cons1ste en • ••• un tipo de juzgarniento 

en el que quienes deben de resolver deben estar más a su -

propia impresión de los hechos que a una valoración de cada-

uno de los medios de prueba•, (263). 

En el mismo sentido se manifesta el maestro Jesús-

Castorena, al afirmar, que la verdad sabida, es " ••• la con-

vicción íñtima que se forman lós miembros de la Junta de la-

controversia•. (264). 

El maestro Castorena, en relación a la aprecia 

ción de los hechos en conciencia, manifiesta que no " ••• es-

1a simple existencia fáctica la determinante del juicio, si-

no las condiciones de todo órden, sociales, económicas, cul-

turales de las partes y de las personas que intervienen en -

el proceso. El dato cultural ha de prevalecer sobre el dato-

12621.- TRUéBA URB2NA. A~be~~o. De4echo ?4oce4a~ de~ /4aba -
jo. Vo~. 7V. Ta~~e4e4 LL~o ~Lpog4átLco~ Laguna 1941-
Pág. 237 ~ 44. 

12631.- Dé BUéN,·Né4~04. La Reto4ma de~ ?4oce40 Laóo4a~. 
éd¿~o4¿a~ Po44Úa. f4a. éd¿c¿ón. Méx¿co, D.F. Pág. 
88 ~ 89. 

12641.- CASTORéNA ~- ~e4ú4. ?4oCe404 dé~ De4echo Ob4e4o. -
Méx¿co, D.F. S¿n éd¿~o4La~. 5Ln éd¿c¿ón. Pág. 177. 
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general, en una palabra". (265). 

Por lo que los miembros de la Junta, al momento 

de dictar el laudo, tendrán la más amplia facultad de 

apreciar las pruebas rendidas por las partes, más sin emba~ 

go dicha apreciación deberá ser apegada a la equidad apre 

ciando los hechos de una forma particularizada, además ra 

zonando su conclusión, al respecto la Suprema Corte de Jus-

tic~a de la Naci6h, ha sostenido lo siguiente: 

12651.- Loe.. C¿~. 

'i'7W€8AS. Aí'R€C:JAC:JON 0€ LAS. 'i'OR -
LAS JUNTAS 0€ CONC:JL:JAC:JON Y ARB:J -
TRA;ié.. - La e .. J.t.i..maci_ón. de -la.., p-'l.ue 

ba4 po-'l. pa~.t.e de .<.a.., Jun..t.a..,, 4Ó-lo 

e~ v~o-la.t.a~~a de 9a-'l.an.t.La~ ¿ndi_v¿ -

du.aI..e .. J, 4i.. en e..l-la 4e a-l.t:..e-'l.an -lo.., -

hecho.., o 4e Lncu-'l./l.e en de~ec~o.., de

-ló~i_ca en e./.. /l.ac¿oci..nLo. 

Qu.in~a €poc.a: 
Tomo LXX:Jl'. Pá[;. J7J2.- A.O. - - - -
5742/42. - 1'1á,,qu:e.> Oo.lo,,_e,,. Unani.m.i.
dad de 4 vo..to4. 

Tomo LXXV:J:J. 'i'áf;.. 
932143.- Ca.lde,.ón 

1127.- A.O. 
V .i_1tí)..Lni..a.. 5 vo.to .. J. 

Tomo LXXV:J:J. ?áf;.. 2559 A.O. 1175/43 
To.1%Jte.-J l'da. de 8u4c.i..aga F<1tanc.i....dca. -
5 vo.to.-:1. 

Tomo LXXV77:7, Pág. 1684.- A.O. 
2706/4J.- Co~c.ho ~ La~a de Méx.i.c.o 
S.A. Unani.m.i.dad de 4 vo~o4. 
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Tomo LXXXV, Pág. 864.- A.D. 548/45-
Bo~ja4 ~uada~upe.- Unani.mi.dad de 4-
vo.(:04. ( 266 J 

'P'R.UéBAS, A'P'R.éC7AC70N Dé LAS. 'PO'R. -
LAS JUNTAS Dé CONC7L7AC70N Y A'R.87-

TRAJé. - Si. bi.en e~ a~.tLcu~o 550 de

~a Le~ Fede~a~ de 1931 (885 de ~a 

Le~ ac~ua~Jr au~o4¿3aba a ~Q4 Jun -
La4 pa4a ap~ec¿a~ ~a~ p~uebad~ en -

con4ecuencLa. nv ~a..J tacu[~a pa;z.a 

omL~¿4 e~ e4~ud¿v de ai~una4 de ¿a..J 

apoll.~ada4 pv~ ia~ pa~~C4. 

Qui.n.ta épvco.: 
Tomo LXXV. Pág. 4754. A.D. 8351/42. 
/f1a.1..t.L.nes. ~óme.3 é;z.ne..J.t:o. - 5 vó..t.o4. 

Tomo LXX7X, 'Pág. 22.- A.D. 1J21/4J. 
He;z.ndnde~ ML9ue~ U. ~ coa94avLada.
Unani_rn¿dad de 4 va~o..J. 

Tomo LXXX77 f267J 

'PRUEBAS, A'PRéC7AC70N Dé LAS, 'POR -
LAS JUNTAS Dé CONC:JL:JAC70N Y A'R.B:J 
TRAJé. Si. bi.en e~ a~.tLcu~o 775 de 
~a Le~ Fede;z.a~ auéo;z.¿~a a ~a..J 9un 
~a..J pa4a ap;z.ec¿a;z. ~a4 p;z.ueba..J en -

conc¿enc¿a r no ~a..J tacu~~a pa;z.a omL 

f266J.- Ju~i.4p~udenci.a Labo~a~ 1917 - 1981. Ob. Ci..t. Pág. 
155. 

(2671.- 7bi.dem. Pág. 155 ~ 156. 



231 • 

.J;j_/t e.l e.;j.t:.ud.Lo de a-l..9una o al..g,.una ... 1-

de 1..a.-J apol'Z.~ada~ pvJt 1..dd pa4~ed, ~a 

qu~ e4.t:.dn obl..i_9adad a e4.t:.ud.la~ pv.ll.

meno~i_~adamen.t:.e. l..a4 p~ueóad que de 

./..e,, 4.i_n..dan. haci...en.do e,/_ anál..i_,,-Jj_4 de 

.1..o.-.s m.i_.,,.;mo....-J !1- ,¿x.p.#t.t./.....-Jando cuci.J..e4 1JVn-

-1.a .... J .1Z.a3one.-j de cal'Z.ácte-'l. humano qu.e-
han .t:.eni_do pa-'l.a L,ler;.a"- a .t:.a.le~ o 

7a. época. Qui_n~a Pa.1Z..t:.c: Vo-1.úmen 
36, ?á~. 17. Ampa'to O¿,,_eczo -
3557/71 •. 

--

An¿on.lo Dum¿n9ue3 Mu~o5: 5 vo~04. 
Vo./..úmen 54. Pár;.. 81. Ampa'to 0¿4ec -
zo 843/73. 

A.lbeJt.t:.o ft'Jendo ~a Bu.4.ti...l1..o.-J: 5 vo.to4. 
Vo,lúmen 54, Pdr;.. 39. Ampa40 0¿4eczo 
390/71. 

Compañ¿a Con4.t:..1Z.uc.to.ll.a 2ndu4~~¿a~. 
S.A. UnanLJni..dad de 4 vo.t.o,J .. 

Vo.lúmen 55, ~á~. 39. Ampa~o Oi_.ll.ec.t:.o 
785/73. A'l.man.do Te,l./..o Ca"ch.Sn..Un.an.¿
m.Ldad de 4 vo.t:.o4. 

Vo,lúmen 55, Pár;.. 39. Ampa40 0¿4ec-
zo 4210/72. 1~anue./.. Mon.ze4 !.t Coaf<l"· -
Unan¿m¿dad de 4 vozo4. (2681. 

De lo anteriormente espuesto, se pued.e concluir, -

y· así lo hace el Licenciado Francisco Ramírez Fonseca (269) 

(2681.- GUé'R'Ré'RO, éuque~¿o. Manua./.. de De~echo de./.. /4abajo.-
13a. éd¿c¿ón. éd¿zo,,_¿a./.. ?on.~úa. Méx¿co 1983. ?ág. *82 

(269).- 'RAM:J'RéZ FONSé.CA, F4anc¿4co. "La f'4ueba ,en e-l ••• " -
Ob. C¿z. Pár;.. 1*0. 
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que la legislación laboral mexicana opta por un sistema in-

termedio entre el sistema de la prueba tasado y el de la l~ 

bre convicción. En efecto, la Junta de Conciliación y Arbi-

traje goza de libertad para otorgar el vulor probatorio d~

los medios de convicción aportados por las partes a fin de-

los medios de convicción aportados por las partes a fin de-

acreditar debidamente su acc~ón o su excepción. Más sin em-

bargo existe una limitante para esa libre apreciación de --

las pruebas, que es la " ...... buena .fé guardada•• y ••aprecia -

ción de !Os hechos en conciencia", y como lo señala el maes 

tro N~stor de Buen, _la buena f~, es" ..• una exigencia en -

contra de la arbitrariedad de ese juzgamiento". (270). 

Desgraciadamente, en algunas Juntas de Concilia -

ción y Arbitraje, se dictan laudos en contravención a los -

principios arriba enunciados, con grave perjuicio a una de-

las partes. 

3.- PRINCIPIO DE MOTIVACION Y FUNDAMENTACION. 

Elevado a la categoría constitucional el princi 

pío de motivación y ~undamentación que debe existir en cua± 

quier resolución emanada de autoridad competente, el artí -

culo 841 de la Ley Federal del Trabajo, recoge dicho princ~ 

(2701.- Oé BUéN. Né~~o4. La Re~o4ma de~ P4oce~o La604a~. 
Ob. C¿~. Pá~- 89. 
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pio, coligando a las Juntas a expresar los motivos y funda-

mentes legales, en los que apoyan sus resoluciones y espe -

cialmente los laudos. 

El maestro Rafael De Pina, citando a Máximo Cas -

tro, señala que la motivación, " .•. es una garantía real y-

eficaz para los litigantes y una necesidad para el pueb1o -

de evitar 1a arbitrariedad" (271). 

Ahora ~ien, por motivación debe entenderse como -

aque11a ob1igación de parte de1 juzgado= a1 momento de dic

tar una resolución de señalar lÓs razonamientos lógicos-ju-

rídicos por los que llegó a su convencimiento. 

Eduardo Pallares, en forma sintética, señala cin-

co pr{ncipios que deben regir en el principio de motiva - -

ción, y que a continuación se transcriben: 

"a).- Los jueces están obligados a estudiar la Pª!:. 

te de la sentencia en que admiten o rechazan 

las conclusiones formuladas expresamente por 

las partes, sea en la demanda, en la cantes-

tación, en la contrademanda, en los inciden-

tes, etc. 

b).- No tienen esa obligación respecto de las --

conclusiones que hagan los abogados en los -

(271).- 0€ ?7NA, Ratae~ ~ Jo4é Ca4~¿~~o La~~añaga. 
cLone4 de De~echo P4oce4a~ CLv¿~. Ob. c¿~-
292 ~ 293. 
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alegatos ni de referirse a todos los hechos-

mencionados por las partes ni a todas las --

disposiciones legales invocadas por ellas. 

e).- Los motivos no necesitan ser. a su vez moti-

vados, también. 

d).- La adopción o la declaración de improceden -

cia de cierta~ conclusiones, pueden motivar-

se implícitamente, si, por ejemplo, hay cou-

clusiones principales y conclusiones subsi 

diarias, los fundamentos relativos a las - -

primeras, pueden utilizarse implícitamente -

con reÍación a las segundas; 

e}.- La motivación debe ser seria y substancial.-

No es válida llevarla a cabo únicamente con

frases como éstas "considerando que no está-

fundada", "que es i1egal", "que carece de --

sentido", etc. Es ilegal declarar improceden 

te la prescrip~ión porque ha sido ~nterrump~ 

da, sin especificar en que forma 1o fu~"-

(272). 

Desafortu~adamente, en algunos casos las Jutnas 

de Conci1iación y arbitraje, dictan sus laudos, sin tomar 

en cuenta los principios arriba s~ñalados originándose con-

r272J.- PALLARé.S, 
C.i..:t. Pdg.. 

é.dua/1.do. 
562. 

"Di..cci_on.a4.i..o de Oe-'l.echo". Ob. 
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tal actitud, la impugnaci.ón del mismo en vía de amparo, con 

1as consecuencias que ello deriva, a1 retardar la solución-

de un conflicto más allá de lo necesario, por lo que sería-

conveniente, poner mayor cuidado por parte de los integran

tes de las Juntas a éste reSpecto, para as! lograr la apli

cación real de la ley, en el sen~ido que lo quiso el legis-

lador. 

La fundamentación es la aplicación del Derecho --

al caso concreto materia del juicio. Recordando que según -

el artículo 17 de la Ley ~ederál del Trabajo establece que-

a falta de disposici6n expresa en la Constituci6n, de la --

propia ley o sus reglamentos, se tomarán en consideración,-

los casos semejantes que se regulen, los Principios Genera-

les del D~recho, los principios generales de justicia so -

cia1 que se deiiven del artículo 123 constitucional, la ju-

risprudencia, la costumbre y la equidad. 

Es importante la fundamentación de la resolu -

ción, ya que con ello se crea"la certidumbre de que ésta 

fué dictada con apoyo a una disposición previamente establ~ 

cida, por 1a ley o a falta de ésta en los principios gener~ 

les del Derecho,- Co5twnbre, Equidad, etc. Se dice que la --

fundamentación, " ••• se declara el derecho de ios litigan -

tes, condenando o absolviendo en todo o en parte ••• " (273). 

( 273 J. - 5TAFFOR:JN7, édua,,do. "Oe ... echo p4oce4a.J. Labo'ta.<. ". Ob. 
C.i.~. Pdg.. 456. 
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B.- REQUISITOS DE FORMA. 

Antes de entrar al estudio de los requisitos de -

forma, que establece la Ley de 1a materia para los laudos,

se analizarán someramente ei procedimiento·previo al naci -

miento de éstos. 

Una vez concluída ~a etapa de desahogo de prue 

bas y formulados en su caso los alegatos por las partes, el 

Secretario de Acuerdos, certificará que no quedan pruebas -

pendienteS de desahogo. El auxiliar, procederá de oficio a

dec1ar~r cerrada la instrwcción. Dentro de los diez días 

siguientes a dicho acto, éste último, deberá formular un 

proyecto de laudo, en el que deberá contener lo siguiente: 

1.- Un extracto de la demanda y de la contesta -

ción, así como de la réplica y contraréplica

en caso de existir, de la reconvención así -

como de la contestación a 1a misma. 

Aquí la ley exige 1a inclusión de la reconven 

ción y su contestación, situación que es omi

sa en cuanto a los requisitos de forma que al 

réspe.cto señala el ordenamiento indicado, por 

1o que se refiere al laudo. 

2.- La mención de los hechos controvertidos. 

3.- La relación de las pruebas admitidas y desah~ 

gadas, -señalando los hechos probados, de -
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acuerdo con la apreciación que en conciencia

se haga de las pruebas. 

4.- Las consideraciones debidamente fundadas y mo 

tivadas, de lo alegado y probado en juicio. 

5.- Por último, lOs puntos resolutivos. 

Del proyecto elaborado, se entregará copia a cada 

uno de los miembros de la junta, los que dentro de los cin

co días de haberlo recibido, podrán solicitar se practiquen 

las diligencias que no se hubieren llevado a cabo cuando se 

considere-que hay duda sobre el esclarecimiento de los he -

chos. En tal caso, se citarán dentro de los ocho días a las 

partes para el desahogo de las probanzas solicitadas. 

Una vez transcurrido el término de 5 días mencio

nado, o en su caso se hayan practicado las diligencias re -

queridas, se citará a los miembros de 1a junta, para que -

dentro de 1os diez días siguientes a dichos eventos, se dis 

cuta y vote el proyecto de laudo. 

La discusión y votaéión del proyecto de ~audo, se 

deberá llevar de conformidad con lo siguiente: 

1.- Se dará lectura de1 proyecto de marras, así 

como de los alegatos y observaciones que en 

su caso hayan formulado las partes. 

2.- El Presidente de la Junta, pondrá a discusión 

el negocio, haciendo saber a las partes, el 

resultado de las diligencias practicadas. 
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3.- Una vez concluida 1a discusión, se procederá

ª la votación, declarando el Presidente el re 

su1tado. 

Cuando es aprobado el dictamen, sin adiciones ni

modificaciones, se elevará a· la categoría de laudo, el que

se firmará de inmediato por los miembros de la Junta. 

En caso de existir .modificaciones o adiciones se

ordenará al Secretario que de inmediato se redacte el lau-

do, de conformidad a lo aprobado, en tal hipótesis, se hace 

constar eri el acta el resultad~. 

Una vez engrosado el laudo, el Secretario recaba

rá las firmas de los miembros de 1a Junta, se turnará el ex 

pediente al actuario para que notifique a las partes el lau 

do pronunciado. 

Existen Juntas en las que no se observan las nor

mas del procedimiento arriba narrado, y especialmente en -

cuanto a la discusión del laudo, ya que hay casos, en que -

los representantes llegan únicamente a firmar sin· estudiar

y discutir con la responsabilidad suficiente los asuntos so 

metidos al conocimiento de la Junta. 

La formulación del laudo en sí por el que se con

cretiza la resolución de los miembros de la Junta de Conci

liación y Arbitraje en un documento, el que deberá cante -

ner ios siguientes elementos: 

1.- E1 1ugar y 1a fecha en 1a que se dicte e1 - -
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laudo, ello a fin de reunir los elementos cir 

cunstanciales de lugar y tiempo que deben 

existir en todo hecho jurídico en sentido am

piio. 

2.- Por razones naturales se debe indicar los no~ 

bres y domicilio de las partes, así como los

de sus representantes, ello corno se mencionó, 

para identificar plenamente a las partes con

tendientes, así corno el posible efecto del -

artícuio S9i de ia Ley iaboral. 

3.- Un extracto de la demanda y contestación a la 

misma, el que deber5 ser claro y conciso, las 

peticiones de las par~~s, así como de los he

chos controvertidos, teniendo que añadir que

deberá relacionarse, en su caso, la reconven

ción y la contestació a la mis~a, ello a fin

de guardar uniformidad en la Ley Federai dei

Trabajo ya que como se menci6nó anteriormen 

te, es requisito en los proyectos de laudo, 

la introducción de dichos elementos. 

4.- Se deberán enunciar la5 pruebas propuestas 

por las partes y su apreciación de las mismas 

que haga 1a Junta, ésto último con las forma

lidades señaladas al estudiar este elemento -

como requisito de forma, que al exteriorizar-
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se se 1e pueden atrLbuir una doble naturale 

za, sin embargo, no deja de ser un elemento 

de fondo. 

S.- Cuando las partes hayan formulado alegatos la 

Junta tendrá que resumirlos en el documento -

que se elabore. 

6.- Como se señaló_ anteriormente, se deberán de -

indicar los fundamentos legales o de equidad, 

que sirvan de fundamento a la resolución que

se dicte. 

7.- Por último, .y el más importante, ya que se 

trata del resultado del análisis realizado 

por los miembros de la Junta en cuanto a los

hechos controvertidos, así como de las prue -

bas rendidas y los fundamentos legales o de -

equidad, lo que la doctrina ha llamado el si

logismo jurídico y que equivaldría a la con 

clusión entre la premisa mayor y la·prernisa 

menor, o sea los puntos resolutivos. 

c.- CLASrFrCACXON DE LOS LAUDOS. 

Son varios 1os puntos de vista que uti1izan para

c1asificar las sentencias, así se puede mencionar los que -

resuelven un incidente o los que resuelven el fondo de1 ne-
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gocio, en interlocutorias o sentencias de fondo, más sin -

embargo, una de las más importantes clasificaciones que se

ha integrado, es aquella que tiende a su estudio, desde el

punto de vist~ de la acción ejercitada, así la doctrina ha

determinado las siguientes: 

l.- Declarativas. 

2.- Constitutivas 

3.- Condenatorias, y 

4.- Mixtas. 

1.- LAUDOS DECLARATIVOS. 

La doctrina es uniforme en relación a las senten

cias declarativas, en cuanto a su concepto y naturaleza, ya 

que éstas tienen como objeto principal, determinar o esta 

blecer la existencia de lo ordenado por la Ley en el caso 

concreto sometido al órgano jurisdiccional. 

Al efecto, se citaran diversas definiciones da- -

das: 

Para el maestro Arturo Valenzuela, la sentencia -

declarativa, es aqu~lla " .•• que contenga la afirmación in

contestable de que el interés particular de la relación ju

rídica que se lleva al proceso como desconocida o vio~~~--

lada, corresponde la tutela de la norma jurídica invoca - -
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da". (274). 

Es innegable 1o enunciado por el maestro arriba--. 
citado, a1 estimar como sentencia declarativa aquella que -

afirma, que la acción ejercitada o en su caso la excepción, 

llevada a un procedimiento responde al hecho ejercitado por 

la parte, en igual sentido, pero en diferentes palabras se-

pronuncias la mayoría de los autores que se citarán. 

Para er ilustre maestro poblano Porras y López d~ 

fine a la sentencia o laudo declarativo, como las " •.. sen-

tencias en las cuales los tribunales se concretan a decla--

rar la existencia o inexistencia de un derecho". (275). 

Para el Lic. José Becerra Bautista, las senten 

cias deC1arativas, tienen por objeto único determinar-

la voluntad de la ley en relación al objeto deducido en ju~ 

cio por las partes". (276). 

Zansucchi, autor ·citado por e1 maestro Becerra --

Bautista señala que las sentencias dec1arativas, no persi--

guen otro efecto que "rende certo il dirritto". (277). 

Para Micheli, la sentencia a comento, es -

la declaración por obra del juez, define autoritaria 

(2741.- VALéNZUéLA, A~zu~o. ob. CLz. Pág. 139. 

(2751:- ~ORRAS Y LOPéZ, A~mando. Ob. C¿z. pll9. 357. 

(2761.- BéCéRRA 8AUT~5TA, ~04é. Ob. CLz. Pág. 195. 

(2771.- Loe. c¿z. 
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mente una situación de incertidumbre acerca de la existen -

cia a las modalidades de un derecho". (278). 

Por Gltimo Eduardo Pallares, define a las senten-

cias puramente declarativas, como " •.• aquellas cuya áeci -

sión consiste en una mera declaración o acercar.tiento del 

Derecho o de determinadas condiciones de hecho". (279). 

El maestro Arturo Valenzuela, señala en su cita 

da obra, que exis~en tres hipótesis en las que se dá la sen 

tencia de~larativa: 

a).- Cuando existe incertidumbre respecto del -

bien jurídico tutelado, la sentencia decla 

rativa, afirmará a quién corresponde dicho 

bien, como ejemplo de lo anterior se cita el 

caso de un juicio entre sindicatos de un~ 

misma empresa que someten sus diferencias an 

te la Junta de Conciliación y Arbitraje, pa-

ra determinar quién de los dos, es e1 titu--

lar del contrato colectivo, ·aespejando la in 

certidumbre que exista al respecto. (280). 

i?78i.- Loe. CL~. 

f279J.- ?ALLARé5, édua~do. OLccLona~Lo de Oe~echo P~oce4a~
CLvL~. Duodéci..m.a ed¿c¿ón. éd¿~o~La~ Po~~úa. 1979. 
?á~. 720. 

f2BOJ.- VALéNZUéLA, A~~u~o. Ob. CL~. Pd~. 125 ~ 44. 
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b).- Cuando existe rebeldía de una de las partes

para conocer su deber jurídico teniendo 

por objeto el laudo que se dicte en alla -

nar dicha rebeldía. 

A1 efecto, se.cita como ejemplo, 1a actitud

rebelde por parte del patrón de desconocer 

al trabajador ~icha categoría 9281). 

e).- Cuando no es suficiente la voluntad de una -

de las partes, para lograr la modificación 

de una relación Jurídica preexistente, o -

bien, cuando las voluntades de los dos suje

tos es igualmente ineficaz para lograr 1a m~ 

dificación de la relación jurídica. Al res 

pecto se pueden citar como ejemplo, la sus 

Pehsión colectiva del con~rato de trabajo, 

ya que para lograr ésta, es indispensable --

1a autorización de la autoridad competente. 

En este caso la· Junta de ConciliaciSn Y Ar-

bitraje, obrará según lo dispuesto por los-

artículos 417 y 429 de la Ley Federal del -

Trabajo de 1931.(282). 

f281J.- Loe. C¿~. 

f2821.- Loe. C¿~. 
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Otros ejemplos de los laudos declarativos y que 

señala e1 maestro Porras y López son: la declaratoria que -

haga la Junta de Conciliación y Arbitraje sobre la existen

cia jurídica de un estado de huelga, la declaración de be 

neficiarios en un juicio por ~ndemnizaci6n por muerte del 

trabajador, la fijación del salario mínimo, etc. 

2.- LAUDOS CONSTITUTIVOS. 

Las sentencias constitutivas, son aquellas que -

crean un .estado jurídico nuevo. 

Los doctrinarios lo han definido de la siguiente-

manera: 

Para José Becerra Bautista, señala que son - - -

aquellas que crean situaciones jurídicas nuevas, prec~ 

samente derivadas de 1a sentencia•. (283). 

Arturo Valenzuela, dice que " ••• es aquella que 

tiene por función no la de decl.arar una relación o estado 

jurídico preexistente, sino la de crear una relación nueva

º un estado jurídico nuevo. En estos casos, se dice, la sen 

tencia no comprueba lo que ya exister sino lo que crea es -

algo que no existía". (284). 

f28JI-.- Bé.Cé.RRA BAUT:JSTA, :Jo->é. Ob. C.i.-t. 1'á9. T9J. 

f2841.- VALé.NZUé.LA, A~~u~o. Ob. e¿~. 1'á9. 1J9 ~ 44. 
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Para Armando Porras y López, la sentencia consti

tutiva " ••• es la que crea, modifica o extingue derechos -

de las partes". (285). 

Hay autores que niegan la existencia de la senten 

cía constitutiva, argumentando que se trata de una clase de 

sentencia declarativa, al respecto el maestro Valenzuela 

quien sostiene dicho criterio, señala lo siguiente: 

a).- LaS sentencias constitutivas, al crear un -

nuevo estado jurídico, romp~ con la autono-

mía de la función jurisdiccional, ya que in

vade esferas que le corresponden a la fun--

ción legislativa. 

b).- Que en realidad no se crea una nueva rela -

ción jurídica, lo que acontece es que -

el derecho para obtener un cambio jurí

dico no puede ejercitarse libremente, sino -

por razones de utilidad social, la organiza

ción judicial no permite que ese derecho sea 

satisfecho por la espontanea sujeción del -

obligado, sino que requiere una declaración

judicial para su ejercicio". (286). 

Por lo anterior, es inaceptable, aún más tratánd~ 

(2851.- POnnAS Y LOPéZ, A~mando. Ob. C.i..~. Pá~. 29J. 

(286).- VALéNZUéLA. A-t~ww. ob. C.i..~. Pá~. 139 ¡,t "'"'· 
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se de las resoluciones que dicta la Junta de Conciliación y-

qti.-" rcsuclv.;:i el fondo del asunto .. En efecto, la -

Junta al resolver un conflicto colectivo de n3tur~lcza eco -

nómica, ere~ un estado jurídico que no existía ant~s de pro-

nunciarse el laudo, ello derivado de la naturaleza del Dere-

cho L~boral, que es un Derecho dindraico, al establecer di --

versas figuras acordes con el tiempo que se vive. 

Las sentencias constitutivas, nos dice Carne1u 

tti, pueden ser de dos clases: 

l.- LJs que por su efeCto jurídico son una cense 

cuencia de puro derecho de la declaración. 

2.- Las que excepcionalmente provienen de la apli-

cación de la equidud, fuente del Derecho Labo-

ral. (287). 

De lo anteriormente expuesto, resulta evidente la-

gran importancia que tienen las sentencias constitutivas en-

e1 Derecho Laboral. 

J.- LAUDOS CONDENATORIOS. 

Los laudos condenatorias, son aquellos en virtud -

d.e los cuales, 1a Junta de Conciliación y Arbitraje declara-

procedente la acción ejercitada, aplicando la norma concre -

(2871.- DE. 'P:JNA, ílaf.ae.l. V- Feo. Ca-J~.i.Lí.v !J La-'t.,aña¡;¡a. Ob. 
C.i.~. 'Pd¡;¡. 340 V- 44. 
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ta al caso debatido. 

Al respecto sefiala el maestro Armando Porras y -

López, que este tipo de sentencias o laudos, "-·· son aque

llas ~esoluciones del JUez en virtud de las cuales, la no=

ma jurídica se aplica concretamente y, en consecuencia, se

declara un derecho y se ~ija una ob1igacíón para que el de

mandado cumpla con lo resuelto". (288l. 

Para el maestro Arturo Valenzuela, la sentenc1a -

de condena, es aquella que contiene una "-·· declaración in 

contestable del interés concreLo tutelado, pero tiene como

agregad? específico, un mandamiento dirigido al demandado 

para que cumpla con su obligación, bajo apercibimiento de 

proceder coactivamente en su contra, si no cumple con la -

prestación que es a su cargo~- (289). 

De la lectura, de las anteriores definiciones, se 

desprenden, dos elementos esenciales que deben reunir los -

laudos condenatorios y que son: 

a).- La declaración "del derecho tutelad~ a favor

del actor_ 

b).- La obligación a cargo del demandado, para el 

cumplimiento del derecho tutelado. 

f288.I.- PORRAS !/ LO?éZ, A,,.mando. Ob. CL.t.. ?dg. 356. 

(2891.- VALéNZUéLA. A.2.t.u-?.o. Ob. C.i..~. ?d!J.. 134. 
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4.- LAUDOS MIXTOS. 

Los 1audos mixtos, se pueden considerar desde 

dos puntos de vista, según lo sustentado por el maestro 

Carnelutti, al estimar como tales, a 1as sentencias que re-

suelven en la misma, cuestiones de índole procesal y de 

fondo. 

Por ot~a parte existe, el criterio de llamar como 

tales, a los laudos que en un momento dado, pueden cante 

ner tanto una declaración como Una condena, etc. Conside 

randa que los dos puntos de vista pueden ser válidos, ya 

que ellos tienden a ser una mera clasificación, sin crear -

una nueva categoría. 

D.- MEDIOS DE IMPUGNACION. 

Ya el artículo 555 de la Ley Federal del Trabajo-

de 1931 consagraba el principio de la imprbcedencia de cua~ 

quier recur~o en contra de los laudos y en general en con -

tra de cualquier resolución de 1a Junta, criterio que ha --

perdurado hasta la fecha. Ya que ei artículo 816 de la Ley

Federal del Trabajo de 1970 y el 844 vigente en su esencia

son iguales, ya que el antiguo 555 que a la letra dice: 

A~T7CULO 555.- No p~ocede~á ~ecu~4o 
a~9uno con~~ª ~a4 ~e4o~uci.one4 p~o-
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nuncLada4 po~ -la4 ~un~a4 en P~eno o 

po~ .lo~ g~upo4 de e./.../..a4; 4.i_n emba~

fi.O. pueden. ./..a.,,, pa.1tA:.e...J exi_9-¡_~ ,/_a -'l.e4 

pon~abi_~i_dad en que ha~an. i...ncu~~¡_do 

-lo4 mi...emb/to.., <¡ue in tes;.1:. en. aq.u..i-l...lad. 

Por su parte, los· artículos 8l6 ya derogado y -

848 vigente, que son idénticos, se dispone lo siguiente: 

ART7~UL0 808.- La~ 4e~oíuc¿one~ de

./..a4 Jun~a4 no adm~~en n~n9ún ~ecu~-

40. La4 2un~a-J no pu~den ~evvca4 

4U4 ~e40./..uci_one4. 

La4 pak~e4 pueden ex¿~¿~ la ~e~pon

~~b.i_./..Ldad en qu~ i_ncu~~an ,,/_o~ m¿em

Ó4o~ de ¿a Jun~a. 

Lo anterior se deriva del principio de economía 

procesal, que debe guardar todo procedimiento laboral, y -

así lo establee~ la exposición de motivos junto con el que-

se formuló en razón a 1as reformas sufridas al título ca 

torce de 1a 1ey de 1a materia, en e1 año de 1980, ya que in 

traducir una segunda instanci~ a1 procedimiento laboral, 

prolongaría excesivamente la duración de éste (290). 

De 1o anteriormente expuesto, resulta claro que 

la 1egis1ación laboral mexicana, no establece recursos en 

contra de las reso1Uciones que se dicten durante un proce 

dimiento laboral, pero ello, no significa que no existan me 

dios de impugnación por los que se pueda solicitar su madi-

f 2901. - TRUéBA UR8:1NA. A.l.óe.Jf..é.o. "Nue.vo ~e.;r.echo ?,,.oce4a.l. de¿ 
TJf.aóaj_o. Ob. C.i.:t:. ?ág. 466. 
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ficación o anulación, como lo sería el juicio de amparo. 

Lo anterior puede resultar un contrasentido, ya-

que por una parte se afirma que en el procedimiento laboral 

no existen recursos en contra de las resoluciones dictadas

por las Juntas y por la otra se dice que el juicio de ampa

ro es un medio de impugnación por el que se pueden modifi -

car o revocar las resoluciones mencionadas a lo que se pue

de afirmar que nO hay contradicción por lo siguiente: 

1.- No existe recurso alguno, que regule la Ley -

Federal del Trabajo, en contra de las resolu

ciones dictadas por las Juntas de Concilia -

ción y Arbitraje, durante el procedimiento, -

salvo las aclaraciones que más adelante se s~ 

ñalan. 

2.- El juicio de amparo, considerado como un me -

dio de impugnación puede en su sentencia ord~ 

nar que se modifique o revoque e1 laudo, más

éste no puede ser consideradó como un recur -

so, ya que éstos tienen las siguientes carac

terísticas: 

a).- Los recursos se encuentran ~stablecidos

por 1a ley que regula e1 procedimiento,

en este caso por la Ley Federal de1 Tra

bajo. 

b).- Los recursos son resueltos generalmente-
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por e1 inmediato superior del órgano que 

dictó la resolución impugnada o bien por 

la propia autoridad que la emitió como 

por ejemplo la revocación regulada por 

el Código.de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal. 

Pero existen otros medios de anulación como el -

juicio de amparo considerado éste como un proceso de impug

nación, como lo sostiene Rafael De Pina, ya que éste se lle 

va por un Organo jurisdiccional.totalmente distinto a las 

Juntas d.e Conciliación y Arbitraje en las que se tramitan 

bajo las normas que su propia ley señala. 

En efecto, el juicio de amparo, considerado como

un proceso de impugnación, y no como un recurso o una se 

gunda o tercera instancia como erróneamente lo sostienen al 

gunos autores, llega a modificar o revocar las resoluciones 

dictadas por las Juntas; ahora bien, y dependiendo de la na 

turaleza dela resolución, se p6drá recurrir al amparo direc 

to, en caso de un laudo; o al indirecto en contra de cual 

quier otra resolución, por ejempl-o, la que declara la ine 

xistencia de la huelga, procedente o improcedente un inci 

dente promovido por la falta de personalidad, etc., ello 

de conformidad con lo dispuesto por la Ley reglamentaria de 

los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos. 
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Por otra parte, el segundo pá~rafo de1 articu1o -

848 de la Ley Federal del Trabajo y que a la letra señala: 

ART7CULO 848.- ... 
La..., pa.J?.t..e...., pueden e'l:.i.9i"Z .1..a .·7.e-Jpon

~ab¿~¿dad en ~u~ ¿ncu~~an ~o~ m¿em

bco¿ de ~a Jun~a. 

Lo anterior se considera por al9unos corno un re -

curso, lo que es totalmente ~rróneo, ya que el ejercicio de 

dicha responsabilidad no tenderá a la mod~f ~cación o revo -

cación de las resoluciones, sino a la aplic~ción de las san 

cienes a que se refiere el art1culo 672 de la ley en cita. 

La Junta de Conciliación y A~bitraJe podrá acla 

rar cuando así lo solicite una de las p3rtes, cualquier - -

error o precisar algún punto dentro del 1dudo, pero dicha 

aclaración no deberá ser motivo p~ra variar el sentido de 

éste. Por 1o qu~ se puede afirmar que las aclaraciones ver-

sarán sobre cuestiones que no afecte el fondo del negocio,-

como podrá ser la corrección de un nombre, o la cita de un

precepto legal sobre el que se apoye la resolució~, sin que 

ello implique variación alguna en el sentido de la resolu -

ción, por lo que no se podría hablar de un recurso o medio

de impugnación, al ~especto cabe aclarar que las Juntas tr~ 

tándose de acuerdos o resoluciones interlocutorias, a veces 

abusan de esta facultad variando el sentido de la resolu --

ción, raodif icando el acuerdo respectivo y violando con ello 

e1 principio de seguridad que debe privar en todo procedi -



254. 

miento,- en aras de ''regularizar el procedimiento". 

Dentro del capítulo XIV del título catorce de la

Ley Laboral, se establecen dos medios de impugnación, como

excepción a la regla general en e1 sentido de la improceden 

cia de los recursos en materia laboral, siendo éstos: 

1.- La Revisión, 

2.- La Reclarnacion. 

a).- La-revisión, este medio de impugnación proce 

de en contra de los actos ejecutados por los Presidentes, 

Actuarios o Funcionarios habilitados durante la ejecución 

de un laudo o convenio, así como en las resoluciones que 

ponen fin a las tercerías y los que se dicten con motivo de 

una medida cautelar. 

La inclusión de este recurso, es congruente con 

los principios de sencillez, economía y concentración, ya 

que siendo la última etapa de un conflicto, su ejecución, 

ella deberá ser tramitada en forma ágil y así evitar mayo 

res molestias a las partes. 

El. artículo 647 de la Ley Federal del Trabajo de-

1931, ya contemplaba el recurso en cuestión, siendo proce 

dente en contra de los actos del ejecutor, los que podían 

ser modificados o revocados, según 1o creyera justo. 

En la legislación actual, aparte de que se amplía 

su conten~do en cuanto a· las personas que eventualmente in

tervienen en la ejecución, e1 recurso tiende a exigir el --
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exacto cumplimiento de las normas que a1 efecto establece -

la Ley de la materia, para el caso de la ejecución de1 lau -

do respectivo, tratándose de evitar la pérdida de mayor tie~ 

po en el supuesto caso de un amparo, lo que acarrearía como

consecuencia un mayor costo en el procedimiento. 

b).- La reclamación, este recurso procede en con 

tra de decretos o autos por ~o que se impone una medido de 

apremio. Recurso que es congruente con nuestro sistema judi

cial y en especial, por lo que hace a las garantías indivi -

duales de ~revia audiencia, e~ ~ue la parte afectada, puede

ser esc~chada por la propia Junta y poder deducir sus dere -

chas con prontitud. 

Como medida de prevención y a fin de que la par -

tes no abusen de los recursos enunciados, cuando éstos son 

promovidos con ~l ánimo de demorar o entorpecer la adrninis -

tración de la justicia, se establece una multa para la parte 

que 1o solicitó~ 
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e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA.- El Derecho del Trabajo, nace a partir de los pri-

meros efectos generados por la Revo1ución Industria1, por 

lo que no se puede hablar de éste en la antigüedad y Edad 

Media, más sin embargo, resulta innegable que en dichas épo 

cas surgieron elementos que hoy en día forman parte de es -

te Derecho. Vgt: ºla organización gre~ial, que algunos auto

res, ven el antecedente remoto de los sindicatos. 

SEGUNDA.- En consecuencia el Derecho Procesal del Trabajo,-

surge en el momento mismo que el derecho de1 Trabajo, como

el med:o para hacer cumplir las non-as consagradas por el 

segundo. Aunque, como se ha visto, ya en Francia, se cono 

cían los Consejos Prud•ffonunes como órganos que reso1vían -

cuestiones entre aprendices y maestros. 

TERCERA.- El Derecho Procesal del Trabajo, es un verdadero

Derecho autQnomo, ya que cuenta con los diversos atributos

que la ciencia jurídica estab1ece para que una rama del De

recho sea considerada como autónoma. Esto es. doctrinaria 

mente, existen multitud de tratados que hablan de la mate 

ria, inc1inándose la gran mayoría en concederle la autono 

mía, ya que se puede hacer un análisis científico de las d~ 

versas figuras emanadas del Derecho Procesa1 Laboral. Le9i.:!_ 
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1ativamente, existen en 1a gran mayoría de 1os países un -

ordenamiento dedicado única y exclusivamente a la cuestión

laboral, en'Méxicor tenemos a la Ley Federal del Trabajo, -

emanada del artículo 123 apartado "A• ele la Constitución,-

como ordenamiento regulador eñtre los factores de la pro 

ducción. Jurisdiccionalmente existen órganos especializa 

dos en la materia como las Juqtas de Conciliación y Arbitra 

je_ 

CUARTA.- Eñ cuanto a su naturale"z:a jurídica, rne inclino a -

pensar, que e1 Derecho procesa1 de1 Trabajo se puede c1asi

ficar como un Derecho Público, ya que su función se encuen

tra bajo 1a tute1a de un órgano del Estado, 1as Juntas de -

Conciliación y Arbitraje, integradas por tres personas: un

representante de gobierno, uno por el capital y e~ tercero

por e1 trabajo-

QUINTA-- Las reso1uciones 1abora1es son actos jurídicos pr~ 

cesales, dictados por 1a Junta de ConcLliación y Arbitraje, 

durante 1a tramitación de un juicio y eventualmente fuera -

de é1, y que normalmente se plasman en un documento consti

tuyéndose 1o que se ha denominado la memoria procesal. 

SEXTA.- Los acuerdos son aquellas resoluciones que dictan 

las Juntas de Conciliación y Arbitraje, tendientes a .i.m -
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pulsar el procedimiento. 

SEPTIMA.- Las resoluciones ínterlocutorias o autos inciden

ta1es, tienen por objeto el resolver cuestiones de mayor -

trascendencia, para el desarrollo del procedimiento, ya no

son resoluciones de mero trámite, sino por el contrario, -

son resoluciones que en un momento determinado pueden dar -

por.concluído un.juicio sin entrar al fondo del mismo, como 

lo sería la resolución que resuelve un incidente de caduci-

dad. 

OCTAV~.- Los laudos que se dictan en un juicio de carácter

jurídico, así como los de carácter económico, son verdade-

ras sentencias jurisdiccionales, no obstante que en las se

gundas se 1legue a la creación de una nueva norma, no pre -

.vista en 1a Constitución o de sus ordenamientos que de el1a 

emanen, sino de 1as situaciones concretas que tiendan a1 --

equilibrio entre los factores de la producción. 

NOVENA.- El sistema adoptado por el legislador, en io rela

t~vo a 1a valoración de las pruebas, me parece el adecuado, 

ya que con el1o se evita los extremos de una valoración ta

sada o libre apreciación de 1as mismas, esto es, se adopta

u~ sistema int¿rmedio entre 1os enunciados, ya que las Jun

tas de conciliación y Arbitraje, al momento de dictar sus -
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1audos, deberán apreciar 1os hechos en conciencia sin suje

tarse a reg1as sobre 1a estimación de las mismas. 

DECIMA-- La debida motivación y fundamentación en los Lau -

dos, requisito seña1ado por ·1as artículos 14 y 16 constitu

cionales para todo mandamiento de autoridad judicial, debe

ser observado, con meticulos~ rigidez, por las Juntas de -

Conciliación y Arbitraje, al dictar sus laudos, ya que con

e1lo se evitaría en gran medida un sin número de injusti -

cias. 

DECIMA PRIMERA.- Es sana la medida adoptada por la legisla

ción laboral de no establecer medio de impugnación en con -

tra de 1as resoluciones que se dicten durante e1 procedí -

miento, más sin-embargo es necesario hacer conciencia den -

tro de las Juntas de Conci1iación y Arbitraje que las res~ 

1uciones dictadas sean con estricto apego al Derecho, deja~ 

do a un lado intereses me~quinos que van er- perjui.cio de -

las partes contendientes. 

DECIMA SEGUNDA.-· Los laudos dictados por una Junta de Conc~ 

liación y Arbitraje, por e1 que se resuelve un conflicto a~ 

te ésta pianteado, trae consigo una serie de implicaciones

para las partes contendientes. En efecto dicho acto jurídi

co procesa1, tiene que ser dictado de acuerdo con las re --



260. 

glas que para tal efecto se encuentran establecidas en la -

Ley Federal del Trabajo, teniendo las Juntas, que ser es -

crupulosas en observar dichas reglas, y así lograr encon- -

trar la justicia, finalidad que tiene todo proceso. Por --

lo que considero, que es deber de todo abogado, ya sea que

intervenga como autoridad o como litigante, cumplir y exi -

jir el cumplimiento de la ley de la materia. 

DGCIMA TERCERA.- Las resoluciones laborales, en general, 

son actos jurídicos procesales provenientes de las Juntas 

de Conciliación y Arbitraje, las que asentadas en documen 

tos forman lo que se ha denominado memoria procesal. Dichas 

resolu~iones pueden ser acuerdos, autos incidentales y 1au

dos. Las dos primeras, son las de llamado impu1so procesal. 

la tercera, la que decide el fondo del conflicto. 

DECIMA CUARTA.- Así corno es importante en un proceso 1abo -

ral 1os actos provenientes de 1as partes cOntendientes, ya

sea e1 escr~to inicia1 de demanda, como su contestación, 

son a través de las resoluciones laborales como-se_encauza

e1 procedimiento, hasta llegar a su culminación, por lo ta~ 

to, es necesario, que tanto las partes como la propia Jun 

ta de Conciliación y Arbitraje, tengan un conocimiento am 

p1io y profundo de las mismas, a fin de que al momento de 

que-a-1-moment.o-~e dictarse cua1quier resolución, 1a misma 
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sea dictada conforme a Derecho. En efecto resulta ilógico,

que se dictara un laudo, si los integrantes de una Junta, -

no conocen sus elementos, tanto internos como externos; si

no se conoce el alcance del principio de Verdad Sabida y -

Buena Fé g~ardada. Si no se tienen los elementos suficien -

tes para una correcta valoriJación de las pruebas rendidas, 

por tal razón se habla de la necesidad de colmar dicha def~ 

ciencia, que exisEa tanto en liti~antes como en 1os inte -

grantes de las Juntas de Conc1liación y Arbitraje. 
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